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1.-  ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO BÁSICO (FEB-16) 

TRAMITADO. 

En octubre de 2011 se publica (DOUE 18-oct, BOE 29-oct, BOJA 25-oct) el concurso para 

optar al contrato de concesión de obra pública de la Ampliación del Puerto de Carboneras (Almería). 

Dicho concurso prevé la construcción de las obras y su explotación por un periodo de 40 años. 

El procedimiento de adscripción de los terrenos de dominio público que exige dicha actuación, 

cuenta con el informe favorable de la Dirección para la Sostenibilidad de la Costa y del Mar del 

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 

También cuenta con la Autorización Ambiental Unificada, otorgada mediante resolución de la 

Delegación de la Consejería de Medio Ambiente de Almería con fecha septiembre de 2011. 

Transcurrido el plazo de presentación de ofertas (dic-11), el concurso quedó desierto. Las 

causas se debieron sin duda al importante esfuerzo económico que suponían las obras (39.134.107 € 

según publicación DOUE, IVA excluido) en la coyuntura de ese momento. Hay que señalar a este 

respecto que el expediente se inició en 2004 con la redacción del Proyecto Básico, siendo el 

documento base de licitación el Anteproyecto de fecha 2009. 

Después de esto, APPA estudió la optimización de dicho Anteproyecto, buscando encontrar 

diseños alternativos que supusieran un ahorro en costes significativo, y que no supusieran una pérdida 

apreciable en superficies útiles. Ello se hizo analizando tanto alternativas a la planta como en el 

alzado, valorando también la posible reordenación interior de las superficies. 

En febrero de 2012, se redactó el Proyecto Básico de nueva dársena deportiva en el Puerto de 

Carboneras, con el objetivo de llevar a cabo una nueva actuación de menor envergadura e impacto 

económico, accesible por tanto a un mayor número de inversores privados, que permitiese en todo 

caso la creación de un nuevo espacio para la flota náutico – recreativa. 

Este Proyecto Básico suponía la modificación del contorno exterior del Puerto con la 

construcción de un nuevo contradique, y la creación de la nueva dársena deportiva junto al mismo, lo 

cual suponía una notable pérdida de longitud de línea de atraque para los usos pesqueros, lo que acabó 

desestimando su viabilidad. 

Ilustración 1: En amarillo, Anteproyecto de 2009 ya tramitado. En magenta, Proyecto Básico de nueva dársena 
deportiva (2012) cuyo diseño también se desestimó. 

 

Bajo esta tesitura, es lógico comprender que los diseños y bases de partida de los proyectos 

que quieran licitarse deben resultar lo más atractivos posible a los inversores privados, haciendo viable 

la recuperación de la inversión prevista en los plazos menores posibles y minimizando el esfuerzo de 

financiación necesaria. A su vez, se debe intentar no reducir la línea de atraque dedicada al uso 

pesquero. 

Por dichas razones, y con fecha posterior al diseño mencionado de 2012, se continúa por parte 

de APPA estudiando diversas alternativas en las que se busca dar solución a la demanda de las 

necesidades reales actuales, a costa de la menor inversión inicial posible, que garantice la viabilidad de 

la actuación. 
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Tras un proceso en el que se analizaron varias propuestas, se iniciaron los trámites para el 

desarrollo a nivel de Proyecto Básico de la solución que resultó más viable, concluyéndose con la 

redacción del Proyecto Básico de Reordenación del Puerto de Carboneras (Almería) en febrero de 

2016. 

Ilustración 2: Planta de la solución adoptada en el Proyecto Básico redactado en febrero de 2016. 

 

La solución que se desarrolla en este último Proyecto Básico contempla una propuesta 

diferente a la de 2012. Básicamente renuncia a cualquier tipo de ampliación exterior (excepto la rampa 

de varada – vela ligera), concentrando las nuevas actividades náutico – deportivas en el interior de la 

dársena y reordenando parcialmente, para ello, las superficies y aguas interiores. 

En cualquier caso, como solución que planteaba modificaciones en el Plan de Usos vigente, y 

habida cuenta de que se pretende que, la aprobación de este nuevo Proyecto Básico pueda suponer de 

hecho la aprobación del nuevo Plan de Usos (según se recoge expresamente en la Ley 21/2007 de 

Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía), éste debía volver a someterse al 

preceptivo proceso (según también dicha Ley 21/2007) de información pública y oficial, con recepción 

de informes oficiales y alegaciones. 

Como consecuencia del procedimiento de información pública y oficial del documento de 

febrero de 2016, llevado a cabo a partir del abril de 2016, resultó necesaria la elaboración de un nuevo 

documento que diera respuesta a las alegaciones formuladas tanto por el sector pesquero, que reclama 

mejoras puntuales en algunas de las nuevas infraestructuras y equipamientos previstos, como por otros 

agentes locales que demandan la definición de intervenciones concretas en materia de integración 

entre el puerto y la trama urbana, y la no implantación en el extremo de la playa situada al sur del 

contradique de usos portuarios apelando a su utilidad social actual,  

De este modo, el documento de Revisión y adecuación del proyecto Básico de reordenación 

del Puerto de carboneras (Diciembre 2016) recogía las variaciones introducidas en el diseño de 

febrero de 2016 en virtud de lo atendido por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía. Dicho 

documento fue igualmente sometido al procedimiento de información pública y oficial en febrero de 

2017, resultando necesario introducir algunas modificaciones adicionales que se recogen en la presente 

versión (septiembre 2017) del documento, concretándose en los siguientes aspectos: 

 Ampliación del recinto destinado a área técnica.- 

Se incorpora al recinto funcional portuario la zona de unos 1.300 m² adyacente al acceso sur 

que en la actualidad se encuentra vacante, así como la totalidad del viario de acceso al 

contradique desde la glorieta, con el objeto de ampliar la superficie destinada a usos auxiliares 

y optimizar la utilización de los bienes del dominio público marítimo-terrestres adscritos para 

función portuaria. De este modo, la superficie destinada a usos auxiliares se sitúa próxima a 

los 8.900 m². 

 Localización de edificaciones en el área técnica.- 

Se contempla la disposición de dos áreas diferenciadas de edificación en el recinto de usos 

auxiliares, de tal modo que las operaciones propias del área técnica (construcción, reparación y 

mantenimiento, almacenamiento en seco, etc..) está previsto se desarrollen en las edificaciones 

a implantar en el extremo sur del recinto, y que se dispondrán con su lado mayor 
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perpendicular al paseo marítimo, de tal modo que se reducirá el efecto de apantallamiento 

desde el núcleo urbano, permitiéndose hasta 1.500 m² de techo de edificabilidad; mientras que 

en el contacto directo entre el paseo marítimo y el recinto portuario se situarán aquellos 

edificios destinados a albergar las actividades complementarias del área técnica como venta y 

exposición de efectos navales, prestación de servicios náuticos y otras actividades logísticas, 

que encuentran encaje más adecuado en el contacto entre el puerto y la ciudad, 

contemplándose hasta 450 m² de techo de edificabilidad. 

 Rampa de varada.-  

Atendiendo a la nueva ordenación propuesta para el área técnica y la zona de suministro de 

combustible, se contempla un ancho de 12 m para la rampa de varada. 

 Suministro de combustible . 

Se contempla la ubicación de la zona de suministro de combustible en el extremo sur de la 

línea de atraque adosada al dique de abrigo  

 Zona para actividades náutico-recreativas de carácter turístico.- 

Atendiendo a la nueva configuración de la zona de usos auxiliares y la disposición de los 

elementos para izado y botadura de embarcaciones, se contempla destinar el extremo oriental 

del muelle adosado al contradique a la operación de embarcaciones destinadas a actividades 

turísticas y transporte de  pasajeros, así como otros servicios públicos. La posición del muelle 

implica que para dotarlo de accesibilidad peatonal resulta necesaria una nueva pasarela que 

discurra desde la zona ajardinada situada en el extremo de poniente del recinto portuario 

atravesando las obras de abrigo del contradique, ya que el tránsito de personas no autorizadas 

a través de las explanadas destinadas a usos auxiliares resulta incompatible con los 

requerimiento de seguridad y operatividad propios del área técnica. 

 Asignación del uso compatible y espacios precisos para garantizar una adecuada 

accesibilidad peatonal propiciando la integración puerto-ciudad.- 

Se contempla la asignación del uso compatible con el portuario previsto en el artículo 16.2 de 

la ley 21/2007, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, a la parcela 

actualmente destinada a aparcamiento en superficie donde se persigue la implantación de usos 

de perfil urbano que propicien la integración entre el espacio portuario y la trama urbana 

adyacente, explicitando las dos opciones de disposición de la edificación respecto a la cota del 

viario urbano que cabe considerar. Del mismo modo, se diferencia expresamente en los planos 

de ordenación del recinto portuario la asignación de una franja de 5 m de anchura mínima del 

dominio portuario a la resolución de las necesidades de accesibilidad no motorizada y 

dotación de espacios libres en el contacto entre el puerto y la ciudad, que permite la 

ampliación de la sección efectiva de la Avda. del Faro de Mesa Roldán, y la configuración de 

nuevos espacios de penetración de la trama urbana en el recinto portuario desde la cota de la 

vía urbana. 

En el apartado 5 de esta Memoria se expone de manera más detallada la tramitación que 

requiere la presente actuación, recogiéndose en el apartado 6 un resumen del proceso de exposición 

pública y oficial seguido desde la finalización de la redacción del proyecto (feb-16) hasta la fecha, con 

la relación de los informes y alegaciones recibidas en el último proceso de información pública, así 

como una indicación de los aspectos considerados en los mismos que han dado lugar a adaptaciones 

del diseño de esta última versión del proyecto tramitado. 
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2.-  SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 

Carboneras es una localidad situada al borde del Mar Mediterráneo, al Este de la provincia de 

Almería y al extremo Sur del partido judicial de Vera. Se extiende sobre una superficie de 92,64 km2. 

Ilustración 3: Vista panorámica del puerto. 

 

Limita al Este y al Sur con el mar Mediterráneo, en un frente de costa de unos 18 km y al 

Norte y al Oeste con los términos municipales de Mojácar, Turre, Sorbas, Lucainena y Níjar. 

A una distancia de 65 km de Almería capital, a 160 km de Murcia capital y a 50 km del 

aeropuerto internacional, coloca a Carboneras con sus actuales vías de comunicación en una 

inmejorable situación. 

El puerto de Carboneras es un puerto artificial, situado pues en el litoral mediterráneo andaluz, 

en la costa de Almería Oriental, al Sur de la desembocadura del río Alías y al Norte del Cabo de Gata. 

En servicio desde 1991, está situado en el extremo Sur del casco urbano de Carboneras. El 

límite occidental del mismo es la carretera de Carboneras a Mesa Roldán. Al Norte del puerto se 

encuentra la playa de Los Cocones, bordeada por el paseo marítimo, que constituye la fachada costera 

del núcleo urbano principal. 

En la siguiente ilustración reproducimos parte del plano de Estado Actual de las instalaciones, 

remitiéndonos al Documento de Planos para una mejor visualización del mismo 

Ilustración 4: Puerto de Carboneras: Estado actual. 
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3.-  DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA. 

El Proyecto Básico contemplaba la creación de una nueva dársena deportiva a levante del 

puerto de 19.126 m2 aproximadamente, cuestión que sigue vigente en esta Adaptación, puesto que no 

hay ningún cambio en toda esta zona. Para ello se construirán dos nuevos pantalanes fijos de hormigón 

que separarán los usos deportivos de los pesqueros: 

 El primero saliente desde el dique de abrigo, perpendicular al mismo, de 83 m de longitud 

y 8 m de ancho (en vez de los 5 m que contemplaba el anterior diseño de feb-16) 

perpendicular al dique de abrigo. 

 El segundo arranca desde el muelle de ribera, en su extremo N, desde la esquina de la 

parcela de cuartos de armadores. Tiene 40 m de largo y también 8 m de anchura. 

Ilustración 5: Planta general de la actuación. 

 

Ambos, adicionalmente, permiten recuperar la longitud de línea de atraque cedida por el uso 

pesquero. La superestructura de estos pantalanes está formada por losas alveolares pretensadas de 25 

cm de canto y una capa de compresión de 10 cm de espesor. Se cimenta mediante pórticos cada 7 m 

formados por 2 pilotes de 650 mm de diámetro rellenos de hormigón y una viga pretensada de 45 cm 

de canto. 

Asimismo, esta Adaptación mantiene el concepto de creación de la nueva dársena. La misma 

se materializa mediante el dragado por medios terrestres hasta la cota -2,50 de la actual zona del 

varadero, siendo el volumen total a extraer de unos 32.719 m3. Los taludes se protegen con escollera 

de 500 kg (2.516 m3) y un filtro intermedio de escollera de 25-100 kg (1.219 m3). 

Ilustración 6: Sección tipo paralela a la primera alineación del dique actual. 

 

Se mantiene la disposición de los medios de atraque y amarre: 819 ml de pantalanes flotantes 

de aluminio de 2,50 m con flotadores de hormigón, unidos mediante guías a pilotes de 650 mm de 

diámetro situados cada 12 m. Esta nueva dársena náutico deportiva tiene cabida para un total de 260 

embarcaciones, distribuidas por esloras según la siguiente tabla: 
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Eslora (m) Nº de atraques Agua neta (m2) 

6 96 1.613 

8 101 2.505 

10 39 1.482 

12 18 929 

15 6 486 

TOTAL 260 7.014 

Las obras marítimas se completan con la ejecución de los siguientes elementos, en los que sí 

ha habido que hacer alguna revisión en cuanto a su diseño anterior: 

- Rampa de varada / botadura: se desplaza su ubicación desde el exterior del puerto, en el 

extremo de la playa contemplado en el anterior diseño, hasta el interior, adosada al 

contradique. Sus dimensiones, algo más reducidas por este motivo, son de 30 x 12 m, con 

una pendiente máxima del 10%, cimentada a la cota -1,5. 

- Foso del travelift del nuevo varadero: se separa del contradique para dejar cabida al 

anterior elemento, por lo que habrá que ejecutar las dos patas, en vez de sólo una como en 

el diseño anterior. Se prevé el vertido de una banqueta de escollera continua que será 

debidamente enrasada para poder ejecutar sobre ella sendas estructuras de hormigón 

sumergido de 27,5 m de longitud y 4,5 m de ancho. 

- Prolongación de la línea de atraque adosada al dique de abrigo: finalmente, esta nueva 

actuación se incluye en el nuevo diseño con objeto de poder albergar el suministro de 

combustible y prolongar la línea de muelle disponible en el dique, dando respuesta a una 

de las peticiones formuladas por la cofradía de Pescadores.  

- Desplazamiento del tramo inicial del arranque del contradique para conformar la zona de 

varada, rebajando la cota de coronación de la obra de abrigo hasta los 3 m, disponiendo 

pasarela peatonal de 3 m de anchura sobre la obra de abrigo para el acceso al extremo del 

muelle adosado al contradique. 

Las obras comprenden además la urbanización de las distintas zonas (área técnica, compatible, 

espacios de articulación y uso náutico-recreativo) y la instalación de los servicios de abastecimiento 

(tuberías PE-100) y saneamiento (tuberías PVC-315), así como las nuevas líneas de electricidad y 

telecomunicaciones para el correcto servicio de las nuevas actividades que se tienen previsto 

implantar. 

En este apartado queremos destacar como nuevo elemento introducido en esta Adaptación la 

inclusión de la re-urbanización del borde entre el vial exterior y el puerto. Ello con el objetivo de 

conseguir una mejora en la integración puerto – ciudad de esta infraestructura, cuestión que ha sido 

demandada durante el proceso de información pública señalado. 

De este modo, la solución finalmente adoptada contempla la implantación de usos portuarios 

compatibles en la parcela situada al sur de la oficina del puerto, eliminando el viario que da servicio al 

actual aparcamiento en superficie, así como el cerramiento exterior del recinto portuario, con el objeto 

de propiciar la integración entre el puerto y la trama urbana adyacente a través del establecimiento de 

usos de perfil urbano en nuevas edificaciones que puedan resultar directamente accesibles desde el 

borde urbano. 

En cuanto a la disposición de las nuevas edificaciones respecto a la cota del viario urbano, 

cabe considerar dos opciones básicas, según se recoge en el Anejo de Justificación de la Ordenación 

Funcional, como consecuencia de los requerimientos de accesibilidad desde el viario urbano y 

minimización del apantallamiento del dominio público, limitación de altura y requerimiento de plazas 

de aparcamiento, fijado éste último en 125 unidades. 

De este modo, en caso de disponerse la edificación a la cota de la explanada portuaria 

existente, de acuerdo con el esquema adjunto, cabe considerar que se habilitarían del orden de  2.200 

m2 de techo. 
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Mientras que en el supuesto de edificación sobre la cota de la vía urbana, que permite alojar 

plazas de aparcamiento bajo rasante, podrían rondarse los 3.300 m2 de techo, de acuerdo con el 

esquema adjunto. 

 

La diferencia en las edificabilidades alcanzadas es consecuencia de que el requerimiento de un 

mínimo de 125 plazas de aparcamiento resulta más restrictivo que la limitación en la ocupación del  

del frente de la parcela sobre la Avda. del Faro Mesa Roldán, que se ha considerado del 50% con el   

propósito de minimizar el impacto visual. 

El impacto económico del desarrollo de la parcela resulta sustancialmente diferente en cada 

uno de los supuestos, de tal modo que solo para el coste de edificación, en el primer caso de 

edificación a cota de explanada portuaria (hasta un máximo de 2.200 m² de techo) tendríamos un valor 

de unos 2,0 M€ (PEM) mientras que la implantación de los usos compatibles sobre un forjado elevado, 

que permitiría la utilización de toda o parte de la explanada para aparcamiento, implicaría aumentar el 

coste hasta los 3,7 M€ (PEM), en el supuesto de agotar el máximo de edificabilidad estimada para ese 

caso en 3.300 m². 

Para formar el presupuesto del presente documento se ha elegido la primera opción de situar la 

edificación para usos compatible sobre la explanada existente, atendiendo a que el desarrollo de esta 

parte de la reordenación del espacio portuario está previsto sea llevado a cabo por la iniciativa privada 

que deberá rentabilizar sus inversiones. 

En el supuesto de situar la edificación sobre una plataforma elevada se propician soluciones 

más ambiciosas para garantizar la adecuada integración entre el puerto y la ciudad, permitiendo la 

penetración hacia las explanadas portuarias de las nuevas plataformas elevadas en las que se dilata el 

viario urbano, conformando un balcón sobre la fachada marítima de la ciudad, así como la disposición 

de un gran número de plazas de aparcamiento soterradas, reduciendo el impacto visual de los 

vehículos. En este caso, la superficie total puesta a disposición de los interesados en el desarrollo de la 

parcela se incrementaría hasta unos 5.950 m², al incluir, además de la superficie de unos 5.270 m² a la 

que se asigna el uso compatible no portuario, la banda de 5 m correspondiente a espacios de 

articulación y accesos sobre la que, en el supuesto de disposición de la edificación sobre un nuevo 

forjado situado por encima de la cota del viario urbano, algunos de los elementos precisos para 

resolver las necesidades de accesibilidad e integración de la nueva plataforma generada sobre la 

explanada portuaria, así como las plazas de aparcamiento soterradas,  pueden pasar a a situarse. 

Finalmente, la integración puerto ciudad se completa con la nueva pasarela precisa para dotar 

de acceso peatonal al extremo de levante del muelle del contradique destinado a actividades turísticas 

y recreativas. 

Ilustración 7: Detalle de la planta donde se observa parte de la propuesta reseñada para la mejora 
de la integración del borde portuario con la trama urbana. 

 

También está prevista la ejecución de una nueva estación de suministro de combustible en el 

extremo del muelle adosado al dique, con depósitos de Gasóleo DMA (2 depósitos de 20 m3), Gasóleo 

A (un depósito de 30 m3) y Gasolina 95 (un depósito de 20 m3). Atendiendo también las demandas 

recibidas durante el proceso de información pública y alegaciones, estos depósitos se han trasladado 

desde la posición propuesta en el extremo N del varadero, hasta el extremo del dique, adyacentes al 

punto de aprovisionamiento. 

Huelga decir que todas estas infraestructuras se describen en el presente proyecto a nivel 

preliminar, debiendo ser el proyecto de construcción que habrá que realizar una vez otorgada la 

concesión el que las termine de definir con el suficiente grado de detalle. 
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4.-  JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN FUNCIONAL. 

El puerto de Carboneras cuenta con un Plan de Usos de agosto de 2009. Sin embargo, el 

mismo respondía a las previsiones de ampliación exterior del puerto, que no llegaron a materializarse, 

estableciendo que sus determinaciones entrarían en vigor una vez se hubiera producido el 

otorgamiento del título de concesión a través del cual se llevaran a cabo las nuevas obras de abrigo, o 

se procediera a la aprobación del proyecto de construcción de éstas por la administración. 

El presente proyecto básico, al definir los nuevos espacios destinados a la actividad náutico-

recreativa y las actividades auxiliares establece una nueva asignación de usos sobre el dominio 

portuario constituyendo un documento de ordenación sectorial. 

En este sentido, es oportuno señalar (como ya se ha avanzado en el apartado introductorio de 

esta memoria) que entre las determinaciones de la ley 21/2007, de Régimen Jurídico y Económico de 

los Puertos de Andalucía se encuentra la posibilidad de que la aprobación del proyecto o anteproyecto 

que define la construcción de un puerto o su ampliación pueda realizarse conjuntamente con el Plan de 

Usos, tramitándose un solo procedimiento administrativo (artículo 9.6). 

De este modo, el proyecto básico que defina las obras necesarias para alcanzar la 

transformación del espacio portuario propuesta pasa a constituir el nuevo documento de ordenación 

portuaria. 

En la siguiente ilustración se recoge la Ordenación Funcional planteada para esta Adaptación 

del Proyecto Básico, remitiéndonos a la colección de Planos para poder observarlo en su completa 

dimensión. 

 

Ilustración 8: Planta tras Proceso de Adaptación: Ordenación Funcional del Puerto de Carboneras. 

 

De acuerdo con el artículo 9.2 de la ley 21/2007, de Régimen Jurídico y Económico de los 

Puertos de Andalucía, corresponde al documento de ordenación funcional recoger: 

- La delimitación física del recinto portuario. 

- La asignación de usos para los diferentes espacios incluidos en la zona de servicio. 

- La justificación de la necesidad o conveniencia de los usos previstos. 

Los cuales quedan desarrollados brevemente en los siguientes subapartados: 

4.1.-  DELIMITACIÓN FÍSICA. 

El recinto portuario se asienta sobre el dominio público marítimo-terrestre adscrito en 1988 

por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía para la 
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construcción del puerto pesquero de Carboneras (acta de 26 de septiembre de 1988), una vez 

desestimada la opción de ampliación exterior del recinto portuario posibilitada por el informe 

favorable de la Dirección General de Costas de fecha 20 de septiembre de 2007 al Proyecto Básico de 

Ampliación del Puerto de Carboneras , que dio lugar a la suscripción de la correspondiente acta de 

adscripción con fecha 10 de agosto de 2010. 

4.2.-  ASIGNACIÓN DE USOS. 

El proyecto básico de reordenación del puerto de Carboneras realiza una asignación de usos a 

cada uno de los espacios que componen el recinto portuario, y define, con carácter preliminar, las 

obras precisas para alcanzar la configuración final propuesta. 

4.3.-  JUSTIFICACIÓN DE USOS. 

El puerto de Carboneras debe ser soporte de funciones portuarias de carácter pesquero y 

deportivo, acogiendo igualmente usos no portuarios de carácter dotacional vinculados a la protección 

ambiental y directamente relacionados con el medio marítimo. 

En este sentido, es oportuno señalar que Carboneras constituye puerto base de una flota 

pesquera operativa de cerca de 70 embarcaciones, habiendo sido construido en el año 1988 con tal 

propósito, y debiendo adecuar sus dotaciones a la situación actual y previsiones de evolución del 

sector pesquero con el objeto de optimizar el uso de los bienes de dominio público marítimo-terrestre 

adscritos a la Comunidad Autónoma para función portuaria.  

En este orden de cosas, en los últimos años el puerto de Carboneras ha venido desempeñando 

igualmente una incipiente función recreativa que se hace necesario consolidar, y promover con el 

objeto de dar respuesta a la pujanza de la práctica náutico-recreativa en el levante almeriense que, 

atendiendo a la necesaria compatibilidad ambiental de las nuevas instalaciones y optimización de los 

recursos públicos, encuentra su encaje preferente en la reordenación de las infraestructuras portuarias 

existentes. 

La función portuaria de carácter pesquero y deportiva encuentra además soporte en el modelo 

de ordenación territorial desarrollado por el plan de Plan de Ordenación del Territorio del Levante 

Almeriense.  

Atendiendo a su encaje en el subsistema portuario del levante almeriense, el puerto de 

Carboneras debe además albergar un área técnica adecuadamente equipada para prestar servicio a las 

flotas profesional y recreativa que operan en el puerto, así como a las posibles embarcaciones en 

tránsito en la costa andaluza más oriental. 

Se remite al anejo correspondiente donde se desarrolla y justifica la ordenación propuesta en 

este proyecto básico. 
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5.-  TRAMITACIÓN DE LA ACTUACIÓN. 

Por tramitación entendemos el sometimiento del documento a los procesos que por su fin y 

naturaleza estén prescritos por la legislación vigente. Tres son las vertientes fundamentales que 

marcan los procesos legales a seguir para obtener los permisos y autorizaciones pertinentes a fin de 

asegurar la viabilidad de la actuación: 

- Tramitación sectorial en materia de puertos. 

- Tramitación ambiental. 

- Tramitación urbanística. 

Ni que decir tiene que no son ámbitos independientes y que entre ellos se solapan y buscan el 

mismo fin, sin embargo, todo sea dicho, es necesario atender por separado a la legislación sectorial de 

cada uno de ellos a fin de asegurar el correcto cumplimiento de las exigencias legales. 

a) Tramitación sectorial en materia de puertos. 

Esta tramitación es la que marca la legislación autonómica vigente en materia de puertos 

(transferidos a las comunidades autónomas), en concreto la Ley 21/2007 de Régimen Jurídico y 

Económico de los Puertos de Andalucía. En lo que se refiere al Proyecto Básico, establece que la 

autoridad competente para su aprobación es la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, sin perjuicio 

de que para el desarrollo de la actuación sea necesario someterlo posteriormente a las tramitaciones 

pertinentes (ver siguientes puntos b y c). 

Por otro lado, y en relación con la cuestión a la que ya hemos hecho alusión de que la 

aprobación del Proyecto Básico pueda suponer la aprobación del nuevo Plan de Usos, en virtud de la 

tramitación y aprobación del mismo sí es preceptivo el sometimiento de este documento a un proceso 

de información oficial y pública, según los artículos 7 y 9 de la citada Ley, motivo por el cual, y en 

aras a una mayor transparencia del proceso, fue sometido el Proyecto Básico de feb-16 a la tramitación 

aludida (ver siguiente apartado 6) que concluye con esta nueva versión del Proyecto Básico (sept-17).  

b) Tramitación ambiental. 

Desde el punto de vista de la tramitación ambiental, la Ley de referencia es la Ley 07/2007 de 

Gestión Integral de la Calidad Ambiental (GICA), con sus modificaciones y ampliaciones posteriores 

(véase Decreto 356/2010 por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada y otros posteriores 

que derogan a este último1). En el Anexo I del citado Decreto que modifica el Anexo I de la Ley GICA 

se recoge que las “Infraestructuras de carácter marítimo y fluvial” deben quedar sometidas al 

procedimiento de Autorización Ambiental Unificada. 

Con tal fin, las actuaciones recogidas en el Anteproyecto con el que fue licitada la concesión 

de obra pública que en dic-11 quedó desierta, como ya vimos en anteriores apartados, fueron 

sometidas a tramitación ambiental obteniendo la Autorización Ambiental Unificada en sept-11 

(AAU/AL/0024/11). 

En virtud de la misma, las obras de mucho menor envergadura y alcance contenidas en el 

Proyecto Básico tramitado de feb-16 quedaron asimismo autorizadas, tras ser considerados los 

cambios como No Sustanciales por la Delegación de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio en Almería, como atestigua el escrito de contestación a la consulta realizada por APPA 

en ene-16 y que se incluyó como Anexo II al Anejo de Tramitación Ambiental del citado Proyecto (y 

que también se incluye en éste, al cual nos remitimos para mayor información). 

Por todo ello, no ha sido necesaria la tramitación ambiental de esta última versión del 

proyecto. 

c) Tramitación Urbanística. 

La Ley 21/2007 de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía establece en 

su artículo 11.2 que las zonas incluidas dentro de los espacios portuarios (Dominio Público Portuario) 

de competencia autonómica deben ser calificadas en los elementos de planeamiento general como 

“Sistema General Portuario”, cuyo desarrollo debe estar sujeto a la tramitación y aprobación 

especifica de su correspondiente Plan Especial. 

                                                      

1 En concreto véase Ley 3/2014 y Decreto 5/2014 de Medidas Normativas para Reducir las Trabas 
Administrativas para las Empresas, que deroga el Decreto mencionado 356/2010 el cual estaba vigente en el 
momento de la tramitación. El Anexo III de la citada Ley modifica el Anexo I de la Ley GICA y Decreto 356/2010 
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Para la redacción de dicho Plan se estaría en lo dispuesto en la Ley 7/2002 de Ordenación 

Urbanística de Andalucía (LOUA), con las determinaciones asimismo dispuestas en la mencionada 

Ley GICA 07/2007 para la Tramitación y autorización ambiental de Planes y Programas (Evaluación 

Ambiental Estratégica), así como posteriores ampliaciones y modificaciones de la misma. 

No obstante, la revisión de las Normas Subsidiarias del municipio de Carboneras establecía 

como área de actuación especial el área PE-PP correspondiente al ámbito del Sistema General 

Portuario del Puerto Pesquero de Carboneras, con el objeto de ordenar los posibles usos que pudieran 

desarrollarse dentro del recinto y concretar su posible ubicación, admitiendo usos industriales, 

complementarios y compatibles, así como los usos de restaurante, cafetería, bar y deportivo como 

actividades conectoras del núcleo de Carboneras con el puerto. Para el desarrollo del área de actuación 

especial se establecía la redacción de un Plan Especial, siendo sometido dicho Plan a la aprobación 

inicial y provisional por parte del ayuntamiento de Carboneras, y la aprobación definitiva por parte de 

la Comisión Provincial de Urbanismo. 

Por lo tanto y a la vista de lo anterior, cabe concluir en aras de clarificar y delimitar los 

procedimientos a seguir en la actuación concreta que nos ocupa como sigue: 

 Por un lado, aquellas obras de índole puramente infraestructural portuaria reguladas 

básicamente por la Ley 21/2007 quedan fuera del ámbito urbanístico, no precisándose la 

aprobación para su ejecución de un Plan Especial. Asimismo quedarían sujetas en virtud de la 

Ley 7/2007 a la obtención de la AAU, ya contando en este caso concreto con la misma desde 

sept-11 (recientemente prorrogada hasta oct-18). 

 Y por otro lado, las obras de carácter edificatorio o urbano (que albergan actividades no 

puramente portuarias), sí quedan sometidas en todo caso a la legislación urbanística (LOUA) 

vigente, precisando para su desarrollo la aprobación del correspondiente Plan Especial el cual 

a su vez será sometido a la Evaluación Ambiental Estratégica establecida en el Ley 7/2007 

GICA. 
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6.-  RESUMEN DEL PROCESO DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y OFICIAL. 

OBSERVACIONES TENIDAS EN CUENTA. 

El documento inicial del Proyecto Básico de Reordenación del Puerto de Carboneras (febrero 

2016) fue sometido a información pública y oficial en abril de 2016, recibiéndose distintas 

observaciones a su contenido que justificaron la elaboración del documento de Revisión y Adaptación  

(diciembre 2016), que fue igualmente sometido al procedimiento de información pública y oficial en 

febrero de 2017. Como consecuencia de dicha fase de informes, la Agencia Pública de Puertos de 

Andalucía ha considerado necesario introducir una serie de modificaciones adicionales en la propuesta 

de reordenación del puerto que se recogen en el presente documento de Revisión y Adaptación 

(Septiembre 2017). 

 Proyecto Básico de Reordenación del Puerto de Carboneras (febrero 2016) 

En BOJA nº 66, de 8 de abril de 2016, se publica anuncio de 5 de abril de 2016, de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía, de la Información Pública del Proyecto Básico de Reordenación del 

Puerto de Carboneras (Almería), recibiéndose alegaciones de las siguientes entidades:  

■ Club Náutico Isla de San Andrés 25/05/2016 (Nº Reg. 5337-Svq) 

■ Pescadores de Carboneras, SCA 27/05/2016 (Nº Reg. 5383-Svq)–24/05/2016 (Nº Reg. 029/16-Pto. Carboneras) 

■ Cofradía Pescadores Carboneras 23/05/2016 (Nº Reg. 5212-Svq) – 17/05/2016 (nº Reg. 027/16-Pto. Carboneras) 

■ PSOE Carboneras 24/05/2016 (Nº Reg. 5312-Svq) – 20/05/2016 (Nº Reg. 379-14985- Al Delg. Gº) 

■ Embarcaciones amarradas a escollera (agrupa 25 reclamaciones) - 5/05/2016 (Nº Reg. 4688-Svq.) 

■ Club Náutico de Pesca Deportiva La Gaviota  10/05/2016 (Nº Reg. 4704-Svq.) 

■ Club Deportivo de Pescadores Jubilados de Carboneras 10/05/2016 (n.º Reg 4706 SVQ] 

■ Vecinos de Carboneras 1/06/2016 (Nº Reg. 5325-Svq.) - 23/05/2016 (Nº Reg. 379-15190- Al Delg. Gº) 

■ PSOE Carboneras 1/06/2016 (Nº Reg. 5524-Svq.) - 23/05/2016 (Nº Reg. 379-15189- Al Delg. Gº) 

■ ECOFRIEND, SL 1/06/2016 (Nº Reg. 5513-Svq) 

■ ECOFRIEND, SL 3/06/2016 (Nº Reg. 5638-Svq) - 31/05/2016 (nº Reg. 348/16-Pto. Garrucha) 
 

Del mismo modo, se solicitó y recibió informe de las siguientes administraciones: 

Órgano Nº Reg Fecha Respuesta 

■ Ayuntamiento de Carboneras 1957 04/04/2016 29/06/2016 
■ Delegación del Gobierno en Andalucía 1958 04/04/2016 04/05/2016 
■ Viceconsejería. Consejería de Economía y Conocimiento 1959 04/04/2016 27/04/2016 
■ Viceconsejería. Consejería de Turismo y Deporte 1960 04/04/2016 10/05/2016 
■ D.G. Pesca y Acuicultura. Consejería de Agricultura y Pesca  1961 04/04/2016 10/05/2016 
■ Consejería de Cultura. Delegación Territorial de Almería. 1965 04/04/2016 10/05/2016 
■ Sª Gral. Ordenación Territorio y Sostenibilidad Urbana 

 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 1963 04/04/2016 26/04/2016 

■ Capitanía Marítima de Almería 1966 04/04/2016 27/04/2016 
■ Delegación Territorial de Almería. 

Consejería de Fomento y Vivienda 1962 04/04/2016  

■ Autoridad Portuaria de Almería 1964 04/04/2014  
■ D.G Sostenibilidad Costa y Mar. 

Secretaria de Estado de Medio Ambiente 1956 04/04/2016  

Como consecuencia de los procedimientos de información pública e informes oficiales 

llevados a cabo de acuerdo con los artículos 7 y 9 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 

Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 

resolvió introducir las siguientes modificaciones en el Proyecto Básico de Reordenación: 

→ Foso de varada.-  

Se considera que la posición del foso de varada puede optimizarse, por lo que cabe plantearse 

su desplazamiento hacia levante, de tal modo que la totalidad del muelle adosado al 

contradique sigan manteniendo su operatividad, y se mejoren las rutas de aproximación y 

salida del foso evitando interferencias con el pantalán de suministro de combustible. 

→ Ancho de los nuevos pantalanes destinados a flota pesquera profesional.-  

Atendiendo a las observaciones planteadas por el sector pesquero profesional, se considera 

que  cabe plantearse el incremento en el ancho de los nuevos pantalanes destinados a la flota 

pesquera profesional. 

→ Prolongación del muelle adosado al dique.-  

En la configuración propuesta por el proyecto básico de reordenación, la flota pesquera 

dispone de una línea de atraque superior a los 450 m, de acuerdo con lo convenido con las 
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asociaciones representativas del sector, por lo que no resultaría justificado prolongar el muelle 

adosado al dique. No obstante, atendiendo a las modificaciones a introducir en el proyecto con 

objeto de optimizar la posición del foso de varada la línea de atraque disponible en el muelle 

de ribera se vería reducida en unos 30 m, por lo que para compensar esta reducción podría 

resultar necesario prolongar el muelle adosado al dique, para lo cual debería solicitarse 

informe a la Capitanía Marítima. 

→ Rampa de varada en la playa.-  

La rampa se considera un equipamiento de la máxima utilidad para el puerto, por lo que 

atendiendo a las alegaciones presentadas por distintos colectivos ciudadanos que ponen de 

manifiesto la utilidad social actual de la playa situada en dominio portuario, cabe contemplar 

otras opciones de localización de la rampa que no impliquen ocupación de la playa, por lo que 

dicho equipamiento deberá necesariamente situarse en el interior de la dársena. 

→ Integración puerto-ciudad.-  

Atendiendo a las distintas alegaciones recibidas, se considera que la propuesta de reordenación 

del puerto debe incorporar intervenciones efectivas en materia de integración puerto-ciudad, 

así como consideraciones adicionales sobre las posibles condiciones de desarrollo de la 

parcela destinada a usos compatibles adyacente al viario. 

→ Suministro de combustible.-  

Se considera cabe plantearse otra localización para los depósitos de combustible, atendiendo a 

las modificaciones en el recinto del área técnica consecuencia de la nueva posición de la 

rampa, en el interior de la dársena, para evitar la ocupación de la playa. 

→ Desarrollo de usos compatibles-  

Atendiendo a las distintas alegaciones recibidas, cabe considerar la conveniencia de introducir 

en el proyecto de reordenación consideraciones adicionales sobre las intervenciones que 

puedan resultar necesarias para el desarrollo de las actividades compatibles en la parcela 

adyacente al viario exterior del puerto, así como indicaciones preliminares sobre posibles 

aprovechamientos, sin perjuicio del desarrollo de los preceptivos instrumentos urbanísticos. 

 

 Revisión y Adaptación del Proyecto Básico de Reordenación del puerto de Carboneras 
(Diciembre 2016) 

Como consecuencia de los procedimientos de información pública e informes oficiales del 

Proyecto Básico de reordenación del Puerto de Carboneras (Febrero 2016) llevados a cabo en abril 

de 2016, y recogidos en el epígrafe anterior, se consideró necesario introducir una serie de 

modificaciones en el proyecto básico, respondiendo fundamentalmente a los siguientes aspectos: 

- Foso de varada.- 

- Ancho de los nuevos pantalanes destinados a flota pesquera profesional.-  

- Prolongación del muelle adosado al dique.-  

- Rampa de varada en la playa.-  

- Integración puerto-ciudad-  

- Suministro de combustible-  

- Desarrollo de usos compatibles-  
 

Atendiendo a la relevancia de las modificaciones que se consideró necesario introducir en el 

Proyecto Básico de Reordenación (Febrero 2016) fue elaborado un nuevo documento recogiendo el 

diseño y valoración económica de los nuevos elementos, así como la configuración final resultante. De 

este modo, se elaboró el Documento de Revisión y Adaptación del Proyecto Básico de Reordenación 

del puerto de Carboneras (Diciembre 2016). 

Dicho documento fue sometido a los preceptivos procedimientos de información pública y 

oficial en febrero de 2017. 

 Información Pública de la Revisión y Adaptación del Proyecto Básico de Reordenación del 
Puerto de Carboneras (Almería) [Diciembre 2016] 

En BOJA nº 26, de 8 de febrero de 2017, se publica anuncio de 2 de febrero de 2017, de la 

Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de la Información Pública de la Revisión y Adaptación del 

Proyecto Básico de Reordenación del Puerto de Carboneras (Almería), recibiéndose alegaciones de  

las siguientes entidades y personas:  
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■ Carbopesca. Pescadores Carboneras, SCA (N.º Reg. 029/17 - 3/03/2017 – Pto. Carboneras) 

■ Asociación Vecinos Carboneras (N.º Reg. 030/17 - 7/03/2017 – Pto. Carboneras) 

■ Yolanda Ruiz López (N.º Reg. 031/17 - 8/03/2017 – Pto. Carboneras) 

■ ECOFRIEND, SL (N.º Reg. 155/17 - 8/03/2017 – Pto. Garrucha) 

■ ECOFRIEND, SL (N.º Reg. 4530 - 13/03/2017 – SS.CC) 

■ Diego Sánchez Sánchez (N.º Reg. 4391 - 10/03/2017 – SS.CC) 

■ C.N. Isla San Andrés (N.º Reg. 4532 - 13/03/2017 – SS.CC) 

■ Andrés P. Fernández Carrillo (N.º Reg. 4738 - 14/03/2017 – SS.CC) 

■ PSOE Secretario General (N.º Reg. 4535 - 13/03/2017 – SS.CC) 

■ PSOE Portavoz Grupo (N.º Reg. 4534 - 13/03/2017 – SS.CC) 

■ C.N. Isla San Andrés (N.º Reg. 4532 - 13/03/2017 – SS.CC) 

Las observaciones recibidas pueden agruparse en los siguientes aspectos principales, según se 

recoge con detalle en el Anejo de Resumen del Proceso de información Pública y Oficial:  

- Necesidad de planeamiento urbanístico, correspondiendo al pliego el establecimiento de 

determinaciones concretas al respecto. [ECOFRIEND, CN ISLA SAN ANDRÉS] 

- Introducción en el pliego del concurso de licitación de posibles mejoras o variantes, y 

consideración de lotes diferenciando nuevas instalaciones portuarias y edificios para 

actividades complementarias. [ECOFRIEND, CN ISLA SAN ANDRÉS, CARBOPESCA, 

PSOE CARBONERAS] 

- Modificación de la ubicación de los depósitos de combustible y no necesidad de pantalán 

auxiliar para el suministro. [CN ISLA SAN ANDRÉS, CARBOPESCA, PSOE 

CARBONERAS] 

- Ancho excesivo de la rampa de varada. [CN ISLA SAN ANDRÉS, CARBOPESCA, 

PSOE CARBONERAS] 

- Afección de los nuevos elementos a implantar en la dársena a la maniobrabilidad de las 

embarcaciones pesqueras. [CARBOPESCA] 

- Inadecuación de la oferta náutico-recreativa a las expectativas de desarrollo del sector, y 

demanda de puestos de atraque destinados a embarcaciones de mayor eslora. 

[CARBOPESCA, PSOE CARBONERAS] 

- Impacto en la movilidad de la zona de las intervenciones en materia de integración puerto-

ciudad y la eliminación del viario interior perimetral del puerto. [CARBOPESCA, PSOE 

CARBONERAS] 

- Utilización de la zona ajardinada adyacente al acceso sur para ampliación del área de 

varada. [ CN ISLA SAN ANDRÉS, ECOFRIEND] 

 Informes oficiales 

Se solicitaron informe a las siguientes administraciones: 

Órgano Nº Reg Fecha Respuesta 

■ Ayuntamiento de Carboneras 531 10/02/2017  
■ Delegación del Gobierno en Andalucía 532 10/02/2017  
■ Viceconsejería. Consejería de Economía y Conocimiento 533 10/02/2017 06/03/2017 
■ Viceconsejería. Consejería de Turismo y Deporte 534 10/02/2017 28/03/2017 
■ D.G. Pesca y Acuicultura. Consejería de Agricultura y Pesca  535 10/02/2017 03/03/2017 
■ D.G. Bienes Culturales y Museos. Consejería de Cultura 540 10/02/2017 27/02/2017 
■ Sª Gral. Ordenación Territorio y Sostenibilidad Urbana. 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 538 10/02/2017 09/03/2017 

■ Capitanía Marítima de Almería 541 10/02/2017 13/03/2017 
■ Delegación Territorial de Almería. Consejería de Fomento y Vivienda 537 10/02/2017  
■ Delegación Territorial de Almería. 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 530 10/02/2017 
  

■ D.G Sostenibilidad Costa y Mar. 
Secretaria de Estado de Medio Ambiente 529 10/02/2017  

■ Autoridad Portuaria de Almería 539 10/02/2017  

 Resumen y conclusiones del procedimiento de información pública y oficial de la revisión y 
adaptación del proyecto básico de reordenación del puerto de carboneras (Diciembre 2016)  

Como consecuencia de los procedimientos de información pública e informes oficiales del 

documento de revisión y Adaptación del Proyecto Básico de Reordenación del Puerto de Carboneras 

(Diciembre 2016) llevados a cabo en febrero de 2017, la Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha 

considerado consideró necesario introducir una serie de modificaciones en el Proyecto Básico, 

respondiendo fundamentalmente a los siguientes aspectos: 
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→ Ampliación del recinto destinado a área técnica.- 

Se incorpora al recinto funcional portuario la zona de unos 1.300 m² adyacente al acceso sur 

que en la actualidad se encuentra vacante, así como la totalidad del viario de acceso al 

contradique desde la glorieta, con el objeto de ampliar la superficie destinada a usos auxiliares 

y optimizar la utilización de los bienes del dominio público marítimo-terrestres adscritos para 

función portuaria. De este modo, la superficie destinada a usos auxiliares se sitúa próxima a 

los 8.900 m². 

→ Localización de edificaciones en el área técnica.- 

Se contempla la disposición de dos áreas diferenciadas de edificación en el recinto de usos 

auxiliares, de tal modo que las operaciones propias del área técnica (construcción, reparación y 

mantenimiento, almacenamiento en seco, etc..) está previsto se desarrollen en las edificaciones 

a implantar en el extremo sur del recinto, y que se dispondrán con su lado mayor 

perpendicular al paseo marítimo, de tal modo que se reducirá el efecto de apantallamiento 

desde el núcleo urbano, contemplándose hasta 1.500 m² de techo de edificabilidad; mientras 

que en el contacto directo entre el paseo marítimo y el recinto portuario se situarán aquellos 

edificios destinados a albergar las actividades complementarias del área técnica como venta y 

exposición de efectos navales, prestación de servicios náuticos y otras actividades logísticas, 

que encuentran encaje más adecuado en el contacto entre el puerto y la ciudad, 

contemplándose hasta 450 m² de techo de edificabilidad. 

→ Rampa de varada.-  

Atendiendo a la nueva ordenación propuesta para el área técnica y la zona de suministro de 

combustible, se contempla un ancho de 12 m para la rampa de varada. 

→ Suministro de combustible.- 

Se contempla la ubicación de la zona de suministro de combustible en el extremo sur de la 

línea de atraque adosada al dique de abrigo  

→ Zona para actividades náutico-recreativas de carácter turístico.- 

Atendiendo a la nueva configuración de la zona de usos auxiliares y la disposición de los 

elementos para izado y botadura de embarcaciones, se contempla destinar el extremo oriental 

del muelle adosado al contradique a la operación de embarcaciones destinadas a actividades 

turísticas y transporte de  pasajeros, así como otros servicios públicos. La posición del muelle 

implica que para dotarlo de accesibilidad peatonal resulta necesaria una nueva pasarela que 

discurra desde la zona ajardinada situada en el extremo de poniente del recinto portuario 

atravesando las obras de abrigo del contradique, ya que el tránsito de personas no autorizadas 

a través de las explanadas destinadas a usos auxiliares resulta incompatible con los 

requerimiento de seguridad y operatividad propios del área técnica. 

→ Asignación del uso compatible y espacios precisos para garantizar una adecuada accesibilidad 

peatonal propiciando la integración puerto-ciudad.- 

Se contempla la asignación del uso compatible con el portuario previsto en el artículo 16.2 de 

la ley 21/2007, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, a la parcela 

actualmente destinada a aparcamiento en superficie donde se persigue la implantación de usos 

de perfil urbano que propicien la integración entre el espacio portuario y la trama urbana 

adyacente, explicitando las dos opciones de disposición de la edificación respecto a la cota del 

viario urbano que cabe considerar. Del mismo modo, se diferencia expresamente en los planos 

de ordenación del recinto portuario la asignación de una franja de 5 m de anchura mínima del 

dominio portuario a la resolución de las necesidades de accesibilidad no motorizada y 

dotación de espacios libres en el contacto entre el puerto y la ciudad, que permite la 

ampliación de la sección efectiva de la Avda. del Faro de Mesa Roldán, y la configuración de 

nuevos espacios de penetración de la trama urbana en el recinto portuario desde la cota de la 

vía urbana. 
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7.-  TRABAJOS REALIZADOS Y RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN. 

Se desarrolla en este apartado un resumen de los estudios recopilados y llevados a cabo, a 

partir de cuyas conclusiones se ha proyectado la definición de las obras que comprende el Proyecto 

Básico. Algunos de estos trabajos son fruto de este nuevo proceso de redacción, mientras que otros se 

realizaron en el marco de las anteriores actuaciones, habiendo sido en todo caso actualizados al 

momento vigente. 

Dichos trabajos son los siguientes: 

- Topografía y batimetría. 

- Geología y geotecnia. 

- Estudio de canteras para suministro de escolleras. 

- Maniobrabilidad de las embarcaciones. 

- Prediseño de las obras. 

Otros trabajos realizados para la elaboración del presente proyecto como la caracterización del 

material a dragar, tramitación de la actuación y presupuesto estimado de las obras, se incluyen en la 

presente memoria como capítulos independientes. 

7.1.-  TOPOGRAFÍA Y BATIMETRÍA. 

Una larga serie de labores topográficas y batimétricas se han llevado a cabo en este 

emplazamiento desde el inicio de los trabajos en 2004, siendo la última actualización de la batimetría 

de la zona de proyecto en el ámbito interior del puerto de fecha de julio de 2013. 

En dicha batimetría se puede apreciar que la profundidad máxima de la dársena en la zona de 

las obras es de 6 m aproximadamente. 

Ilustración 9: Batimetría interior de la dársena. Julio 2013. 
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7.2.-  GEOLOGÍA Y GEOTECNIA. 

Como documentos más interesantes y representativos de la zona, se resumen a continuación 

los trabajos de geofísica realizados, así como el estudio geotécnico de la cimentación del edificio de 

La Lonja.  

7.2.1 Campaña Geofísica del sustrato marino. 

En el marco del Anteproyecto de 2009 se realizó una campaña geofísica con el objeto de 

precisar con detalle el espesor de los sedimentos no consolidados, apoyados sobre el lecho rocoso. 

Con ello, se complementarían las investigaciones y reconocimientos geotécnicos (ensayos de 

campo y de laboratorio) realizados en la zona previamente, obteniendo una información completa y 

actualizada de caracterización del terreno de apoyo de las nuevas obras que se proyectan. 

Los objetivos de la campaña geofísica fueron los de definir el sedimento o roca presente en la 

zona de actuación, la profundidad del sustrato rocoso respecto a la superficie del lecho marino, así 

como la definición del espesor de sedimentos no consolidados, hasta un nivel competente. 

Para ello se realizaron diferentes pasadas o líneas de navegación perpendiculares a la costa 

desde unos 30 metros de profundidad hasta donde permitía la embarcación, con una separación entre 

líneas de 25 metros. 

Se completaron estas líneas con dos líneas paralelas a costa y perpendiculares a las anteriores. 

Por último se realizaron una serie de líneas dentro del puerto. 

Se cubrió una zona de aproximadamente 1.800 m a lo largo de la costa, por 900 m en 

perpendicular a la misma. 

Se utilizó una ECOSONDA de doble frecuencia 33 y 210 kHz para el levantamiento 

batimétrico y un Perfilador 3,5 kHz para definir el espesor y tipo de sedimentos no consolidados. 

Una vez realizados todos los trabajos de campo, se procedió en gabinete a: 

- Visualizado de los registros obtenidos. 

- Filtrado a diferentes frecuencias de los registros que permitan una mejor visualización 

y definición. 

- Definición del techo de la roca en caso de ser detectada. Si la señal se difumina antes 

de alcanzar un nivel competente, entonces se marca el espesor de arena hasta donde 

alcanza la señal. 

- Situación de espesores de los puntos detectados sobre el plano.  

- Curvado de los datos de espesor de sedimentos no consolidados. Plano de isopacas. 

Los resultados de la campaña geofísica mostraron los distintos espesores de sedimentos 

(mayoritariamente arenas) que existen. Las mayores penetraciones se dieron coincidiendo con las 

mayores profundidades. En el extremo sur-este de la zona estudiada se llegaron a medir espesores 

próximos a 20 m. 

La roca se localizó en las zonas profundas y en las proximidades de la Isla de San Andrés. En 

el resto de las zonas profundas, donde se marcaron espesores elevados, pudiera ser que éstos 

coincidieran con el techo de la roca. En cualquier caso la señal no fue lo suficientemente clara para 

discernir si es el techo de la roca o un reflector dentro del cuerpo arenoso. 

En las zonas planas y someras el espesor está limitado por la profundidad. En este caso se 

marcó el límite máximo visible de sedimentos. 

Los mayores espesores, como decimos, se midieron en las zonas más profundas y más alejadas 

de la costa. En estas zonas el calado es mayor, por lo que la capacidad de penetración del equipo 

también es mayor. 

En zonas de hasta 10 metros de profundidad, de suave pendiente, se marcó como espesor de 

arena hasta donde el registro permite ver la presencia de sedimentos. Este límite viene dado unas veces 

por el múltiple, que enmascara el registro, y otras veces por la pérdida de la señal. 

El hecho de que en zonas por debajo del talud la penetración sea de hasta 20 metros y que en 

las zonas más someras, hasta 10 metros de profundidad, la penetración sea mucho menor (del orden de 

4 – 5 metros) parece indicar que la arena es más fina según nos alejamos de la costa.  
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Se añaden a continuación algunos ejemplos de registros obtenidos con el Perfilador 3,5 kHz, 

así como la definición de los parámetros geotécnicos considerados en el cálculo en función del 

conocimiento de la zona y del tipo de material existente en el sustrato (arenas). 

Figura 10: En esta figura se observa el techo de la roca bajo 7 metros de sedimentos. 

 

Los parámetros geotécnicos a considerar para las arenas, son: 

Ángulo de rozamiento:  = 33º. 

Cohesión: C = 0 T/m2. 

Módulo de deformación: E = 15 MN/m2. 

Permeabilidad: K = 10-2 cm/s. 

Densidad aparente: 1,90 g/cm3. 

Para más información al respecto se insta a consultar el anejo correspondiente del 

Anteproyecto de 2009. 

7.2.2 Anejo Geotécnico del Proyecto de la Lonja Pesquera. 

Se ha tenido acceso al proyecto constructivo de la lonja de pescado del Puerto de Carboneras, 

fechado en 1993. Es interesante porque permite tener conocimiento del sustrato profundo del 

emplazamiento inmediato de las obras. 

La lonja del puerto de Carboneras, ubicada en la zona central del muelle de ribera, está 

cimentada mediante pilotes prefabricados de hormigón de sección cuadrada de 235, 270 y 300 mm de 

lado, hincados a una profundidad de entre 10 y 12 m. 

En el anejo geotécnico de dicho proyecto, se indica que bajo los rellenos antrópicos (de unos 6 

m de espesor) y las arenas (1 a 4 m de espesor) se encuentra un sustrato competente de conglomerados 

que se definen como una roca de dureza media, en el que se cimentan los pilotes al hincarlos hasta 

rechazo. 

Se definieron por tanto 3 unidades geotécnicas: 

- UG I: Relleno antrópico 

- UG II: Arenas grises de playa 

- UG III: Conglomerados 

Asimismo se asignaron los siguientes parámetros geotécnicos a cada unidad geotécnica: 

 

Y se definió el siguiente perfil geotécnico: 
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A tenor de los anteriores resultados, se estima, por el buzamiento de los estratos que el 

espesor de arenas puede resultar algo mayor al del perfil anterior en la zona de actuación, 

hasta los 10 metros de potencia. Ello, unido a la profundidad o calado en la zona (-4 / -6 

metros), resulta en una longitud mínima del pilote hasta su hinca en sustrato competente de 14 

/ 16 metros, a lo que habría que añadirle la profundidad o penetración de la hinca en este 

sustrato. 

No obstante será el correspondiente proyecto de construcción, el que defina con mayor 

exactitud la profundidad necesaria. 
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7.3.-  ESTUDIO DE CANTERAS. 

Para la localización de las canteras que afectan al estudio realizado se contactó con diferentes 

asociaciones de empresarios dedicados a la extracción de áridos, como ANEFA (Asociación Nacional 

de Empresas de Fabricación de Áridos), obteniendo un importante número de empresas que 

inicialmente podrían suministrar el material necesario para la ejecución de las obras. 

Internamente, se elaboró una ficha de solicitud de información, que fue enviada a todas las 

empresas que inicialmente mostraron su capacidad y disposición para poder realizar el posible 

suministro de escolleras y material necesario, para la ejecución de las obras. 

Entre otros datos, además de la producción de la cantera para determinados tamaños de áridos, 

se ha preguntado por una primera estimación económica de los materiales, para unos volúmenes 

acorde con el tamaño de las obras que se proyectan. 

Ilustración 11: Croquis de las zonas extractivas de la provincia de Almería. 

 

 Graveras en dominio 
fluvial. 

 Graveras en depósitos 
fluvio – litorales y eólicos 
recientes. 

 Canteras en rocas no 
granulares 
semicompetentes y 
blandas. 

 Canteras en rocas no 
granulares competentes. 

 Minería energética. 

 Salinas. 
 

Igualmente se solicitó información sobre parámetros tales como la resistencia a la compresión 

(valor mínimo exigido de 400 kg/cm2), peso específico (valor mínimo exigido de 2,60 Kg/cm2) y el 

coeficiente de calidad medido por el ensayo de Los Ángeles (valor máximo exigido de 40). 

Para un mejor conocimiento de la problemática de las distintas canteras se estableció un plan 

de trabajo con visitas in situ a las explotaciones más importantes. Las visitas realizadas fueron 

acordadas en algunos casos con los propios representantes o trabajadores de la explotación, o bien fue 

una visita a las instalaciones para recabar una impresión general de las mismas y otra información útil. 

Básicamente se identificaron tres núcleos principales de actividad donde pudieran estar las 

canteras que aporten el material de escollera para la ejecución de las obras: 

- Zonas de Antas y Almería. 

- Zona de Macael. 

- Zona de Níjar. 

Las zonas de Antas y Almería, tienen en común la distancia a Carboneras, contando con 

varias canteras de un nivel productivo muy importante, y con materiales de las características 

adecuadas a las exigidas. El principal material extraído es caliza de origen sedimentario, con una muy 

alta compacidad e importante resistencia a compresión. También se extrae en la zona caliza marmórea. 

Otra zona visitada, no menos importante, como es la zona de Macael, presenta el mármol 

como fuente de material principal en las canteras de la comarca. 

Así pues, como consecuencia de la propia actividad de extracción del mármol, se obtienen 

calizas y bolos, así como mármol no aprovechable para su comercialización en edificación y como 

producto ornamental. 

La zona de Níjar, destaca principalmente por su mayor cercanía a Carboneras, si bien el 

material extraído en esta zona posee una densidad algo inferior, a falta de realizar nuevos ensayos en 

los materiales. 

Del mismo modo, numerosas canteras visitadas, no sólo se dedican a la extracción de áridos, 

sino también a la trituración y machaqueo de los mismos, contando con sus propias infraestructuras y 

maquinaria adecuada para tal demanda de materiales. 
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7.4.-  MANIOBRA DE LAS EMBARCACIONES. 

En este anejo se hace un estudio de las maniobras de aproximación y reviro con la nueva 

configuración del puerto. 

Con los datos de partida obtenidos en estudios anteriores se determina en primer lugar la altura 

de ola en la bocana, para después obtener la anchura necesaria para la maniobra de aproximación y el 

radio necesario para la maniobra de reviro, de acuerdo a la ROM 3.1-99. 

Para la flota deportiva, de acuerdo con las Bases de Diseño contenidas en el Anejo de 

Predimensionamiento y Bases de Diseño, se estudian las maniobras de acuerdo a los siguientes buques 

tipo: 

- Buque deportivo de 15 metros de eslora y 4,50 metros de manga con un calado aprox. de 

2,5. 

- Buque deportivo de 8 metros de eslora de 2,75 metros de manga y 1,6 metros de calado 

aprox. 

Dos son las maniobras fundamentales que se han contemplado para determinar las necesidades 

de espacio de los buques: El reviro sin ayuda de remolcadores y por otro lado la senda ocupada 

durante las maniobras de salida y entrada al puerto. En ambos casos se ha empleado la metodología 

que está descrita en la ROM 3.1-99  

Se demuestra en dicho anejo como estas maniobras pueden llevarse a cabo en condiciones de 

seguridad con la nueva configuración de las obras. Los resultados obtenidos han sido los siguientes: 

 Radio de reviro del buque deportivo de 15 metros de eslora y 4,50 metros de manga con un 

calado aprox. de 2,5: 45 metros. 

 Radio de reviro del buque deportivo de 8 metros de eslora de 2,75 metros de manga y 1,6 

metros de calado aprox: 22 metros. 

 Anchura de la senda del buque deportivo de 15 metros de eslora y 4,50 metros de manga 

con un calado aprox. de 2,5: 24,00 metros. Situación futura. 

 Anchura de la senda del buque deportivo de 8 metros de eslora de 2,75 metros de manga y 

1,6 metros de calado aprox: 12,00 metros. Situación futura. 

En cuanto a la flota pesquera, se entiende que las condiciones en las que se llevarán a cabo las 

maniobras futuras no se modifican respecto a las actuales, ya que el parámetro mas limitativo es la 

distancia entre los muelles de ribera y del dique. Dicha distancia como podemos comprobar  no queda 

afectada con la ejecución de las nuevas obras. En la siguiente ilustración se puede verificar la 

comprobación hecha en este sentido, en la que se ha inscrito un círculo de 69 metros entre paralelas 

libres de atraque en dichas alineaciones. 

Ilustración 12: Áreas de reviro y sendas de aproximación de las embarcaciones deportivas. 

 

Ello, como vemos, es totalmente coherente con las características, superficies y márgenes de 

seguridad que cuenta la flota en la actualidad en el puerto de Carboneras, ello apoyado por los medios 

adicionales que ya casi todas las embarcaciones disponen (sobre todo las mayores) para la ayuda a la 

maniobra, como son la doble hélice, hélice de proa, propulsores y/o hélices azimutales, etc. 
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7.5.-  PREDISEÑO DE LAS OBRAS. 

En el anejo correspondiente se procede a establecer las Bases de Cálculo, definiendo las 

acciones y la metodología de cálculo a emplear en el diseño del futuro proyecto constructivo que se 

redacte con motivo de la concesión del presente Proyecto Básico. 

También se analiza la flota de proyecto de forma somera, cuyo conocimiento es básico para el 

dimensionamiento de la nueva dársena deportiva y otras nuevas instalaciones portuarias. 

Posteriormente se indican las acciones y sobrecargas a considerar en el cálculo de las 

estructuras, haciendo especial hincapié en la determinación de las acciones sísmicas, debido a que el 

término municipal de Carboneras se encuentra en zona sísmica. 

Por último, se describe el predimensionamiento realizado de las obras, los cuales han servido 

de base para el diseño de los elementos (planos), así como la valoración económica de los mismos. 

Así, la estructura que se puede ver en el correspondiente anejo responde al siguiente esquema: 

1.- INTRODUCCIÓN. 

2.- CRITERIOS GENERALES. 

3.- FLOTA DE PROYECTO.  

4.- NORMATIVA APLICABLE Y CONTROL DE CALIDAD. 

4.1.- NORMATIVA APLICABLE. 
4.2.- CONTROL DE CALIDAD. COEFICIENTES DE SEGURIDAD. 

5.- DATOS DE CÁLCULO. ACCIONES. 

5.1.- CARGAS VARIABLES DE USO O EXPLOTACIÓN. 
5.2.- SOBRECARGAS MEDIOAMBIENTALES. 

6.- PREDISEÑO DE LAS OBRAS. 
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8.-  CARACTERIZACIÓN DEL MATERIAL A DRAGAR. 

Para la ejecución de las obras del presente proyecto es necesario dragar un área de unos 5.980 

m2, siendo el volumen total de unos 24.526 m3. Los taludes de dragado considerados han sido 3/2, los 

cuales son bastante verticales en relación con los habituales, si bien en este caso se asumen que los 

rellenos a dragar bajo las explanadas son antrópicos y generales (no hidráulicos) y que además se 

encontrarán totalmente consolidados. En cualquier caso el contratista tendrá que proteger 

adecuadamente en forma y plazo los taludes, conforme se vayan generando, para evitar deslizamientos 

que afecten a las instalaciones y estructuras traseras a los mismos. 

Durante la redacción del proyecto constructivo de las obras será necesario caracterizar dicho 

material de dragado siguiendo las Directrices para la caracterización del material dragado y su 

reubicación en aguas del Dominio Público Marítimo-Terrestre, publicadas por la Comisión 

Interministerial de Estrategias Marinas en 2014. 

Debido a que en la actualidad resulta imposible tomar muestras del material a dragar (se 

encuentra bajo el pavimento del actual varadero que está en uso) se ha presupuesto que todos los 

productos de dicho dragado se gestionarán mediante empresa autorizada en tierra, y que no se verterá 

nada al mar. 

Dicho material, de acuerdo con la ley de Residuos 10/1998, son residuos de carácter no 

peligroso. Podemos considerar que los restos de demolición no experimentan transformaciones físicas, 

químicas o biológicas significativas, no son solubles ni combustibles, no son biodegradables, no 

afectan negativamente a otras materias con las cuales entran en contacto de forma que puedan dar 

lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. En definitiva podemos 

asimilar este tipo material a residuos de tipo inerte. 

Dicho material será retirado por medios terrestres, hasta el vertedero de residuos no peligrosos 

o bien, si existe en las proximidades, a un vertedero de residuos inertes. 

Para la presente Adaptación se ha actualizado la información disponible en cuanto a vertederos 

y otros centros disponibles para el acopio y tratamiento de residuos inertes, identificando como más 

cercano el siguiente Vertedero, inscrito como Gestor de Residuos (Chatarras y RCD): 

- Áridos Casa, S.L. 

Cantera La Calera, parcela 35, polígono 216 

Barriada Barranquete (Níjar) 

En el siguiente gráfico se puede comprobar su situación relativa respecto al Puerto de 

Carboneras 

Tabla 13: La distancia entre la zona de actuación y el vertedero detectado es de 46,5 km que resulta en un 
tiempo de recorrido de 35 minutos en base a las velocidades permitidas en las vías que los conectan. 
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9.-   BIENES Y SERVICIOS AFECTADOS. 

En la actualidad, existe una serie de ocupaciones del dominio público portuario, debido a los 

diferentes títulos otorgados, los cuales se dividen en: 

- Concesiones. 

- Autorizaciones. 

- Convenios. 

Las características principales de los mismos, se detallan a continuación. 

CONCESIONES 

 CONCEPTO TITULAR FECHA 
INICIO FECHA FIN 

C1 CAFETERÍA HELADERÍA RUIZ MORENO, JUAN 02/06/2004 01/06/2019 

AUTORIZACIONES 

 CONCEPTO TITULAR FECHA 
INICIO FECHA FIN 

A1 SEDE ASOCIACIÓN  CLUB NÁUTICO ISLA DE SAN 
ANDRÉS 15/11/2016 30/09/2019 

A2 SUMINISTRO 
COMBUSTIBLE 

ANTONIO FERNANDEZ 
CAPARROS, S.L. 27/11/2015 30/06/2018 

PR VARADERO ASTILLERO Y VARADERO DE 
CARBONERAS, S.L. En regulación 

PR INS. ADMON. Y GEST. 
PANTALAN RECREATIVO 

CLUB NAÚTICO ISLA SAN 
ANDRÉS En regulación 

PR LONJA ASOC. PRODUCTORES DE PESCA 
DE CARBONERAS, S.C.A. En regulación 

PR ESTACIÓN BASE 
TELEFONÍA 

FRANCE TELECOM ESPAÑA S.A. 
ORANGE En regulación 

 

 

CONVENIOS 

 CONCEPTO TITULAR FECHA INICIO FECHA FIN 

C1 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE 
ESPECIES MARINAS 

AMENAZADAS Y PUNTO DE 
INFORMACIÓN PARQUE NATURAL 

CABO DE GATA 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 29/10/2007 29/10/2017 

En el Documento PLANOS se incluye la localización de las mismas, del cual se ha extraído la 

siguiente ilustración: 
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10.-  PRESUPUESTO ESTIMADO DE LAS OBRAS. 

En las siguientes 3 tablas se incluye la justificación de las mediciones consideradas para 

obtener el presupuesto estimado de las obras. El mismo se ha dividido en 2 capítulos fundamentales: 

- Obras vinculadas al Uso Náutico Recreativo y Auxiliar. 

- Obras vinculadas al Uso Compatible. 

Asimismo, en el primero de ellos hay partidas de marcado carácter infraestructural, como son 

las correspondientes a la obra marítima de muelles, pantalanes, dragado, etc. que debieran forma parte 

del esfuerzo inversor inicial, mientras que hay otras de carácter más urbano, como las urbanizaciones y 

re-urbanizaciones, que pudieran fasearse o distanciarse del momento inicial, distribuyéndose en el 

tiempo en la medida en que las instalaciones se vayan poniendo en carga. 

N UD PARTIDA MEDICIÓN P. UNIT (€) CANTIDAD (€)

1 PA RETIRADA PANTALANES EXISTENTES 1 18.500 18.500,00 €

2 NUEVA DÁRSENA DEPORTIVA

2.1 m2 Demolición pavimento existente 5.916 9,25 54.749,68 €
2.2 m3 Dragado a cota -2,50 con medios terrestres 25.447 7,00 178.131,32 €
2.3 m3 Relleno filtro de escollera (25-100 kg) 1.004 13,50 13.559,40 €
2.4 m3 Relleno escollera 500 kg 2.073 18,50 38.355,68 €
2.5 m3 Relleno seleccionado y compactado (pavimento) 1.068 9,25 9.884,28 €
2.6 m3 Zahorra artificial (pavimento) 445 18,50 8.232,50 €
2.7 m3 Pavimento de hormigón 445 82,00 36.490,00 €

SUMA 339.402,87 €

3 FOSO DEL TRAVEL LIFT

3.1 m3 Ejecución de banqueta 1.210 23,50 28.425,60 €
3.2 m2 Enrase de grava en banqueta 308 46,50 14.322,00 €
3.3 m3 Hormigón sumergido para formación de muelle 1.239 140,00 173.502,00 €

SUMA 216.249,60 €

4 RAMPA DE VARADA

4.1 PA Demolición borde de muelle actual y explanada 1 15.000,00 15.000,00 €
4.2 ml Ejecución de mota frontal y protección de escollera 12 700,00 8.400,00 €
4.3 m3 Relleno con todo uno de cantera, enrase y nivelación 720 12,50 9.000,00 €
4.4 m2 Enrase de superficie y nivelación con zahorra artificial 360 30,00 10.800,00 €
4.5 m3 Losa de hormigón armado de 25 cm de espesor 90 125,00 11.250,00 €

SUMA 54.450,00 €

5 PANTALANES FIJOS DE HORMIGÓN

5.1 Ud Pilotaje Ø 650 cada 5 m a 10 m profundidad relleno hormigón 50 5.000,00 250.000,00 €
5.2 m2 Superestructura de losas pretensadas de 5 m de luz y 8 m de ancho 1.000 140,00 140.000,00 €

SUMA 390.000,00 €

USO NÁUTICO RECREATIVO y AUXILIAR

 

 

6. PANTALANES FLOTANTES DE ALUMINIO

6.1 Ud Pilotaje Ø 650 cada 12 m a 10 m profundidad 69 4.600,00 317.515,00 €
6.2 ml Pantalán de aluminio de 2,50 m fijo sobre pilotes (sin fingers) 753 785,00 591.105,00 €

SUMA 908.620,00 €

7 PROLONGACIÓN MUELLE ADOSADO A DIQUE DE ABRIGO

7.1 ml Prolongación de muelle 30 4.150,00 124.500,00 €
7.2 ml Cierre lateral del muelle 20 1.850,00 37.000,00 €

SUMA 161.500,00 €

8 URBANIZACIÓN

8.1 ml Nueva escollera en protección zona Auxiliar (playa) 70 175,00 12.250,00 €
8.2 m2 Zona Auxiliar. Área técnica 8.875 35,00 310.625,00 €
8.3 m2 Pasarela de madera para conexión a extremo contradique 350 75,00 26.250,00 €
8.4 m2 Reurbanización fondo vial intermedio 1.000 18,50 18.500,00 €
8.5 m2 Área Uso náutico-recreativo en dique de abrigo (NR-2) 1.271 27,75 35.270,25 €

SUMA 402.895,25 €

9 INSTALACIONES

9.1 ml Red de abastecimiento con tuberías PE-100, inlcuso zanjas y arquetas 770 47,00 36.190,00 €
9.2 ml Red de saneamiento con tuberías PVC-315, inlcuso zanjas y arquetas 390 210,00 81.900,00 €

SUMA 118.090,00 €

10 EDIFICACIONES ZONA AUXILIAR. ÁREA TÉCNICA

10.1 m2 Techo frente paseo marítimo - otros usos complementarios 450 700,00 315.000,00 €
10.2 m2 Techo frente playa - usos propios nave industrial 1.500 350,00 525.000,00 €

SUMA 840.000,00 €

11 PA ADECUACIÓN C. PERTRECHOS PARA USO NÁUTICO-RECREATIVO 1 45.000,00 45.000,00 €

12 PA ESTACIÓN DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 1 100.000,00 100.000,00 €

13 PA ADECUACIÓN EDIFICIO COMERCIAL PARA OFICINAS PUERTO 1 45.000,00 45.000,00 €

14 PA BOLARDOS, DEFENSAS, BALIZAMIENTO, ETC. 1 25.000,00 25.000,00 €

3.664.707,72 €

15 SEGURIDAD Y SALUD 2,5% 91.617,69 €
16 CONTROL DE CALIDAD Y MEDIDAS AMBIENTALES 2,5% 91.617,69 €
17 VARIOS E IMPREVISTOS 5,0% 183.235,39 €
18 COSTES INDIRECTOS 8,0% 293.176,62 €

4.324.355,11 €

GASTOS GENERALES 13% 562.166,16 €
BENEFICIO INDUSTRIAL 6% 259.461,31 €

5.145.982,58 €

I.V.A 21% 1.080.656,34 €

6.226.638,92 €

TOTAL

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA IVA INCLUIDO  

A continuación incluimos la tabla correspondiente a la estimación del coste de las obras 

necesarias para desarrollar el Uso Compatible: 
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N UD PARTIDA MEDICIÓN P. UNIT (€) CANTIDAD (€)

1 m2 Edificaciones en Pastilla (CE) Compatible (act. comerciales) 2.200 900,00 1.980.000,00
2 m2 Ampliación paseo marítimo - integración puerto ciudad 2.142 95,00 203.490,00 €
3 m2 Urbanización Pastilla (CE) Compatible (act. comerciales) 5.267 45,00 237.015,00 €

2.420.505,00

4 SEGURIDAD Y SALUD 2,5% 60.512,63
5 CONTROL DE CALIDAD Y MEDIDAS AMBIENTALES 2,5% 60.512,63
6 VARIOS E IMPREVISTOS 5,0% 121.025,25
7 COSTES INDIRECTOS 8,0% 193.640,40

2.856.195,90

GASTOS GENERALES 13% 371.305,47
BENEFICIO INDUSTRIAL 6% 171.371,75

3.398.873,12

I.V.A 21% 713.763,36

4.112.636,48

USO COMPATIBLE

TOTAL

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA IVA INCLUIDO  

Finalmente insertamos también una tabla resumen combinada de ambos capítulos: 

N UD PARTIDA CANTIDAD (€)

1 USO NÁUTICO RECREATIVO y AUXILIAR 4.324.355,11
2 USO COMPATIBLE 2.856.195,90

7.180.551,01

GASTOS GENERALES 13% 933.471,63
BENEFICIO INDUSTRIAL 6% 430.833,06

8.544.855,70

I.V.A 21% 1.794.419,70

10.339.275,40

RESUMEN

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA IVA INCLUIDO  
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11.-  DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO. 

1.-  MEMORIA Y ANEJOS.  

1.1. MEMORIA. 

1.2. ANEJOS A LA MEMORIA. 

- Anejo 1: Geología y geotecnia. 

- Anejo 2: Estado de la tramitación ambiental. 

- Anejo 3: Predimensionamiento de las obras. 

- Anejo 4: Maniobrabilidad. 

- Anejo 5: Bienes y servicios afectados. 

- Anejo 6: Reportaje fotográfico. 

- Anejo 7: Justificación de la Ordenación Funcional. 

- Anejo 8: Resultado del trámite a exposición pública y oficial. 

2.-  PLANOS. 

1.-  Situación y emplazamiento 

2.-  Estado actual. 

- Ortofoto. 

- Cartografía. 

- Batimetría. 

3.-  Solución adoptada. 

- Planta. 

- Secciones tipo. 

Sección A: Nueva dársena deportiva. 

Sección B: Varadero (foso). 

Sección C: Pantalanes. 

4.-  Ordenación Funcional. 

5.-  Superficies susceptibles de ser sometidas a concesión. 

6.-  Bienes y servicios afectados. 

 

Sevilla, Septiembre de 2017. 

 El Director del Proyecto El Autor del Documento. 

   
 Rafael Bordons Gangas Fdo.: Jorge Martín Vivas 
 Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
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1.-  INTRODUCCIÓN. 

En el marco del Proyecto Básico de Reordenación del Puerto de Carboneras (Almería) se 

llevó a cabo un estudio geotécnico en base de la recopilación y análisis de los estudios y documentos 

realizados hasta la fecha, así como de otra información adicional encontrada y trabajos de campo 

llevados a cabo, lo cual permitía establecer las características del terreno de apoyo, con indicación de 

sus parámetros geotécnicos, en base a los cuales plantear un prediseño de las obras necesarias a 

realizar. 

De esta manera, y siguiendo las pautas marcadas en las Recomendaciones Españolas Para 

Obras Marítimas R.O.M., y en concreto, la ROM 0.5-05 “Recomendaciones Geotécnicas para el 

Proyecto de Obras Marítimas y Portuarias” se estructuró el Estudio Geotécnico de la siguiente forma: 

- Estudio Geotécnico Preliminar. 

- Reconocimiento de campo. 

- Informe Geotécnico. 

1.- Estudio Geotécnico Preliminar: comprende los trabajos previos de recopilación y análisis 

de la información preexistente. Incluye asimismo resultados de las visitas de inspección al 

emplazamiento, reportaje fotográfico y cartografía submarina existente. 

2.- Reconocimiento: esta etapa comprende todos los trabajos de campo posteriores a la 

redacción del estudio preliminar, con los ensayos in situ realizados así como los correspondientes 

ensayos de laboratorio. 

3.- Informe Geotécnico: es el informe final de las investigaciones y estudios geotécnicos, e 

incluye un resumen de la información previa disponible, la descripción y análisis de los 

reconocimientos y ensayos realizados, la identificación de los materiales y estratigrafía que existen en 

el subsuelo, así como la determinación de los parámetros geotécnicos necesarios para el correcto 

cálculo y dimensionamiento de los trabajos y obras comprendidas en el presente proyecto. 

El presente Anejo se corresponde con dicho Informe Geotécnico, teniendo como objetivo el 

análisis de las características geotécnicas del terreno en base a la información e investigaciones 

realizadas, así como las conclusiones extraídas de los resultados de ensayos y reconocimientos del 

terreno realizados. 

Ya entrando en materia, señalamos que el Informe Geotécnico se centra básicamente en los 

siguientes aspectos fundamentales, los cuales se desarrollan a continuación como parte del anejo: 

i) Recopilación y análisis de la información preexistente. 

ii) Caracterización geológica. 

iii) Inspección in situ a la zona. 

iv) Trabajos de campo realizados. 

v) Conclusiones. 
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2.-  INFORMACIÓN ANALIZADA. 

En la zona existen en la actualidad tres puertos construidos en Carboneras, dos de ellos 

destinados a uso industrial (como son los de Holcim y Endesa) y un tercero, el puerto de Carboneras, 

que es objeto de remodelación en este Proyecto. Ante esta situación, es fácil intuir que existen 

numerosos estudios previos y trabajos realizados en la zona. 

Tras una minuciosa labor de búsqueda y recopilación de la información existente, análisis de 

la misma, así como conclusiones extrapolables respecto de las futuras obras, se establecen unas 

condiciones iniciales y de partida que servirán para la comprobación, ampliación y corrección en los 

casos que proceda, de los nuevos trabajos. 

Con esta premisa, comentar que los documentos analizados son: 

1. Geología del cabo de Gata-Níjar. 

2. Batimetrías previas realizadas. 

3. Estudio del fondo marino realizado por la empresa Esgemar. 

4. Estudio geotécnico realizado por Cygsa, en el marco del proyecto constructivo del 

puerto de Pucarsa. 

5. Proyecto constructivo de lonja de pescado en el Puerto de Carboneras. 

6. Otros trabajos geotécnicos previos realizados. 

Posteriormente, será en un apartado independiente de este anejo, cuando se analice la 

información publicada por el Instituto Geológico y Minero de España (I.G.M.E.) en los documentos 

“Mapa Geotécnico General. E:1-200.000. Almería-Garrucha. Hoja 6-11/84 – 7-11/85”; “Mapa 

Geológico de España. E:1/50.000. Carboneras. Hoja 1046 – 24-43” y “Mapa Geológico de la 

Plataforma Continental Española y Zonas Adyacentes. Almería-Garrucha, Chella-Los Genoveses. E-

1:200.000. Hojas 84-85-84S-85S”, por considerarse éstos con la suficiente entidad e información, de 

ser tratados en apartado independiente. 

Pasamos a continuación a describir las conclusiones del análisis del primero de los trabajos 

estudiados, la geología del cabo de Gata-Níjar. 

2.1.-  GEOLOGÍA DEL PARQUE NATURAL DEL CABO DE GATA-NÍJAR. 

En el parque natural marítimo terrestre de cabo de Gata–Níjar se diferencian dos paisajes 

geológicos absolutamente diferentes que coinciden, a grandes rasgos, con sus unidades fisiográficas: la 

sierra volcánica del cabo y la llanura litoral de la bahía de Almería, ambas de gran valor geológico. 

Ilustración 1: Corte geológico general. 

 

Los principales puntos de interés geológico, representados en el croquis adjunto, son: 

1.- Playas fósiles cuaternarias y complejo eólico de la desembocadura 
de la rambla de Amoladeras. 
2.- Dinámica aluvial de la rambla de Amoladeras. 
3.- Campos de dunas y humedal en desembocadura rambla de Morales. 
4.- Albufera de Cabo de Gata. 
5.- Domos y estructuras volcánicas de Vela Blanca. 
6.- Volcanes y duna del Cerro del Barronal. 
7.- Volcán de los Frailes. 
8.- Duna oolítica fósil de los Escullo. 
9.- Abanicos aluviales antiguos de Isleta. 
10.- Complejo geológico-minero de Rodalquilar. 
11.- Arrecife de la Molata de Las Negras. 
12.- Secuencias volcánicas de Las Negras. 
13.- Secuencias marinas de Cañada Méndez 
14.- El embarcadero de mineral de Agua Amarga.  
15.- El arrecife de Mesa Roldán.  
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Ilustración 2: Principales puntos de interés geológico del Cabo de Gata. 

 

Respecto de las dos zonas enumeradas, la más significativa para nuestro estudio será la zona 

costera, y sobre todo en las proximidades de Carboneras. 

El complejo volcánico de cabo de Gata constituye la pequeña parte emergida de una extensa 

área magmática sumergida actualmente en la zona de Alborán, de 6 a 15 millones de años de 

antigüedad. 

La línea de costa se situaba entonces próxima a la sierra de Filabres, y el mar invadía las 

actuales depresiones de Vera, Tabernas, Sorbas, Níjar y Almería. El magma afloró a la superficie 

generando numerosos edificios volcánicos, submarinos en su mayor parte, favorecido por la debilidad 

de algunos grandes accidentes tectónicos, como la gigantesca falla de Carboneras o de la Serrata. 

Algunos edificios volcánicos llegaron a emerger como islas, configurando un extenso 

archipiélago marino donde las islas emergidas se correspondían con domos volcánicos, en torno a los 

cuales, en un mar cálido, tropical, se desarrollaron arrecifes de coral a modo de atolones o de arrecifes 

costeros. 

Fotografía 3: Arrecife fósil Messiniense sobre materiales volcánicos en Mesa Roldán. 

 

Esta peculiar configuración geológica posibilitó la formación de uno de los complejos 

volcánicos fósiles más singulares de Europa. Un paisaje geológico de formas caprichosas, con un 

particular colorido, en el que dominan los tonos rojos, ocres y negros, que no se recata en mostrar un 

extenso abanico de rocas volcánicas, con tipos diferentes de composición, texturas y estructuras. 

Un museo natural, en suma, de enorme interés didáctico y científico. Domos, coladas 

volcánicas (extruidas lentamente como un manto), chimeneas, calderas y rocas piroclásticas 

(producidas por explosiones bruscas que arrojan material más tarde depositado en lechos o capas por 

la acción de la gravedad) son los mecanismos más característicos de formación de este cortejo de 

rocas. 

Las lavas abarcan todo el espectro posible de composición química, desde dacitas a basaltos. 

Los materiales piroclásticos (explosivos) adquieren la forma de capas de diferentes texturas y 

granulometrías, brechas y aglomerados, bombas, cenizas, etc. Las estructuras no son menos variadas, 
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destacando los magníficos ejemplos de “disyunción columnar” verdaderas columnas verticales de 

forma hexagonal que se generan en las coladas de lava debido al súbito enfriamiento de la lava. 

Ilustración 4: Esquema general de formación volcánica. 

 

La circulación de agua marina a través de las rocas y el calor liberado por el magma permitió 

la formación de fluidos calientes (hidrotermales) que generaron exclusivos yacimientos minerales, 

como el de oro de Rodalquilar. 

El parque natural de cabo de Gata-Níjar alberga dos importantes complejos arqueo-

industriales de carácter minero: las instalaciones mineras de Rodalquilar y el embarcadero de mineral 

de Agua Amarga. 

2.2.-  BATIMETRÍA. 

Con motivo de la ejecución de las anteriores obras portuarias, así como estudios previos 

realizados en la zona, se han recopilado una serie de trabajos batimétricos y estudios de 

reconocimientos del fondo marino, que caracterizan la zona de ubicación de las futuras obras. 

Entre los numerosos estudios realizados, se pueden comentar: 

 Obras para la ejecución del puerto de Endesa. Realizados por el Danish Hydraulic Institute, en 

1979. 

 Ensayos en modelo reducido del puerto de Endesa de Carboneras. Realizado por el centro de 

estudios y experimentación “Ramón Iribarren” en 1981. 

 Estudio de la incidencia de la infraestructura portuaria del futuro puerto de Carboneras sobre 

la dinámica litoral y estabilidad de las costas y playas próximas. Realizado por el centro de 

estudios y experimentación “Ramón Iribarren” en 1982. 

 Estudio del fondo marino realizado por la empresa Intecsa en 1987, con motivo del proyecto 

de puerto pesquero encargado por la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 

Andalucía. 

 Obras para la realización del puerto de Holcim (antigua Hisalba). Obras de reparación del 

dique del puerto de Hisalba. Realizado por Alatec en el 2001. 

 Trabajos de campo realizados por la empresa HIDTMA en 2001, con motivo del diseño de un 

puerto deportivo en la punta de El Rayo, siendo peticionario el Club Náutico Deportivo Isla de 

San Andrés de Carboneras. 

 Estudio batimétrico realizado por HIDTMA en 2003, bajo el mismo peticionario que el 

anterior, para el Estudio del Puerto Deportivo de Carboneras. 

 Proyecto Básico de Ampliación del Puerto de Carboneras, en mayo de 2005, realizado por la 

EPPA. 

De otro lado, indicar que el actual puerto de Carboneras ha sufrido desde su ejecución dos 

operaciones de dragado de material, motivadas por las condiciones de calado, en la bocana del mismo. 

Por tanto, dichas actuaciones no modifican de manera directa el fondo marino en la zona de la 

ampliación del puerto, donde se ubicarán las futuras obras. 

En base a lo cual, la serie histórica de batimetrías realizadas a las que se ha tenido acceso para 

su estudio, se muestran a continuación, indicando la fecha de la realización de las mismas. 

- Reconocimiento de febrero de 1987. 

- Reconocimiento de octubre 2001. 

- Reconocimiento de abril 2003. 

- Reconocimiento de septiembre 2004. 

- Carta Náutica editada en 1992 y correcciones hasta el año 2004. 
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Las conclusiones que se extraen en un primer momento acerca de las condiciones del fondo 

marino, son una movilidad del mismo frente al dique exterior del actual puerto. 

La batimetría local en la zona de ampliación del futuro puerto varía entre las cotas –6 y –10 

metros, según se deduce de los diferentes estudios realizados. A partir de los 250 metros aprox. 

respecto del actual dique exterior del puerto de Carboneras, la pendiente del fondo marino se presenta 

con pendiente uniforme del 4,8 % aproximadamente. 

En todos los casos analizados las batimétricas en las zonas más cercanas al actual dique de 

abrigo del puerto de Carboneras, permanecieron constantes a partir de la cota –7,0 ó incluso 

ascendieron hacia mar adentro. Esto hace presuponer la existencia de un banco de arena, que además, 

varía ligeramente su posición y extensión, si se comparan las diferentes batimetrías. 

Un hecho importante es que, como puede apreciarse de la primera batimetría inicial (antes de 

la ejecución del puerto de Carboneras), este banco existía previamente a las obras. 

Fotografía 5: Panorámica de la isla de San Andrés, con el puerto al fondo. 

 

 

Con respecto a la isla de San Andrés, en el NE de la ubicación del puerto, las batimétricas 

ascienden lógicamente hasta emerger en superficie, permaneciendo las líneas de nivel muy constantes 

en los históricos de trabajos realizados. 

Por tanto, se entiende que el fondo marino próximo a la isla de San Andrés va a ser de 

naturaleza rocosa, desapareciendo la probabilidad de existencia de un fondo móvil o de naturaleza 

granular o arenosa. Según la superficie emergida, de naturaleza volcánica, esta será la existente en las 

proximidades de la isla, ya que la pronunciada pendiente ha permanecido invariable a lo largo de los 

casi 20 años de los que disponemos información. 

Se podría apreciar que el fondo rocoso en torno a la isla de San Andrés va a desaparecer 

conforme nos acercamos a las ubicaciones del actual puerto de Carboneras, y también, a la zona de 

futura expansión y ampliación del mismo. La caracterización del fondo en esta zona se refiere a un 

material sedimentario móvil, que será de tipo arenoso y tamaño de grano fino a medio, de modo que el 

transporte sea factible en la zona para los oleajes y velocidades existentes. 

Este banco de arena se crea en la zona de sombra que la isla de San Andrés ejerce sobre los 

oleajes predominantes del NE (según queda reflejado en el anejo de Clima Marítimo). 

Como el oleaje principal proviene de Levante, la dirección del transporte litoral se producirá 

en la misma dirección, en mayor o menor extensión según la orientación de la costa. La isla de San 

Andrés interrumpe esta línea de transporte y favorece la precipitación de los materiales en suspensión, 

al abrigo de ésta, al propiciar la disminución de la velocidad de las corrientes. 

Dependiendo de las características y energía de los últimos oleajes, la sedimentación se 

produce más o menos cercana al entorno de la isla, de ahí la naturaleza móvil del fondo. 

Aunque no es posible definir con exactitud la naturaleza geológica del fondo marino a partir 

de la batimetría, sí que se desprende del análisis realizado que se trata de un material de grano medio – 

fino, de modo que pueda ser transportado en suspensión, ya que las partículas transportadas por 

arrastre se sedimentarían principalmente al frente de la isla de San Andrés, y no tras ella. 
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2.3.-  ESTUDIO GEOFÍSICO REALIZADO POR ESGEMAR. 

En este apartado se expone a modo de resumen el Estudio geofísico del tramo de costa 

comprendido entre cabo de Gata – Carboneras – río Almanzora – límite provincial (Almería) realizado 

por la consultora Estudio Geológicos Marinos (ESGEMAR). 

En concreto, tanto las conclusiones obtenidas como los planos que se adjuntan están referidos 

a la zona de ubicación del puerto de Carboneras, en concreto el tramo desde la playa de Torre Vieja (al 

abrigo del puerto de Pucarsa - Endesa) hasta la playa de Carboneras, también conocida como playa del 

Ancón. 

Este trabajo se llevó a cabo por encargo de la Dirección General de Costas (MOPT), mediante 

una campaña de toma de datos realizada en diciembre de 1992, y representación de las líneas 

batimétricas a partir de –5 metros, y hasta la profundidad máxima de –47 metros. 

La equidistancia de la batimetría representada es de cada metro, con indicación expresa en los 

planos del itinerario de navegación realizado y de las tomas de muestras obtenidas. 

Junto al punto de muestreo realizado, se representan los datos de tamaño del sedimento D50 y 

el porcentaje (%) de restos conchíferos encontrados en cada caso. 

Los planos adjuntos se corresponden con la representación de isobatas y puntos de muestreo 

en un caso, y representación de la morfología superficial en el otro plano adjunto. Para una mejor 

representación y estudio de la zona de ubicación de la ampliación del puerto de Carboneras, se ha 

representado a mayor escala la zona en concreto. 

Los resultados obtenidos reflejan la presencia de arenas medias y gruesas en la zona junto al 

puerto pesquero, con aparición de algas en algunos puntos más alejados, por la zona de la isla de San 

Andrés. 

Los trabajos e investigaciones realizadas no están en una zona cercana al puerto de 

Carboneras, y sólo un pequeño número de muestras estará ubicada en la zona de las futuras obras. No 

obstante, se considera una información muy útil y que arroja importante información acerca de la 

caracterización geológica-geotécnica del ámbito general. 

El tamaño del sedimento está en unos valores de D50 de 0.242 mm, 0.492 mm y 0.314 mm en 

las proximidades del puerto de Carboneras. Se corresponderían, atendiendo a la granulometría, a unas 

arenas de tamaño medio. 

Los datos de los resultados de los ensayos de las tomas de muestras realizadas en el estudio de 

Esgemar, no han sido aportados en este informe geotécnico, ya que el objetivo de este apartado es el 

de aproximación y descripción de la zona, si bien en apartados posteriores se reflejan los trabajos 

realizados por ESTUDIO 7, con los resultados de los ensayos y toma de muestras in situ que se han 

llevado a cabo para la caracterización geotécnica. 

El trabajo de campo realizado por Esgemar será un buen parámetro de referencia con respecto 

a los ensayos realizados con motivo del presente proyecto Básico, ya que será el patrón para analizar 

la posible variación de sedimentos que haya sufrido la zona en los últimos años. 

Además, debido a que el estudio se realizó en el año 1992, una fecha muy próxima a la 

finalización de las obras del puerto de Carboneras, será del mismo modo, un punto de referencia para 

valorar la modificación de la granulometría del fondo como consecuencia de la construcción del 

puerto. Aunque en principio, debido a las características de la zona no se prevén que haya habido 

cambios como consecuencia de la ejecución del mismo, como de hecho se observa al compararlos con 

los resultados de las muestras analizadas. 

En la representación de la morfología superficial, según los resultados de los trabajos 

realizados, se puede observar la completa presencia de arenas en el fondo marino. Tan sólo se 

reconoce un afloramiento rocoso sin sedimentación en la zona de la isla de San Andrés, punto más 

cercano a la costa respecto de los trabajos e investigaciones realizadas por Esgemar. 

En el plano de la morfología superficial, también se han representado los límites inferiores de 

las capas sedimentarias, así como los bordes de las mismas. 

Lo que más llama la atención de la información del plano, es que la casi totalidad del fondo se 

corresponde con sustrato arenoso, y en unos espesores importantes (de tamaños métricos) en casi toda 

el área. Como se comentó anteriormente, tan sólo en las cercanías de La isla de San Andrés, así como 

de la isla Chica, que queda fuera del estudio realizado por su proximidad a la costa, se localiza un 

afloramiento rocoso de origen volcánico. 
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2.4.-  ESTUDIO GEOTÉCNICO REALIZADO POR CYGSA. 

En este apartado se resume el estudio de suelos y cimentaciones realizado por la empresa 

CYGSA Control y Geología en relación con el proyecto de puerto PUCARSA en Carboneras con 

fecha Agosto 1981. 

Se realizó un extenso trabajo de investigación en relación con las características del suelo en el 

área marina de implantación del puerto. Específicamente se ha extraído la información precisa para: 

1. Reconocimiento geológico y distribución de las formaciones del subsuelo. 

2. Evaluar las características de resistencia y de deformabilidad de los distintos 

horizontes del subsuelo. Se realizaron sondeos mecánicos marinos, reconocimiento con lanza de agua, 

ensayos de hinca de pilotes y campaña de ensayos de laboratorio. 

3. Estimar, en base a los resultados de los ensayos, las condiciones generales de 

estabilidad de posibles diques y comparar las posibles alternativas para las cimentaciones. 

4. Estimar las condiciones de dragado. 

Son de especial interés en el ámbito de este proyecto los primeros puntos, ya que servirán para 

caracterizar el terreno afectado por las obras. 

No obstante, hay que remarcar que los resultados de este estudio deberán tomarse con ciertas 

reservas, en cuanto que están distanciados varios cientos de metros respecto al lugar de las obras. 

Deben entenderse como orientativos y aproximados, ya que la zona de estudio es homogénea en toda 

esta zona, por lo que las características serán similares a las que se exponen en este punto. 

La campaña se inició con un reconocimiento preliminar del área objeto de estudio, con el 

objetivo de reconocerlas distintas formaciones del subsuelo, para establecer una correlación con los 

perfiles sísmicos marinos y, en la medida de lo posible prever las variaciones en las facies, en 

particular en los depósitos no consolidados así como estimar los principales aspectos del dragado y de 

las características marinas de resistencia y deformabilidad del subsuelo. 

Se ejecutaron 5 sondeos mecánicos en calados comprendidos entre 14 y 22 metros de 

profundidad alcanzando una longitud total perforada de 106,80 metros. 

De los ensayos efectuados, el rechazo de la capacidad de penetración varia entra los 7 y 14 

metros de profundidad (medidos desde el fondo del mar). Lo cual nos da una idea de los espesores de 

sustrato arenoso existentes en la zona, al menos, en la zona donde se inicia el tramo submarino de la 

tubería de descarga. 

Mediante las técnicas anteriormente comentadas quedaron reconocidos los principales 

horizontes que forman el subsuelo. Para una caracterización geológica y geotécnica de detalle se 

ejecutaron 13 sondeos mecánicos alcanzando una longitud total perforada de 385 metros. Estos 

sondeos, se situaron en calados comprendidos entre 7,0 y 29,0 metros de profundidad (respecto al 

nivel del mar). Fueron realizados, igualmente, ensayos in-situ de hinca de pilotes para la 

determinación de la compacidad del medio. 

De forma complementaria se realizó una campaña de ensayos de laboratorio con el objetivo de 

identificar cada uno de los niveles reconocidos en los sondeos, en relación con el depósito de arenas, 

se realizaron ensayos de resistencia y deformabilidad. También se seleccionaron algunas muestras de 

las formaciones de conglomerado y calizas bioclástica para estimar sus características resistentes y de 

deformabilidad 

Para la caracterización geotécnica del depósito de arenas se realizaron ensayos en laboratorio, 

principalmente granulométricos y de comprobación de no plasticidad a fin de clasificar los diversos 

subniveles; también se realizaron ensayos de corte directo y de permeabilidad. 

Mediante los ensayos “in situ” de penetración estándar (S.P.T.), y los ensayos de hinca de 

pilotes, se estimaron las características mecánicas de estas arenas, ángulo de rozamiento interno y 

resistencia por la punta del pilote. 

Los ensayos de identificación granulométricos por tamizado y comprobaciones de no 

plasticidad, permitieron junto con los reconocimientos “de visu” de las cajas de testigos, clasificar los 

depósitos arenosos de acuerdo al Sistema Unificado de Clasificación de Suelos como SM y SP, 

presentándose en los sondeos alternancias, aunque en general predomine SP en la parte superior del 

depósito y SM en la parte inferior, en los ensayos no se han registrado contenidos apreciables de 

materia orgánica en las muestras (de las 5 determinaciones de laboratorio, todas se hayan por debajo 

de 0,007%). 
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Se logró la medición del contenido de humedad en tres muestras inalteradas procedentes de 

profundidades entre 9,7 y 18,0 metros (desde el fondo marino). El contenido de humedad varía entre 

21,7% y 28,1 % aumentando en profundidad y aumentando también la presencia de finos. Las 

densidades secas que se han obtenido, varían entre 1,49 T/m3 y 1,66 T/m3, valores que se 

corresponden con una arena medianamente densa. 

De las observaciones efectuadas sobre muestras extraídas del depósito de arenas, se ha 

clasificado la forma de las partículas constituyentes entre las clases subangular y redondeada. 

Para poder estimar las características mecánicas del depósito de arenas, se realizaron 181 SPT 

en los sondeos marinos, estos ensayos permitieron determinar la densidad relativa y el ángulo de 

rozamiento interno a diferentes profundidades. 

Gráfico 6: Variación del ángulo de rozamiento interno con la profundidad dentro del depósito de arenas. 

 

En la ilustración anterior se observa el ángulo de rozamiento interno con la profundidad 

(obtenido como media de los valores estimados a cada profundidad). Es destacable en este gráfico 

cómo hasta una profundidad de 2 a 3 m de arena ésta es medianamente densa, con ángulos de 

rozamiento interno entre 35-40º, pasando después a ser densa con ángulos entre 40-45º. 

Con objeto de obtener más información acerca del ángulo de rozamiento interno del depósito 

de arenas, y poder corroborar los valores estimados a partir de los ensayos de penetración, se 

realizaron ensayos de corte directo procedentes del sondeo a 10, 16 y 18 m aprox. Los resultados, 

representados en la ilustración siguiente muestran una buena correlación entre los valores obtenidos a 

partir de los ensayos de penetración y la deducida a partir de los ensayos de corte directo. 

Gráfico 7: Variación de la resistencia al corte en planos verticales. 
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Ilustración 8: Variación del ángulo de rozamiento interno y densidad relativa calificación de la arena con la 
profundidad. Batimétrica 18 metros. 

 

Ilustración 9: Variación del ángulo de rozamiento interno y densidad relativa calificación de la arena con la 
profundidad. Batimétrica 22 metros. 

 

En los resultados gráficos que se muestran a continuación queda reflejado la prueba de hinca 

de pilotes en uno de los puntos anteriormente comentados. Como se puede observar se produce un 
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aumento del número de golpes hasta los 7 metros de profundidad, a continuación baja el golpeo en los 

dos metros siguientes para volver a aumentar. 

Los descensos en los golpeos pueden obedecer a la rotura de tapones de arena previamente 

formados, y que llegado un momento se han introducido en el pilote. Al seguir avanzando se forma de 

nuevo otro tapón por lo que puede suponerse que el momento de dar por terminada la hinca, el pilote 

está trabajando por la punta. 

En la ilustración siguiente se representa la variación del golpeo S.P.T en profundidad, 

correlacionándolo con la resistencia equivalente-estática del cono. 

Ilustración 10: Datos de la hinca del pilote relacionados con la resistencia equivalente estática del cono Rp. 

 

Para la correcta interpretación de los gráficos fue necesario corregir los datos como 

consecuencia del usual inconveniente que encontramos en las fórmulas usuales de hinca dinámica de 

pilotes (valoran la capacidad portante del pilote y se supone que el peso de la maza es superior o del 

mismo orden de magnitud que el pilote). 

A partir  de los ensayos de penetración estándar, corte directo y pruebas de hinca de pilotes se 

extraen las siguientes conclusiones, que se exponen mediante gráficas, reflejando la variación del 

número de golpes N en los ensayos de penetración estándar, el ángulo de rozamiento interno y la 

resistencia equivalente estática con la profundidad dentro del depósito de arenas.  

En la ilustración de la página siguiente se muestra la relación entre el número de golpes N en 

los ensayos con la profundidad en el depósito de arenas. 

El gráfico se ha obtenido considerando los valores medios corregidos de N en los intervalos 

siguientes:  

- Entre 0,0 y 1,5 m  

- Entre 1,5 y 3,0 m  

- Entre 3,0 y 6,0 m 

- Entre 6,0 y 10,0 m  

- Entre 10,0 y 15,0 m;  

-  Mayor de 15,0 m. 
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Ilustración 11: Relación entre el número de golpes N del ensayo S.P.T con la profundidad en el depósito de 
arenas. 

 

A la vista del gráfico se deduce que el valor de N está comprendido entre 35 y 40, para 

profundidades mayores de 5 m, existiendo una ligera caída en la curva para profundidades superiores a 

15 m  (hecho apreciado en casi todos los S.P.T realizados a esas cotas, debido probablemente a un 

mayor contenido de finos en la arena). 

El valor de N está comprendido entre 21 y 30 para profundidades comprendidas entre 0 y 2 m, 

estando la arena menos densa que a profundidades mayores debido al movimiento del oleaje el fondo 

marino con formaciones de ripple marks . 

Entre 2 y 5 metros de profundidad, N varía entre 30 y 35. 

En la ilustración siguiente se representa también la variación de la resistencia equivalente 

estática del cono (Rp) con la profundidad. El gráfico se ha obtenido a partir de los valores de N, en los 

mismos intervalos que en los dos gráficos anteriores. Para los coeficientes que relacionan N con Rp, se 

han tomado los siguientes valores: 

 n= 4 para profundidades de 0 a 6 metros. 

 n=3,75 para profundidades de 6 a 10 metros. 

 N=3,5 para profundidades superiores. 

Estos coeficientes se han obtenido de las correlaciones dadas por Thornburn (1971), 

consideraciones que hasta 6 metros la arena puede clasificarse como SP, y que a partir de 10 metros, 

puede clasificarse como SP. 

Pueden estimarse unos valores de Rp de 125 Kp/cm2 a 140Kp/cm2, para profundidades entre 

2 y 15 metros y de 85 Kp/cm2 a 125 Kp/cm2, en los dos primeros metros. A partir de 15 metros, Rp 

disminuye a valores del orden de 125 Kp/cm2, de acuerdo con la disminución observada en los valores 

de N. 

Gráfico 12: Variación de la resistencia equivalente estática del cono con la profundidad dentro del depósito 
de arenas. 

 

A continuación quedan reflejados los valores estimados para el módulo de deformación en los 

diversos intervalos del depósito de arenas. 
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Profundidad(m) Módulo de deformación E (Kp/cm2)

0 a 2 120
2 a 6 170
6 a 10 185
10 a15 170
may de 15 165  

Con objeto de tener otros criterios para valorar la deformabilidad del depósito de arenas, se 

realizaron tres ensayos edométricos sobre muestras inalteradas. A continuación se muestran los 

resultados obtenidos en términos de índice de compresión y de hinchamiento así como los módulos 

edométricos en carga y descarga. 

Profundidad de la muestra (m)       Presión efectiva real Kp/cm2
9,70-10 3,12
16,0-16,30 3,75
17,45-17,75 3,89

           Indice de Compresión
9,70-10 0,068
16,0-16,30 0,079
17,45-17,75 0,105

          Indice de Hinchamiento
9,70-10 0,02
16,0-16,30 0,012
17,45-17,75 0,016

       Modulo edométrico Kp/cm2
                      Carga

9,70-10 278
16,0-16,30 274
17,45-17,75 219

                    Descarga
9,70-10 1935
16,0-16,30 1716
17,45-17,75 1524  

Se aprecia una disminución del módulo edométrico con la profundidad como corresponde con 

un mayor contenido en finos. 

Para las muestras inalteradas se obtuvieron también los coeficientes de permeabilidad 

mostrados a continuación. 

Coeficiente de Permeabilidad  Kv (cm/seg)
9,70-10 0,068
16,0-16,30 0,079
17,45-17,75 0,105  
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2.5.-  PROYECTO CONSTRUCTIVO DE LONJA DE PESCADO DEL PUERTO DE 

CARBONERAS. 

Se ha tenido acceso al proyecto constructivo de la lonja de pescado del Puerto de Carboneras, 

fechado en 1993. 

Esta lonja está cimentada mediante pilotes prefabricados de hormigón de sección cuadrada de 

235, 270 y 300 mm de lado, hincados a una profundidad de entre 10 y 12 m. 

En el anejo geotécnico de dicho proyecto, se indica que bajo los rellenos antrópicos (de unos 6 

m de espesor) y las arenas (1 a 4 m de espesor) se encuentra un sustrato competente de conglomerados 

que se definen como una roca de dureza media, en el que se cimentan los pilotes al hincarlos hasta 

rechazo. 

Se definen por tanto 3 unidades geotécnicas: 

- UG I: Relleno antrópico 

- UG II: Arenas grises de playa 

- UG III: Conglomerados 

Se asignan los siguientes parámetros geotécnicos a cada unidad geotécnica: 

 

Se incluye a su vez el siguiente perfil geotécnico: 

 

A tenor de los anteriores resultados, se estima, por el buzamiento de los estratos que el espesor 

de arenas puede resultar algo mayor al del perfil anterior en la zona de actuación, hasta los 10 metros 

de potencia. Ello, unido a la profundidad o calado en la zona (-4 / -6 metros), resulta en una longitud 

mínima del pilote hasta su hinca en sustrato competente de 14 / 16 metros, a lo que habría que añadirle 

la profundidad o penetración de la hinca en este sustrato. 

Se incluye como anexo al final de este documento. 
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2.6.-  OTROS ESTUDIOS PREVIOS ANALIZADOS. 

Debido a los estudios del proyecto y ejecución del puerto de Carboneras, así como los 

posteriores trabajos de muelle adosado a la primera alineación del dique de abrigo y dragados de la 

bocana, existen una serie de estudios geotécnicos que caracterizan el terreno de apoyo de las obras. 

Los trabajos existentes consultados centran la realización de los ensayos en puntos de la 

ubicación del actual dique de abrigo, por lo que los ensayos y conclusiones obtenidos en los mismos se 

consideran totalmente extrapolables a la zona de influencia de los trabajos que se realizan para la 

redacción del presente proyecto Básico, debido a la proximidad y homogeneidad detectada entre 

ambas zonas. 

De entre toda la información disponible que se deriva de investigaciones geotécnicas previas 

realizadas en la zona, destacan las siguientes características: 

A) Existen unos trabajos de caracterización geofísica realizada con anterioridad a la 

construcción del puerto de Carboneras, mediante el método de sísmica de reflexión marina. 

Los resultados del estudio encuentran el techo del sustrato rocoso a una profundidad entre 15 

metros y hasta los 33 metros, lo que coincide con el anterior trabajo comentado, llevado a cabo por 

Esgemar. 

Es en la parte Norte-Noroeste (respecto de la ubicación del puerto de Carboneras) donde la 

potencia de sedimentos disminuye, obvio si se tiene en cuenta que es la zona donde los pitones rocosos 

de naturaleza volcánica emergen hacia superficie. Se trata posiblemente de andesitas, como la 

existente en la isla de San Andrés. 

En el resto del área estudiada, que es donde se ubica el actual puerto de Carboneras así como 

las futuras obras de ampliación, aparecen sedimentos móviles que se corresponden a niveles de calizas 

bioclásticas, con intercalaciones de limonitas calcáreas, similares a las que sirven de explotación a la 

fábrica de cementos Holcim de la localidad. 

B) Respecto de trabajos puntuales realizados, bien in situ mediante sondeos rotativos 

con extracción continua de testigo, bien mediante análisis en laboratorio de las muestras obtenidos, 

se destacan los siguientes rasgos: 

Desde el punto de vista litológico, y en la zona donde se realizaron los sondeos (actual dique 

de abrigo del puerto de Carboneras), el terreno objeto de estudio está constituido por un nivel de 

arenas finas limosas con pasadas de limos arenosos de potencia media de 10 metros. 

Por debajo de la misma, y correspondiente a la época del Mioceno, se localizan 

volcanoarenitas grises y azules. Respecto a la diferencia de espesores de la capa sedimentaria sobre el 

sustrato rocoso, cabe comentar que se tomará como orientativa la obtenida en los sondeos rotativos 

con extracción de testigo. No obstante, los ensayos geofísicos realizados se deben apoyar en el carácter 

puntual de los sondeos, complementándose ambos ensayos para una mejor caracterización y 

modelización geotécnica de los terrenos de apoyo del puerto. 

Desde el punto de vista geotécnico se establecen asimismo dos unidades geotécnicas, debido a 

las características geomecánicas y a la continuidad lateral del terreno existente. 

El primer tramo de arenas finas y medias limosas con pasadas de limos arenosos y grises, 

clasificado según el gráfico de Casagrande como SM, teniendo para los niveles de mayor predominio 

de la fracción arenosa la catalogación SP-SM. La plasticidad del terreno es muy baja, debido a la 

naturaleza mayoritariamente granular del sustrato. 

Este nivel presenta una compacidad media, según los valores de los resultados de los golpeos 

alcanzados en los ensayos de penetración dinámica (SPT) realizados. Por otro lado, la unidad presenta 

una compresibilidad media. Este hecho no pudo ser corroborado mediante ensayos de deformabilidad 

realizados en un edómetro, por ejemplo, debido a la imposibilidad de obtener una muestra inalterada 

por la propia naturaleza granular del terreno. 

No obstante, son admitidas estas hipótesis, si se consideran como habituales las abundantes 

correlaciones empíricas que relacionan  la litología, resistencia a la penetración y módulo de 

deformación. 

El segundo nivel detectado bajo el anterior, se corresponde con volcanoarenitas grises y azules 

con intercalaciones de calcoarenitas que poseen un alto porcentaje de fragmentos de roca volcánica.  

Presentan fisuras y niveles con menor grado de cementación y/o meteorización alta. La 

compacidad es entre densa – roca blanda, con una muy alta porosidad. Los valores obtenidos en los 
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ensayos de densidad seca realizadas confirman ambas afirmaciones (naturaleza volcánica y alta 

porosidad), pues arrojan unas densidades secas muy bajas. 

Como resumen de lo expuesto en líneas anteriores, puede decirse lo siguiente: 

 Que de los trabajos y estudios geotécnicos realizados con antelación en el puerto de 

Carboneras, y a modo global generalizado (incluyendo la zona de las futuras obras de 

ampliación), detectan un primer nivel de naturaleza caliza formado por arenas finas y medias 

de potencia mínima de 10 metros aproximadamente. 

 Y que bajo este nivel se encuentra un potente sustrato rocoso de naturaleza volcánica que sube 

a superficie en la isla de San Andrés, ya que conforme nos acercamos a la misma va 

disminuyendo el espesor del nivel geotécnico de arenas. Estas hipótesis fueron corroboradas 

con los sondeos puntuales realizados, así como diversos ensayos y análisis granulométricos. 

2.7.-  CONCLUSIONES PRELIMINARES. 

Se han recopilado los diferentes trabajos existentes que han abordado las características 

sedimentológicas del sustrato marino y terrestre en la zona de carboneras y que nos aportan una 

primera idea acerca del sedimento presente a lo largo del trazado de la conducción del vertido. 

Como primeras conclusiones y a falta de un estudio geotécnico detallado específico en la zona 

de la tubería de descarga se señalan las siguientes: 

- Fundamentalmente el sustrato es de carácter arenoso, con la presencia de 

granulometrías medias-finas, existe granulometría gruesa a pie del quiebro de la primera alineación del 

dique de abrigo debido al efecto de arrastre que ejercen las corrientes de rotura durante los temporales. 

- Las arenas son limpias con poca presencia de bioclastos o algas. 

- La potencia estimada de los sedimentos está entre los 10-30 m. 

Estas profundidades se miden a partir de donde se encuentra el terreno, por lo que a esta 

profundidad habrá que sumar la cota batimétrica en cada punto, para determinar la profundidad total 

respecto la cota cero de referencia. 

Los depósitos de arenas en el área marina presentan una granulometría bastante variable, 

comprendida entre 1,0 y 0,1 mm, constituida por partículas de cuarzo, micas, piroxenos y restos de 

conchas con indicios de minerales auxiliares, como óxidos de hierro y partículas arcillosas. 

Ocasionalmente se presentan capas o vetas de gravas de un tamaño comprendido entre 20 y 2 

mm, y localmente han podido anotarse gravas y bolos de tamaño superior, que pueden alcanzar los 10-

15 cm. El contenido en limos va desde indicios para los primeros 10 m aprox, hasta un contenido del 

orden del 30-40% o más, conforme se profundiza en el terreno. 

Al incrementarse el porcentaje en limos, se anota un aumento de la compacidad de la capa de 

arena que pasa de medianamente densa a densa y muy densa, aunque pueden observarse ciertas 

inversiones en la distribución de estos valores, así como lentejones de mayor o menor resistencia 

incluidos en capas de mayor o menor compacidad. 
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Este espesor disminuye hacia la costa y mar adentro, para aumentar a unos 700 m de la costa 

(debido a la barrera arenosa generada por la dinámica litoral existente). El estrato más próximo a 

superficie está constituido fundamentalmente por arenas en general densas. Debajo de las arenas 

existe otro gran estrato de arena limosa, densa a muy densa, que se extiende hasta alcanzar la 

formación rocosa, constituida por conglomerado y caliza bioclástica. 

En relación a la formación de conglomerado, destaca la presencia de variaciones en el espesor 

de distribución heterogénea así como variación en las facies tanto en profundidad como lateralmente 

desde una arenisca de grano fino, una arenisca de grano medio a grueso con restos de conchas, un 

microconglomerado a un conglomerado poligénico. 

Desde el punto de vista de las propiedades mecánicas del depósito de arenas, ángulo de 

rozamiento interno y módulo de deformación, se han estimado mediante correlaciones a partir de los 

ensayos de penetración estándar (S.P.T), apreciándose una buena concordancia  cuando esos valores 

han podido también estimarse a partir de ensayos de laboratorio. 

Hasta una profundidad de 2 metros, el ángulo de rozamiento interno varía de 35o a 40o 

correspondiéndose con una arena medianamente densa, pasando después a ser densa con ángulos de 

rozamiento interno entre 40o y 42,5o. En cuanto al módulo de deformación, se estima un valor de 120 

Kp/cm2 de 0 a 2 m dentro del depósito y de 170 Kp/cm2 a 185 Kp/cm2 de 2 a 15 m, disminuyendo a 

165 Kp/cm2 a partir de esa profundidad. 
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3.-  CARACTERIZACIÓN GEOLÓGICA GENERAL. 

Consultadas las publicaciones del Instituto Geológico y Minero de España, se resumen y 

detallan las características geológico–geotécnicas de la zona de ubicación de las obras. 

Los documentos consultados son: 

- Mapa Geotécnico General. E:1/200.000. Almería-Garrucha.                    Hoja 6-

11/84 – 7-11/85. 

- Mapa Geológico de España. E:1/50.000. Carboneras.                               Hoja 1046 

– 24-43. 

- Mapa Geológico de la Plataforma Continental Española y Zonas Adyacentes. 

Almería-Garrucha, Chella-Los Genoveses. E-1:200.000.                         Hojas 84-

85-84S-85S. 

Siguiendo la estructura expuesta en dichos documentos, se exponen a continuación los datos 

más significativos que afectan a la redacción del presente anexo dentro del Proyecto Básico de 

ampliación del puerto de Carboneras. 

3.1.-  CARACTERÍSTICAS FÍSICO – GEOGRÁFICAS. 

La zona de Carboneras se ubica en el borde costero de sierra Cabrera, dentro y muy próxima al 

límite septentrional de la sierra de Gata. Posee una morfología eminentemente llana, sólo interrumpida 

por pequeñas colinas, cuya altitud va disminuyendo conforme se desciende hacia el mar. 

La red hidrográfica es poco importante por pertenecer a una zona eminentemente seca, de 

escasas lluvias y grandes desniveles entre el nacimiento y desagüe de los ríos. Por otra parte, el 

carácter torrencial es un factor predominante, condicionando el que la mayor parte de las ramblas se 

encuentren secas durante casi todo el año. 

Ilustración 13: Mapa geográfico de Carboneras (ámbito provincial de Almería). 

 

El estudio climático realizado indica una elevada temperatura media a lo largo del año, 

representando la franja costera (donde se ubica el término de Carboneras) los valores más altos. El 

ciclo anual de temperaturas es simple, con valores máximos en los meses de julio y agosto, y un 

mínimo en enero. Las oscilación térmica anual está en torno a los 16ºC y la temperatura media anual 

de Carboneras se fija en 17,5ºC. Se puede decir que la oscilación estacional de las temperaturas es 

poco marcada, a causa de la proximidad del mar. 

Los vientos predominantes son los procedentes del W y SW y adquieren grandes velocidades. 

La disposición orográfica, al oponer poca resistencia, favorece la marcha y alta velocidad de los 

vientos. 

Respecto la pluviometría, los datos registrados muestran unas precipitaciones de escasa 

importancia durante el año, con una media anual registrada de 318 mm., correspondiendo al mes de 

diciembre las máximas lluvias. Se estima en 19 días el número máximo de días de lluvias al año. 
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Puede decirse pues, que el clima es árido y seco. El índice Lang, que relaciona la lluvia anual 

en mm. y la temperatura media anual, encuadra a Carboneras dentro de los desérticos de climas áridos. 

Esto trae como consecuencia que los procesos de alteración química sean prácticamente nulos. Las 

variaciones de temperatura favorecen la acción de la erosión física que disgrega y cuartea la superficie 

de los materiales aflorantes, favoreciendo su posterior arrastre por el agua. 

Las escasas precipitaciones dan lugar a una reducida flora natural, con vertientes desprovistas 

de vegetación fácilmente atacables por los agentes atmosféricos. El régimen desigual de estas lluvias, 

con fuertes pluviometrías instantáneas, produce en las ramblas un régimen torrencial y vigoroso, 

causante de una enorme erosión, en las formas de relieve acusadas, y allí donde son moderadas o 

planas, acciones de lavado y arrastre. 

El importante desarrollo de los procesos erosivos tiene su consecuencia pues en la forma en la 

que se producen las precipitaciones, con un acusado régimen torrencial de a veces precipitaciones 

superiores a los 200 mm/hora, así como las condiciones geomorfológicas del terreno y la escasez o 

falta de vegetación y ausencia de obras de regulación. 

3.2.-  HISTORIA GEOLÓGICA. 

En el ámbito de la zona objeto de estudio, durante el Mesozoico, la cobertura sedimentaria 

sufre una sedimentación de mar somero, fluvial o lacustre, para ya en el Jurásico evolucionar a otra 

carbonatada efectuada bajo condiciones marinas someras a intertidales (facies oolíticas). 

Desde el Jurásico Superior y hasta el Oligoceno Superior-Mioceno Inferior, en que el edificio 

Bético adquiere su actual estructura de mantos de corrimiento, la historia geológica permanece algo 

oscura debido a que no existen en la zona materiales cretácicos ni eocenos. 

Con el Tortoniense, ya en el Mioceno Superior, comienza una tectónica distensiva que 

provoca importantes movimientos de bloques en la vertical y, consecuentemente, una sedimentación 

potente en algunos sectores. Esta tectónica facilitaría la salida de los materiales volcánicos que se 

acumularían según una zona determinada de dirección NE-SO. Es posible que las primeras emisiones 

se realizasen en ambiente submarino y las últimas en subaéreo, en edificios insulares creados por la 

rápida acumulación de material volcánico. 

Las últimas deformaciones de la orogenia alpina, junto con las emisiones volcánicas, originan 

la distribución de tierras emergidas y cuencas que controlan la sedimentación postorogénica. 

Al finalizar el Tortoniense y ligada al levantamiento de las áreas emergidas tiene lugar la 

sedimentación de material terrígeno procedente de la erosión de las sierras, dando lugar a una serie de 

depósitos que incluyen desde plataforma marina somera a deltas, turbiditas de talud y sedimentos de 

cuenca. 

Al iniciar el Messiniense tiene lugar un ascenso del nivel del mar que da lugar a una 

trasgresión. En este periodo la cuenca está constituida por un archipiélago de islas rodeadas por 

arrecifes de coral tipo fringing. En los márgenes de estos complejos volcánicos se acumularían los 

depósitos de talud y la cuenca ocuparía las depresiones existentes entre los aparatos volcánicos. 

El complejo arrecifal emerge a consecuencia de un brusco descenso del nivel del mar con que 

se inicia la crisis de salinidad del Mediterráneo al cerrarse la comunicación con el Atlántico. 

Cuando el nivel del mar inicia una nueva ascensión en las áreas más elevadas, de nuevo 

cubiertas por las aguas, se depositan ahora calizas, oolíticas y estromatolitos mientras que en el fondo 

de la cuenca se depositan evaporitas. 

Por último, al finalizar el Messiniense, tiene lugar la deposición de sedimentos fluviales y 

lacustres que origina la parcial disolución de los yesos significando un importante cambio climático en 

las condiciones ambientales. 

Dentro de las formaciones volcánicas al Sur de Carboneras, los materiales andesíticos 

piroxénicos de Mesa Roldán, así como las tobas poligénicas, se encuentran discordantemente encima 

(en ocasiones sobre unos claros paleorrelieves) del resto de formaciones volcánicas; serían pues, 

potentes coladas y, quizá en puntos donde el contacto es más vertical, domos endógenos o pitones. La 

datación de las formaciones volcánicas (Perconi, 1969; Granados) indican edades de Mioceno y 

Mioceno Superior. 
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Fotografía 14: Panorámica de la Punta de Mesa Roldán. 

 

Finalizando el Plioceno, tiene lugar una etapa de levantamiento de las sierras limítrofes 

Cabrera – Alhamilla, que proporcionan una gran cantidad de materiales clásticos que se introducen en 

la cuenca. 

Una vez se produce el descenso del nivel marítimo, durante la regresión del Plioceno Superior, 

las siguientes oscilaciones ocupan zonas muy próximas a la costa. Restos de episodios marinos 

posteriores afloran en una estrecha franja al Sur de Carboneras; la oscilación más reciente se 

caracteriza por corresponder a un mar más cálido que el actual Mediterráneo, perteneciente al ciclo 

Tirreniense (Pleistoceno Superior). 

En el río Alias (Molino de Juan Ramos) durante la época comprendida entre el Messiniense y 

Plioceno, existe una ligera discordancia angular. Está constituido por calcarenitas y calcisiltitas 

bioclásticas. 

En los alrededores de Carboneras donde la unidad alcanza su máximo espesor en la base, en 

contacto con el Messiniense, se reconoce una brecha calcáreo – dolomítica, mientras que en las 

proximidades del basamento volcánico es sustituida por un conglomerado de origen volcánico. 

Asimismo, en los cerros existentes sobre la playa de Carboneras, pueden observarse grandes 

megaestratificaciones cruzadas. 

A continuación se adjuntan los mapas geológicos general y de detalle, que representan 

gráficamente la exposición que se realiza en este apartado. 

Ilustración 15: Modelo generalizado del Plioceno en Carboneras. 

 

Como proceso geológico más interesante hay que destacar el cambio de régimen tectónico que 

se produce durante el Cuaternario antiguo. 

Se pasa de una fase distensiva a una compresiva y el resultado es el cambio de funcionamiento 

de las fallas preexistentes, pasando de normales a desgarre dextro o sinistro. Un ejemplo sería la “Falla 

de la Serrata” o “de Carboneras”, de dirección N40-50º (desgarre sinistro) que se continua en la 

plataforma durante unos 50 Km., según los datos de la sísmica. 

Esta tectónica que se prosigue en la actualidad afecta a casi todos los depósitos cuaternarios 

condicionando su desarrollo, posición geométrica, y alterando la morfología original de los mismos. 
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El ambiente continental es el dominante a lo largo del Cuaternario. Al pie de los relieves y a la 

salida de los cauces se desarrollan abanicos aluviales y glacis; y en las zonas con pendientes más 

acusadas coluviones y pie de montes. 

Más concretamente, dentro de la etapa del Pleistoceno Medio (perteneciente al Cuaternario) es 

cuando se desarrollan glacis de limos rosados con costras, que en general sólo alcanzan el estado de 

hojosas; abanicos aluviales mucho más detríticos, limos rosados con niveles de cantos de volcánico y 

de caliza, y los constituidos casi exclusivamente por cantos volcánicos. 

La relación entre estos depósitos con los niveles marinos se observa en la zona al Sur de 

Carboneras, frente a la ubicación actual de los puertos marítimos existentes, donde la terraza marina, 

constituida por un conglomerado de cantos de cuarzo y de edad inmediatamente anterior al nivel que 

contiene, está recubierta por el glacis. 

En las áreas con más relieve y pendiente más pronunciada, se establecen coluviones 

constituidos por arcillas y cantos volcánicos o de caliza, muy cementados. 

3.3.-  CRITERIOS DE DIVISIÓN. CARACTERÍSTICAS GENERALES. 

En la zona de Carboneras existen básicamente dos niveles litológicos, que se corresponden 

con: 

 Niveles de margas arenosas, con intercalaciones de areniscas, en alternancia con 

conglomerados que llevan estratificados materiales arcillo-limosos y algunas arenas. Colores 

amarillentos claros. Cronológicamente se corresponde con el Mioceno-Plioceno y al Plioceno 

bien datado. 

 Nivel volcánico, formado por andesitas, dacitas y conglomerados y tobas de estos mismos 

materiales. De edad no bien determinada, pero probablemente antetortoniense. 

Estas dos zonas, aparecen marcadas en los planos del I.G.M.E. como dos unidades geotécnicas o 

Áreas. En concreto se corresponderían con el Área II1 y el Área II3 respectivamente, las dos unidades 

litológicas arriba descritas (ver plano geológico general y plano geológico de detalle en las páginas 

siguientes). 

El Área II1 está constituida por todos los materiales litológicos miogénicos: margas, calizas 

areniscosas, margas arenosas, areniscas, etc. Topográficamente, y por la presencia de materiales 

margosos, se caracteriza por un gran abarrancamiento, en sucesiones más o menos alomadas de escasa 

envergadura. 

Estos niveles margosos, en algunos casos bastante arcillosos, son impermeables, de lo que se 

derivan problemas de drenaje algo acusados. Industrialmente no están explotados. 

El Área II3 se compone litológicamente de materiales de la serie andesita - dacita en sus 

distintas variedades, con conglomerados y tobas volcánicas, en asomos aislados. La topografía es 

moderada, estando definida por una sucesión de lomas y colinas, sin espacios intermedios de 

topografía llana, que sólo se da en la zona costera.  

Son materiales considerados como impermeables generalmente, pero la presencia de diques 

facilita la formación de barreras impermeables, tras las cuales se encuentras las formaciones más 

permeables y acuíferos.  
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Sólo algunas andesitas piroxénicas han sido utilizadas para la fabricación de áridos y piedras 

de construcción. 

Fotografía 16: Material extraído en las afueras de Carboneras, en la carretera que une esta localidad con 
Mojácar. Corresponde con el material típico del Área II‐3, de las sierra Cabrera. 

 

3.4.-  GEOMORFOLOGÍA E HIDROLOGÍA. 

Distinguiendo en las dos zonas o ámbitos de estudio, se tiene que: 

Área II1: Los materiales miocénicos se presentan en zonas con relieves muy variados. La 

mayoría de las veces representan una sucesión de lomas, con barrancos encajados e interfluvios de 

perfil irregular. Aunque en conjunto estas formaciones sean muy erosionables, la alternancia de los 

distintos materiales conduce a situaciones de erosión diferencial, proporcionando en ocasiones un 

paisaje dentado. 

La alteración de los terrenos es prácticamente nula, y los taludes estables, por lo general, 

excepto en los casos de erosión que dan lugar a la formación de cornisas. Los problemas que se 

presentan de forma acentuada, se centran en el intenso arroyamiento de las capas superficiales y la 

labilidad de los niveles margosos. 

El drenaje superficial, aunque favorecido por los abarrancamientos existentes, puede producir 

en las depresiones encharcamientos de distinta magnitud, sobre todo en las zonas excepcionalmente 

llanas. 

Fotografía 17: Vista general de Carboneras, tomada desde Mesa Roldán. 
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Área II3: Zona afectada por un vulcanismo moderno, que ha desarrollado varios ciclos rítmicos 

que han comenzado siempre por fases explosivas (tobas), seguidos de fases eruptivas y acabando con 

intrusiones subvolcánicas.  

La erosión y una serie de fracturaciones con dirección predominantemente NW-SE., han 

afectado de tal forma estos complejos que hoy resulta difícil reconocer las estructuras primitivas. Con 

arreglo a estas bases, está conformada la morfología actual, mediante relieves poco acusados, con 

formas más bien redondeadas, con excepciones de materiales que toman carácter de domos endógenos, 

encontrándose en las alturas de estas elevaciones. 

Arroyos muy secos durante gran parte del año atraviesan la formación acompañando a un 

paisaje muy árido. Los problemas se pueden presentar en la intensa red de fracturaciones presentes, en 

la gran heterogeneidad de los materiales y en la alteración de alguno de ellos, principalmente por 

soluciones hidrotermales. Dada la morfología de la zona, el drenaje es en parte defectuoso, por la 

existencia de bolsadas y afloramientos de tipo arcilloso, en las depresiones. 

Fotografía 18: Vista de rambla totalmente seca en la Punta de Los Muertos. 

 

A continuación se incluye la tabla tomada de Custodio y Lamas (1983) con valores de 

porosidad total y eficaz de distintas litologías, para que sirva de comparación entre las diferentes 

naturalezas de los materiales existentes. 

Material Porosidad total % n Porosidad eficaz % ne 

Obs. 
Tipo Descripción Media 

Normal Extraord. 
Media Máx Mín 

Máx Mín Máx Mín 

Rocas masivas 
Granito 0,3 4 0,2 9 0,05 < 0,2 0,5 0,0 A 

Caliza masiva 8 15 0,5 20  < 0,5 1 0,0 B 

Rocas 
volcánicas 

Piroclastos y tobas 30 50 10 60 5 < 5 20 0,0 C, E 

Escorias 25 80 10   20 50 1 C, E 

Pumitas 85 90 50   < 5 20 0,0 D 

Basaltos densos, 
fonolitas 2 5 0,1   < 1 2 0,1 A 

Basaltos 
vacuolares 12 30 5   5 10 1 C 

Materiales 
sediment. 

consolidadas 

Areniscas 15 25 3 30 0,5 10 20 0,0 F 

Caliza detrítica 10 30 1,5   3 20 0,0  

Materiales 
sediment. 

sueltas 

Aluviones 25 40 20 45 15 15 35 5 E 

Gravas 30 40 25 40 20 25 35 15  

Arenas 35 45 20   25 35 10  

Limos 40 50 35   10 20 2 E 

Arcillas sin 

compactar 
45 60 40 85 30 2 10 0,0 E 

A = Aumenta n y ne por meteorización. 

B = Aumenta n y ne por fenómenos de disolución. 

C = Disminuye n y ne con la edad. 

D = Disminuye n y puede aumentar ne con la edad. 

E = ne muy variable según circunstancias y tiempo. 

F = Variable según el grado de cementación y su solubilidad. 
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4.-  INSPECCIÓN IN SITU. REPORTAJE FOTOGRÁFICO. 

En el siguiente apartado se procede a realizar una descripción de las inspecciones in situ 

realizadas a la zona de estudio e implantación de las nuevas obras proyectadas. 

El apartado se divide en: inspección terrestre e inspección submarina. 

4.1.-  INSPECCIÓN TERRESTRE. 

Las visitas realizadas al emplazamiento del actual puerto de Carboneras, tienen como objetivo 

la inspección al lugar de ubicación y construcción de las futuras obras de ampliación del mismo. 

Se produce pues una primera aproximación y caracterización del entorno de la zona emergida, 

conocimientos y experiencia local, así como confirmación de la cartografía geológico–geotécnica y 

contraste general de la documentación previamente obtenida. 

Fotografía 19: Vista de la playa de Los Barquicos, con Carboneras el fondo. 

 

Destaca la existencia a ambos lados del puerto de Carboneras, de playas compuestas por 

material arenoso, que son visitadas por los turistas y bañistas debido a la arena dorada, así como las 

tranquilas condiciones de baño. 

Las playas, al igual que el puerto, tienen un fácil acceso ya que el paseo marítimo está situado 

junto al margen de la carretera N-340 por la que se llega a Carboneras. Debido al carácter 

eminentemente turístico, y tratando de facilitar la llegada a las zonas de baño, se disponen de plazas de 

aparcamientos a ambos lados de la carretera. 

Con respecto a la ubicación del puerto de Carboneras, se encuentra limitado en su parte Norte 

por la playa de los Cocones (también llamada playa de los Barquicos) y al límite Sur por la playa de 

las Marinicas. 

Ambas playas tienen como principal actividad, la turística, destacando el importante aumento 

de la línea de playa a partir de la construcción del puerto, lo que pone de manifiesto la interferencia de 

la obra marítima en la dinámica litoral de la zona. 

Este crecimiento producido no sólo en la playa de los Cocones, al Norte del puerto, sino 

también en la playa de las Marinicas, situada al Sur, al abrigo del contradique del mismo, ha hecho 

incluso necesario el dragado de la bocana por motivos de calado. 

Fotografía 20: Crecimiento de la playa al abrigo del contradique. 

 

En las playas, motivado por la morfología del relieve y en relación con la hidrogeología, se 

pueden observar obras de paso de la carretera de acceso a la ciudad. 
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Se trataría de pequeñas cuencas hidrográficas que no aportan caudal alguno durante largas 

épocas, y que en relación con las características de la zona (pocas lluvias de carácter torrencial) 

supondrían una fuente de pequeños aportes de material a las playas, muy difícil de cuantificar de 

forma anual, debido al carácter esporádico de los mismos, y en cualquier caso de escasa importancia 

en la dinámica litoral. 

Fotografía 21: Playa de Las Marinicas, entre el puerto de Carboneras y la central térmica, con la 
desembocadura de una pequeña rambla. 

 

En un mayor ámbito de actuación, al Norte de la playa de los Cocones se ubica la playa del 

Lancón, que comparte características de material con las dos adyacentes al puerto, aunque de 

granulometría mayor. 

Al contrario que éstas, se puede decir que se encuentra en una línea o tendencia al retroceso 

respecto del mar. Esta playa sirve también para zona de baño y turistas, potenciado por estar situada 

junto al centro urbano de Carboneras. 

Conforme se avanza desde la actual ubicación del puerto hacia el Norte (mar adentro), emerge 

la isla de San Andrés, compuesta por material rocoso de naturaleza volcánica. No obstante, el entorno 

de la isla de San Andrés está suficientemente alejado del ámbito de ubicación y afección de las nuevas 

obras. 

Fotografía 22: Vista de la isla de San Andrés, desde las inmediaciones del puerto. 

 

En la otra dirección, al Sur del puerto, bajo la playa de las Martinicas se ubican los puertos 

industriales de Endesa y más al Sur, el de Holcim. Los tres puertos existentes en Carboneras tienen la 

ubicación de la bocana en el mismo sentido (Sur), hecho sin duda significativo de que el oleaje 

principal será el procedente de la componente Noreste. 

Entre los puertos de Endesa y Holcim existe una playa compuesta por material de las mismas 

características, granulometría y apariencia que las anteriores, pero que no está destinada al baño y 

turismo por su ubicación entre ambas factorías. Se encuentra en peor estado de conservación y se ha 

podido observar cómo en ocasiones puede servir de almacenamiento temporal de productos propios de 

la actividad industrial de los puertos adyacentes. 

Al Norte del puerto de Endesa, está la salida de refrigeración del circuito de la central térmica, 

lo que provoca que las aguas marinas de las cercanías posean unos pocos grados centígrados más de 

temperatura. 

Esta situación ha sido aprovechada desde el punto de vista económico – industrial, con la 

creación de piscifactorías aprovechando las mejores condiciones del agua (principalmente por el 

incremento de temperatura) para el rendimiento de estas actividades. 

Al Sur del puerto de Holcim, las playas existentes vuelven a convertirse en sitios visitados por 

turistas y especialmente aptos para el baño. El nombre que recibe la playa al contradique del puerto de 
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la cementera Holcim es la playa de las Salinas. El material es de tipo arenoso, con un tamaño de grano 

fino, y la morfología de la playa se encuentra afectada por la presencia del puerto de Holcim, si bien su 

crecimiento está más controlado que las playas adyacentes al puerto de Carboneras, anteriormente 

comentadas. 

En la zona Sur de la playa de Las Salinicas, se localizan lajas y piedras de volumen métrico, 

depositados por el mar como consecuencia de la dinámica litoral. La situación relativa de estas lajas de 

mayor peso respecto de la ubicación en planta de la playa, vuelve a ser un indicativo de la dinámica 

litoral de la zona, en dirección Norte - Sur. 

Fotografía 23: Panorámica de la Playa de Las Salinas, al Sur del Puerto de Holcim. 
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4.2.-  INSPECCIÓN SUBMARINA. 

Como complemento de las inspecciones y reconocimientos en la zona, durante uno de los 

numerosos estudios realizados en el puerto de Carboneras se procedió a una inmersión submarina para 

reconocimiento del medio, así como otras labores de investigación. 

Las inmersiones submarinas se realizaron en un ámbito suficientemente extenso, como para 

caracterizar tanto la zona donde se construirá la ampliación portuaria, como aquellas que pudieran 

verse afectadas de algún modo como consecuencia de las propias obras. 

En las inmersiones, se constató de manera directa la existencia en el fondo de arenas muy 

limpias, con muy poca cantidad de finos, y una granulometría uniforme con un tamaño continuo. Esta 

circunstancia queda claramente reflejada en las fotografías tomadas durante las inmersiones, debido a 

la claridad de las exposiciones. 

Fotografía 24: Ripples marks. 

 

En las inmersiones realizadas cercanas a la isla de San Andrés, se pudo constatar la naturaleza 

rocosa del terreno más cercano, así como la fuerte pendiente del mismo. Esta mayor pendiente está 

ligada lógicamente a la naturaleza del material, por lo que la batimetría de la zona ayuda a una 

compresión geotécnica global de la zona. 

Durante las inmersiones realizadas se apreció la barra móvil de sustrato arenoso existente 

frente al dique del actual puerto de Carboneras, como se puede apreciar igualmente en la siguiente 

fotografía tomada a pocos metros del pie del dique en talud existente. 

Fotografía 25: Arenas de grano medio existentes frente al dique externo actual. 

 

Se confirma la presencia en una profundidad de tamaño métrico de este material arenoso, 

como de hecho se conocía a consecuencia de los estudios previos analizados con anterioridad. 

Estos materiales se encontraban muy sueltos, con muy poca o ninguna presencia de finos, y en 

todos los casos la naturaleza de los materiales era constante y homogénea en toda la profundidad 

alcanzada. 
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Fotografía 26: Trabajos de muestreo durante la inmersión. 

 

Otro aspecto importante de las inmersiones, es la visualización de las distintas biocenosis 

existentes en la zona. En este apartado se desarrollarán aquellos aspectos directamente ligados con la 

geotecnia y la geología de la zona, ya que otros aspectos de interés se comentan en el apartado 

correspondiente. 

Las conclusiones extraídas de la inmersión submarina, y de la representación de las biocenosis 

en la zona, merecen en este apartado una mención al respecto. 

En concreto, se detecta la presencia de una superficie importante de césped de cymodocea 

nodosa, frente a la playa de Los Barquicos, a una profundidad somera de –5 ó –6 m de profundidad. 

Conociendo que la cymodocea nodosa necesita de unas condiciones de arena con tamaño de 

grano medio a grueso, así como por supuesto unas condiciones de lecho fijo bajo las mismas para 

poder arraigar correctamente durante al menos varios años, resulta evidente que esta zona está 

claramente diferenciada respecto de la barra de lecho móvil existente en el ámbito de estudio. 

La existencia de la cymodocea nodosa requiere unas condiciones de lecho fijo y variabilidad 

de muy pocos centímetros para conseguir fijar las raíces y tener un crecimiento adecuado. Asimismo, 

su desarrollo se produce en arenas finas. 

Fotografía 27: Intersección entre las comunidades de arenas finas bien calibradas y de césped de cymodocea 
nodosa. 

 

El resto de los fondos marinos en las inmediaciones del puerto de Carboneras, de la zona que 

se va a ver afectada por las obras, se corresponde con arenas finas bien calibradas. 

Por lo tanto, la existencia de esta biocenosis viene a marcar un sustrato fijo arenoso, 

delimitando por extensión la barra móvil que existe frente al dique actual, y que se observa en la 

fotografía anterior. 
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Ilustración 28: Representación de la biocenosis. Interpretación geotécnica. 

LEYENDAETIQUETA

Biocenosis de arenas fias bien calibradas (ABC)

Biocenosis de algas fotófilas y esciáfilas infralitorales de 
modo calmo (AFIC y AEIC), Biocenosis de grutas
semioscuras y extraplomos (GS) y Biocenosis de la 
Pradera de Posidonia oceanica (PP)

Biocenosis de la Roca mediolitoral superior e inferior (RMS
y RMI) y Biocenosis de algas fotófilas infralitorales de 
modo calmo (AFIC)

Biocenosis de Césped de Cyodocea nodosa

 

Por lo tanto, la inspección submarina arrojó una información muy importante desde el punto 

de vista geotécnico, distinguiéndose claramente distintas zonas de roca (junto a la isla de San Andrés), 

de fondo arenoso móvil (barra frente al dique exterior del puerto), así como una arena fija de tamaño 

medio localizada a partir de mayores profundidades, así como en una zona al abrigo de la isla de San 

Andrés, y frente a la playa de Los Cocones. 

En resumen, de la inspección submarina se obtiene una información importante acerca de la 

movilidad del fondo marino, difícilmente apreciable mediante otro tipo de ensayos. 
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5.-  OTROS TRABAJOS DE CAMPO REALIZADOS. CAMPAÑA GEOFÍSICA. 

5.1.-  INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS. 

En mayo de 2008 se llevó a cabo una campaña geofísica para caracterización geofísica de la 

zona afectada por las obras, por parte de la empresa Delmar, S.L., especializada en este tipo de 

trabajos. 

Los objetivos principales de la campaña geofísica fueron hacer un levantamiento batimétrico y 

definir el sedimento o roca presente en la zona de actuación, su potencia y profundidad respecto al 

lecho marino. 

Los resultados que aquí tienen mayor interés son los de la campaña geofísica, remitiendo al 

anejo de topografía y batimetría para los resultados de estos últimos. 

Para ello se realizaron diferentes pasadas o líneas de navegación perpendiculares a la costa 

desde unos 30 metros de profundidad hasta donde permitía la embarcación, con una separación entre 

líneas de 25 metros. 

Se completaron estas líneas con dos líneas paralelas a costa y perpendiculares a las anteriores. 

Por último se realizaron una serie de líneas dentro del puerto. 

Se cubrió una zona de aproximadamente 1800 metros a lo largo de la costa, por 900 metros 

perpendicular a la misma. 

Se utilizó una ECOSONDA de doble frecuencia 33 y 210 Khz para el levantamiento 

batimétrico y un Perfilador 3,5 Khz para definir el espesor y tipo de sedimentos no consolidados. 

En la siguiente figura pueden verse las diferentes líneas de navegación realizadas para cubrir 

la zona. 

Ilustración 29: Esquema general de la zona de trabajo. Líneas de navegación para la toma de datos. 

 

De este trabajo resultaron planos batimétricos y de espesores de sedimentos no consolidados a 

escala adecuada. 

5.2.-  EQUIPOS E INSTRUMENTACIÓN EMPLEADA. 

Tabla 30. Equipos utilizados en el reconocimiento geofísico. 

EQUIPO MODELO CARACTERÍSTICAS 

Software de Navegación HYPACK Max 

- Navegación en tiempo real. 

- Adquisición de datos. 

- Comunicación con el resto de 
equipos. 

GPS Diferencial DGPS MAX. Wireless - Posicionamiento en tiempo real 
mejor de 1 metro. 
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EQUIPO MODELO CARACTERÍSTICAS 

Perfilador 3.5 kHz ORETECH 3010P - Definir sedimentos superficiales 
no consolidados. 

Equipo de adquisición geofísica OCTOPUS 760D 
- Adquisición en formato digital de 
los datos procedentes del 
perfilador. 

Software de interpretación de 
datos geofísicos OCTOPUS 361 SBP 

- Visualización e interpretación de 
los datos obtenidos con el 
perfilador. 

El programa de Navegación Hypack mantiene comunicación con el resto de los equipos. 

La posición la toma del GPS y en tiempo real transforma dicha posición en el sistema de 

trabajo. Así se visualiza en tiempo real la posición de la embarcación sobre las líneas de navegación 

previamente diseñadas. 

Este programa está conectado a la ECOSONDA de la cual toma la profundidad. Almacena dos 

datos por segundo de profundidad. Cada sonda tiene su coordenada. 

El Sistema de Adquisición Geofísica gestiona y toma datos del PERFILADOR 3.5 Khz, y los 

almacena en formato digital. A su vez, este Sistema está comunicado con el Programa de Navegación 

del que recibe la posición. Todos los datos procedentes del Perfilador se almacenan con sus 

coordenadas reales. 

Los transductores, tanto de la Ecosonda como del Perfilador 3,5 Khz, se instalaron en el 

exterior de la borda de la embarcación en un mástil vertical unido a la embarcación por una pieza 

ajustable construida a tal efecto. 

Fotografía 31: Sistema de adquisición de datos de sísmica Octopus. 

 

Fotografía 32: Registro del perfilador a 3,5 kHz. 
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Fotografía 33: Transductores del perfilados de 3,5 kHz. 

 

Fotografía 34: Sonda. 

 

5.3.-  METODOLOGÍA PARA LA ADQUISICIÓN E INTERPRETACIÓN DE 

DATOS. 

Los pasos seguidos para la toma de datos en campo fueron los siguientes: 

- Planificación de las líneas de Navegación que se seguirán en la toma de datos. 

- Montaje de los equipos en una embarcación adecuada para la campaña prevista. 

- Ajuste y calibración de equipos. Comprobación de la comunicación entre el ordenador de 

Navegación y el resto de equipos. 

- La posición suministrada por el GPS Diferencial es visualizada en tiempo real en el 

Programa de Navegación Hypack, junto con las Líneas de Navegación planificadas. De 

esta forma la embarcación realiza las trayectorias previstas, evitando dejar zonas sin 

cubrir. En todo momento se tiene conocimiento de la precisión en la navegación. 

- A lo largo de estas Líneas de Navegación se toman los datos suministrados por el GPS, la 

Ecosonda y el Perfilador. 

- Todos los datos obtenidos procedentes del GPS, Ecosonda y Perfilador son almacenados 

en formato digital. Cada cierto tiempo, dos horas normalmente, se hace una copia de 

seguridad del trabajo realizado. 

- Al finalizar la campaña, y antes de desmovilizar, se realiza un visionado previo de los 

datos obtenidos para comprobar su calidad. 

Una vez realizados todos los trabajos de campo, se procedió en gabinete a: 

- Visualizado de los registros obtenidos. 

- Filtrado a diferentes frecuencias de los registros que permitan una mejor visualización y 

definición. 

- Definición del techo de la roca en caso de ser detectada. Si la señal se difumina antes de 

alcanzar un nivel competente, entonces se marca el espesor de arena hasta donde alcanza 

la señal. 

- Situación de espesores de los puntos detectados sobre el plano.  

- Curvado de los datos de espesor de sedimentos no consolidados. Plano de Isopacas. 
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5.4.-  RESULTADOS DE LA CAMPAÑA GEOFÍSICA. 

Los resultados de la campaña geofísica se resumían como sigue. La disposición de las isobatas 

marca dos zonas claramente diferentes. La zona mas extensa, con isobatas suaves, correspondientes a 

fondos arenosos y otra pequeña área al Este de de la zona estudiada, con las isobatas muy irregulares, 

que corresponden a fondos rocosos. 

La amplia zona correspondiente a fondos arenosos presenta una zona más o menos uniforme y 

plana hasta la cota de -10 metros, aproximadamente, donde comienza un talud de fuerte pendiente 

hasta los -30 metros, en algún caso. 

Esta zona plana presenta una barra alineada con la costa a la cota de -6 metros. La barra, no 

muy alta pero si ancha, alcanza baja hasta cotas de -5 y -4 metros. 

Llama la atención que la disposición más o menos paralela a costa de las isobatas, queda 

truncada a profundidades menores de -14 metros al Sur del Puerto de Carboneras, y hasta una 

profundidad de -4 metros, donde vuelven a tomar una dirección paralela a costa. En esta zona no hay 

una barra marcada. 

Esta disposición de las isobatas debe estar condicionada por el efecto protector de la isla 

situada al Este de la zona de trabajo. Esta zona emergida ofrece un obstáculo, tanto al oleaje 

procedente del Este, como al movimiento de sedimento debido a la Deriva Litoral. Condicionando la 

acumulación de sedimento en las zonas mas protegidas.  

Al Sur del Puerto, coincidiendo con la línea de quiebro de las isobatas, debe marcar el punto 

donde deja de acumularse arena al resguardo de la isla y los efectos de oleaje y deriva litoral vuelven a 

afectar directamente a la costa. 

Por último señalar, que al Sur de la isla el talud tiene mayor pendiente, con una curvatura 

marcada de las isobatas hacia costa. Estas formas deben estar relacionadas con el efecto de difracción 

que ejerce la isla sobre el oleaje. 

Para cuantificar el espesor de sedimentos se utilizó un Perfilador 3,5 Khz. Este equipo 

proporciona una alta resolución, pero una penetración media. Dependiendo de la naturaleza del 

sedimento presente. Cuanto mas fina la arena y menos compacta la penetración será mayor. 

Otra limitación que encontramos al utilizar un equipo de estas características, monocanal y 

bajas potencias de emisión (10 Kw), es la aparición del “eco” del fondo marino al doble de la 

profundidad de la primera señal del fondo. Normalmente, este “eco” impide ver la señal por debajo de 

él, por lo que el mayor espesor de registro posible, coincide con la profundidad. En los ejemplos de 

registros puede verse estos múltiples, muestra de algunos se incluyen en el último punto de este anejo. 

En cuanto a los resultados, son destacables los grandes espesores de sedimentos que presenta 

esta zona. Las mayores penetraciones se han dado coincidiendo con las mayores profundidades. En el 

extremo sur-este de la zona estudiada se han llegado a medir espesores próximos a 20 metros. 

En las zonas donde se ha alcanzado la roca se ha señalado dibujando las isopacas de diferente 

color y se ha marcado un límite con indicación de cambio de información. Cuando no se alcanza la 

roca, se indica el máximo espesor visible. 

La roca se ha localizado en las zonas profundas y en las proximidades de la isla. En el resto de 

las zonas profundas, donde se han marcado espesores elevados, puede coincidir con la roca (de hecho, 

las isopacas presentan una notable continuidad), pero la señal no es lo suficientemente clara para 

discernir si es el techo de la roca o un reflector dentro del cuerpo arenoso. 

En las zonas planas y someras el espesor está limitado por la profundidad. En este caso se ha 

marcado el límite máximo visible de sedimentos.  También se ha dibujado una zona señalando la 

presencia de gravas u otro tipo de sedimento que impide el paso de la señal a través de ellos. Los datos 

se han reflejado en el Plano de Isopacas de Sedimentos No Consolidados, escala 1-2000, como puede 

verse al final del anejo en el plano correspondiente. 
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6.-  CONCLUSIONES. 

Una vez detallados todos los trabajos e investigaciones, se exponen las conclusiones 

alcanzadas desde el punto de vista geotécnico, que se van a centrar en dos aspectos fundamentales: 

 Identificación de los parámetros geotécnicos del terreno de apoyo de la cimentación. 

 Establecimiento de las distintas unidades geotécnicas en la zona de estudio, incluyendo plano 

geofísico, con identificación de la potencia de los estratos. 

6.1.-  IDENTIFICACIÓN DE LOS PARÁMETROS GEOTÉCNICOS. 

Los ensayos realizados, centran la atención sobre la Unidad Geotécnica 1 (Sustrato arenoso 

móvil), por ser la zona de ubicación prevista para las obras de ampliación del puerto. 

Para la caracterización de los materiales de la zona, se ha tomado como referencia las 

indicaciones recogidas en la R.O.M. 0.5-94, y en concreto las indicadas en las siguientes tablas. 

Tabla 35: Tabla 2.2.4 de la R.O.M. 0.5‐94 con estimaciones previas de las características elementales de los 
suelos, en función de su tipología. 

 Tipos de 
Suelos Compacidad Índice 

de Poros 
Cohesión 
(kN/m2) 

Rozamiento 
(º) 

Modulo de 
Deformación 

a Largo 
Plazo 

(MN/m2) 

Permeabilidad
(cm/s) 

SUELOS 
GRANULARES 

Gravas y 
arenas limpias 

Densa 0.25 0 50 100 10-2 

Media 0.35 0 45 50 10-2 

Floja 0.45 0 40 20 10-2 

Muy floja 0.60 0 35 10 10-2 

Gravas y 
arenas con algo 

de limos y 
arcillas      (5-

10%) 

Densa 0.20 10 45 50 10-3 

Media 0.30 10 40 20 10-3 

Floja 0.40 10 35 10 10-3 

Muy floja 0.60 10 30 5 10-3 

Gravas y 
arenas con gran 

conten. en 
finos    (10-

20%) 

Densa 0.15 20 40 50 10-4 

Media 0.25 20 35 20 10-4 

Floja 0.35 20 30 10 10-4 

Muy floja 0.50 20 25 5 10-4 

SUELOS 
COHESIVOS 

Limos de 
granulometría 
uniforme, con 

Dura o firme 0.40 100 40 50 10-6 

Media 0.60 60 15 20 10-6 

algo de arena y 
arcilla 

Blanda 0.80 20 7 10 10-6 

Muy blanda  1.00 10 2 0 10-6 

Arcillas y 
limos con % de 

gravas y/o 
arenas menores 

del 70% 

Dura o firme 0.35 300 50 50 10-8 

Media 0.50 100 20 20 10-8 

Blanda 0.70 50 5 10 10-8 

Muy blanda 1.00 20 1 0 10-8 

Tabla 36: tabla 2.2.2 de la R.O.M. 0.5‐94, con indicaciones preliminares de los diferentes tipos de suelos. 
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Así pues, los reconocimientos geotécnicos y particularmente los ensayos de campo y de 

laboratorio, están destinados a determinar los parámetros del terreno que después formarán parte 

importante en el análisis y en los cálculos necesarios para el estudio y comprobación de los modos de 

fallo. 

En general, es imprescindible definir las características básicas del terreno (granulometría, 

pesos específicos, etc.), según la tipología adoptada, que para el caso del nuevo dique exterior será el 

de un talud de materiales sueltos, al ser la solución idónea. 

Esta decisión se basa fundamentalmente en las características del sustrato precisamente, no 

siendo las arenas aptas para la cimentación de estructuras rígidas que transmiten grandes cargas al 

terreno. También se han tenido en cuenta otros aspectos tales como calado existente, economía de la 

instalación, acciones marítimas, etc. 

Por todo ello, las comprobaciones geotécnicas en estos casos son muy simples, debido a las 

escasas fuerzas que estas estructuras transmiten a los cimientos, así como a la capacidad de 

deformación de las mismas. 

Debido a que el material encontrado no es cohesivo, sino que se trata de arenas de tamaño de 

grano medio a grande, no se ha realizado la Clasificación de suelos según Casagrande, al estar más 

indicado en el caso de un importante porcentaje de finos (limos y arcillas). 

Para las muestras analizadas, DINA 1 a DINA 6, el mayor porcentaje de finos obtenido no 

supera el 3%, lo que es indicativo de esta situación. 

Según la tabla anterior, el material que va a servir de apoyo para la construcción de las futuras 

obras se corresponde a Arenas limpias. 

Teniendo en cuenta el resto de los parámetros estudiados, se podría afinar esta clasificación, 

catalogando el material existente como Arenas Limpias de tamaño de grano medio a grueso y 

compacidad de floja a muy floja. 

Los parámetros geotécnicos que deben ser considerados en el cálculo son: 

Ángulo de rozamiento:  = 33º. 

Cohesión: C = 0 T/m2. 

Módulo de deformación: E = 15 MN/m2. 

Permeabilidad: K = 10-2 cm/seg. 

Densidad aparente: 1,90 g/cm3. 

A partir de estos datos, se realizarán las verificaciones del cumplimiento estructural utilizando 

los coeficientes de seguridad habituales en este tipo de construcciones. 

Estos datos concuerdan perfectamente con los resultados obtenidos en las diferentes campañas 

anteriores en la zona que se han ido comentando a lo largo del anejo. 

6.2.-  UNIDADES GEOFÍSICAS. 

Se divide la zona afectada en unidades geotécnicas, definidas de tal manera que engloben 

áreas de terreno con características geotécnicas asimilables, que sirven a su vez de orientación para los 

estudios e investigaciones realizados, y la caracterización de los parámetros geotécnicos agrupados en 

esas zonas. 

En relación con la geología aflorante en superficie, se pueden distinguir en las inmediaciones 

de Carboneras dos tipologías claramente diferenciadas. 

Una primera zona de materiales sedimentarios compuestos por margas, calizas arenosas y 

areniscas, en donde se localizan los 3 puertos existentes en la actualidad en Carboneras, y en concreto 

el puerto que es objeto de ampliación en este proyecto. 
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Fotografía 37: Pueblo de Carboneras, puerto de Carboneras y puerto de Endesa al fondo.  

 

Fotografía 38: Puertos de Endesa y de Holcim, éste último a la izquierda de la imagen. 

 

Adyacentes a ambos lados de cada uno de los puertos se encuentran playas de arenas que 

habitualmente son usadas por turistas y bañistas en época estival, a excepción, como ya se comentó 

anteriormente, de la playa situada entre ambos puertos industriales (de Holcim y Endesa). 

La segunda tipología estaría ubicada en dos zonas, que marcarían la frontera litoral de la 

anterior. De este modo, nos encontramos al Sur con la zona de la Punta de los Muertos (a partir de la 

cual empieza la denominada playa de los Muertos) y al Norte, con el Puntazo del Rayo (al final de la 

playa del Ancón). 

Se trata de formaciones de origen volcánico y potentes coladas formando incluso domos 

endógenos o pitones, como Mesa de Roldán. 

Fotografía 39: Panorámica desde Mesa Roldán, con los tres puertos y Carboneras al fondo. 

 

En relación con el fondo marino, que sin duda será el objetivo fundamental del presente 

estudio, se distingue en la zona afectada por las futuras obras una única unidad geotécnica que 

llamaremos unidad de sustrato arenoso. 

En un primer lugar, destaca que el terreno es predominantemente arenoso, con una capa de 

espesor relativamente importante, incluso superior a la decena de metros, en la zona de ubicación del 

puerto de Carboneras, así como la zona de afección de las futuras obras de ampliación del mismo. 

Esta capa de material arenoso sedimentario, se presenta con una cierta movilidad variable en la 

zona o área representada en el plano adjunto. 

Esta capacidad de desplazamiento debido a la acción del oleaje, hace pensar en la poca 

cantidad de finos y poca naturaleza cohesiva del sedimento, ya que las partículas más pequeñas suelen 

ser transportadas en suspensión, y no producirían bancos de sedimentos móviles de forma tan 

manifiesta como ocurre en la zona, como de hecho se pone de manifiesto tras el análisis de los ensayos 

realizados. 
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En el plano, se ha representado este sustrato arenoso móvil como Unidad Geotécnica 1 

(U.G.1), y las características de la misma son una material de naturaleza granular, previsiblemente 

arena, con una potencia media superior a los 10 metros y con movilidad en el fondo. 

La segunda zona geotécnica claramente diferenciada es el sustrato rocoso, de naturaleza de 

origen volcánico, cuya zona más elevada se materializa en la Isla de San Andrés, aflorando por encima 

del nivel del mar. 

En el plano se ha representado la zona como Unidad Geotécnica 2 (U.G.2) y se localiza 

alrededor de la isla. Debido a la pendiente de las formaciones rocosas, se considera en un ámbito de 

actuación como el representado en el plano. 

La resistencia de este material será superior, pudiendo provocar asientos diferenciales en 

estructuras que apoyen sobre ambos tipos de terrenos sin juntas de asientos; pero como se puede 

apreciar en el plano, esta Unidad Geotécnica 2 se encuentra lo suficientemente alejada de la 

localización del puerto de Carboneras como para que se produzca esta circunstancia. 

En último lugar, y localizada aguas adentro, a mayores profundidades de la costa, se ha 

representado la Unidad Geotécnica 3 (U.G.3) como sustrato arenoso fijo. También existe una zona 

de sustrato fijo paralelo a la costa frente a la playa de Los Barquicos, produciendo una especie de canal 

por el que se produce el transporte de sedimentos. 

Las líneas batimétricas de las mediciones realizadas mantienen su evolución constante a lo 

largo de los años estudiados, por lo que la movilidad del fondo marino desaparece en esta zona o área 

geotécnica diferenciada. 

Se adjunta en el plano anexo la diferenciación en planta de cada una de estas tres unidades, 

según la caracterización realizada. 

En último lugar, a modo de conclusión y utilizando toda la información disponible, se ha 

realizado un plano de la geofísica de la zona con indicación aproximada de la potencia de los estratos 

existentes bajo cada uno de los puntos. 

La zona presenta una gran potencia de sedimentos no consolidados. Se han llegado a 

medir espesores cercanos a 20 metros. 

Los mayores espesores se han medido en las zonas mas profundas y mas alejadas de la costa. 

En estas zonas el calado es mayor (evitando el problema del múltiple) y posiblemente los sedimentos 

sean de menor tamaño. Por lo que la capacidad de penetración del equipo es mayor. 

En las zonas hasta 10 metros de profundidad, en la zona de suave pendiente, se ha marcado 

como espesor de arena hasta donde el registro permite ver la presencia de sedimentos. Este límite 

viene dado unas veces por el múltiple, que enmascara el registro y otras veces por la pérdida de la 

señal. 

El hecho de que en zonas por debajo del talud la penetración sea de hasta 20 metros y que en 

las zonas mas someras, hasta 10 metros de profundidad, la penetración sea mucho menor (del orden de 

4 – 5 metros) parece indicar que la arena es mas fina según nos alejamos de la costa.  

Los resultados de este trabajo se presentan en dos planos. Uno batimétrico y otro de espesor de 

sedimentos no consolidados. Ambos a escala 1/2000. 

Se añaden a continuación algunos ejemplos de registros obtenidos con el Perfilador 3,5 Khz. 

Figura 40: En esta figura se ha señalado la zona donde parece haber arena más compacta en superficie. En 
algún caso, bajo estos niveles puede verse continuidad de un reflector interno del sedimento. El registro está 

aumentado en cuatro veces. 
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Figura 41: Línea contigua a la anterior, donde se aprecia el nivel más competente en superficie. En este caso 
se observa un débil reflector bajo él, a una profundidad cercana a 12 metros. Coincide con la profundidad del 
techo de la roca para esta zona. Aunque no se ha marcado como tal, al no tener mucha nitidez. Las líneas 

rojas verticales indican la extensión que se ha marcado en el plano de isopacas. 

 

Figura 42: En esta figura se observa el techo de la roca bajo 7 metros de sedimentos. 

 

Figura 43: Similar a la anterior, pero en este caso el techo de la roca aparece bajo 5 m de sedimento. 

 

Figura 44: Esta línea está próxima a la isla de San Andrés. Se han marcado espesores hasta el techo de la roca 
de 11 metros para la marca 615 y 14 metros para la marca 616. 

 

En este caso se observa muy bien la interferencia generada por el “eco” en los registros, 

referida anteriormente en el texto. Según nos movemos hacia la marca nº 614, la profundidad 
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disminuye rápidamente, por lo que el “eco” interfiere en el reflector señalado como techo de la roca 

(línea discontinua en rojo). 

Figura 45: Este registro corresponde a una zona somera próxima a la bocana del puerto. 

 

En esta zona el espesor de arena se ha marcado hasta el múltiple, aunque los reflectores 

internos del sedimento parecen continuar a mayor profundidad. 

Figura 46: Al igual que en el ejemplo anterior, pueden verse los reflectores internos del sedimento cortadas 
por el múltiple. 

 

Figura 47: Este registro corresponde a una zona próxima a la isla de San Andrés. Imagen sin zoom. Se ha 
marcado el techo de la roca y dónde queda tapada por el múltiple. 

 

Figura 48: Por último, este registro está próximo a la isla de San Andrés. Está aumentado cuatro veces. Puede 
verse claramente un afloramiento rocoso entre sedimentos. Hacia ambos lados del picacho pueden verse los 

extremos de la roca bajo el sedimento. 
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ANEXO I: 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE LONJA DE PESCADO EN EL PUERTO DE CARBONERAS. 
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ANEJO 2: ESTADO DE LA TRAMITACIÓN AMBIENTAL. 
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1.-  OBJETO DEL ANEJO. RESUMEN DE LA TRAMITACIÓN. 

El presente Anejo resume el proceso de tramitación medioambiental seguido por las 

actuaciones definidas en el Proyecto Básico de fecha feb-16 hasta la fecha de redacción del mismo, 

anejo que ha sido actualizado hasta el momento de redacción de la presente Adaptación. 

Ello es necesario clarificarlo en virtud de que a lo largo de estos últimos años se han 

producido distintas modificaciones en las actuaciones previstas, respecto a las que en su día 

obtuvieron el Dictamen favorable de la Delegación Territorial de Almería de la Delegación de la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio por el que se otorgaba la Autorización 

Ambiental Unificada. 

De este modo, el procedimiento se inició en primera instancia con una propuesta inicial más 

ambiciosa, recogida en el Anteproyecto del año 2009 que dio pié a la licitación del concurso de obra 

pública en el año 2011, el cual contemplaba un nuevo dique exterior paralelo al actual que abrigaba 

una nueva dársena para mas de 600 puestos de atraque. El expediente de Autorización Ambiental 

Unificada de referencia es el AAU/AL/0024/11, emitiéndose el Dictamen con fecha en sept-11. En el 

Anexo I a este anejo podemos encontrar copia del mencionado documento. 

Tras las últimas modificaciones realizadas, las cuales concentran el diseño dentro de la propia 

dársena, APPA consultó a la Delegación Territorial sobre la necesidad de volver a obtener una nueva 

autorización, a lo que esta última se pronunció (escrito respuesta de 26-ene-16, copia de lo cual se 

incluye en el Anexo II a este anejo) resolviendo que los cambios producidos en el proyecto se 

consideraban como NO SUSTANCIALES por lo que no era necesario un nuevo procedimiento de 

Prevención y Control Ambiental. 

Finalmente, durante este último año en el que el Proyecto ha sido sometido a información 

pública y oficial, APPA solicitó a la Delegación Territorial de Almería de la Consejería de Medio 

Ambiente una prórroga del plazo inicialmente otorgado para el mantenimiento de la vigencia de la 

AAU referida, prorroga que le fue concedida por 2 años mas (hasta 28-oct-18) mediante escrito de 

fecha 19-abr-16 (se incluye copia de dicho escrito con la Resolución en el Anexo III a este anejo). 

Aclarado lo anterior, el segundo objetivo de este anejo es el de comentar y analizar todos los 

puntos del condicionado obtenido con la mencionada AAU, definiendo su adaptación a la nueva 

concepción de las obras, así como la forma en la que se dará cumplimiento de los mismos, ya sea 

durante la fase de proyecto de construcción bien durante la fase de explotación. 

Finalmente se hace también una serie de comentarios a las observaciones incluidas en la 

resolución de ene-16 emitida por la Delegación Territorial donde se declaraba la no-existencia de 

cambios sustanciales en la nueva versión, respecto a la sometida a AAU.  
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2.-  CUMPLIMIENTO AL EXPEDIENTE DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

UNIFICADA. 

En fecha de 16/09/2011 (Ver Anexo 1) se emite Dictamen Ambiental de la Delegación 

Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Almería sobre el Expediente AAU/AL/0024/11, 

promovido por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, relativo al Proyecto Básico de 

Ampliación del Puerto de Carboneras, en el término municipal de Carboneras (Almería). 

En el mismo, se indica que el resultado de la evaluación ambiental y condicionantes para la 

instalación y ejercicio de la actividad podría autorizarse supeditada al cumplimiento de las condiciones 

establecidas en los siguientes anexos: 

- Anexo I: Descripción de la Actuación. 

- Anexo II: Condiciones Generales. 

- Anexo III: Límites y condiciones técnicas. 

- Anexo IV: Plan de Vigilancia y Control. 

- Anexo V: Evaluación de la Actuación. 

Pasamos a continuación a detallar la respuesta a cada uno de los puntos. 

Para ello, se incluye la parte del texto original, y bajo el mismo la respuesta correspondiente 

(en color azul) respecto al cumplimiento de cada una de las indicaciones recibidas. 

Relativo a los Anexos I y II, no hay especificaciones concretas a responder, pues se trata de 

una descripción de las obras y de condiciones generales del procedimiento medioambiental, la 

mayoría de ellas de índole administrativo y formal que deberán resolverse en tiempo y forma, por el 

promotor de la actuación. 

Relativo a aspectos técnicos y de diseño, los principales temas se exponen a continuación: 

ANEXO III LÍMITES Y CONDICIONES TÉCNICAS. 

 
Se nombrará por el Promotor un Director Ambiental, previamente al momento de ejecución 

de las obras, el cual velará por el cumplimiento de las medidas medioambientales para la puesta en 

marcha de la actividad y el desarrollo de la misma. 
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Se nombrará por el Promotor un Director Ambiental, previamente al momento de ejecución 

de las obras, el cual velará por el cumplimiento de las medidas medioambientales para la puesta en 

marcha de la actividad y el desarrollo de la misma. 

 

Al tratarse de una actuación interior al puerto, es improbable que la turbidez debido a las 

obras alcance el exterior del puerto, llegando a la Isla de San Andrés. No obstante, el proyecto 

incluirá las medidas correctoras que pudieran provocar tal circunstancia, incluyendo redes y mallas 

antiturbidez. 

Asimismo, durante la ejecución de las obras, se comprobará en todo momento la eficacia de 

las medidas adoptadas. 

 

El proyecto básico contempla que los vertidos de material sobrante excedente sean llevados a 

vertederos terrestres, no vertiendo en ningún caso al mar. 

Si no obstante, el proyecto de construcción se prevé el vertido al medio marino, se realizará el 

anejo de gestión del dragado conforme a la normativa en vigor, debiendo caracterizar los sedimentos 

a tal efecto. 
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El proyecto de construcción contemplará tanto en Memoria como en Presupuesto, las 

medidas indicadas acerca de minimizar las emisiones de polvo a la atmósfera. 

En fase de construcción, se realizará un seguimiento ambiental acerca del cumplimiento de 

las medidas adoptadas. 
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El proyecto de construcción contemplará tanto en Memoria como en Presupuesto, las 

medidas indicadas acerca de minimizar las emisiones sonoras. 

En fase de construcción, se realizará un seguimiento ambiental acerca del cumplimiento de 

las medidas adoptadas, verificando de forma específica que la maquinaria empleada cumple con la 

normativa en vigor. 

 

El proyecto de construcción incluirá un Anejo de Alumbrado en el que se justifique 

detalladamente el cumplimiento del Decreto 357/2010. 



 REVISIÓN Y ADAPTACIÓN DEL PROYECTO BÁSICO DE REORDENACIÓN DEL PUERTO DE CARBONERAS (ALMERÍA)

 

 

 PROYECTO BÁSICO ESTADO DE LA TRAMITACIÓN MEDIOAMBIENTAL PÁGINA 7

 

 

El proyecto de construcción contemplará tanto en Memoria como en Presupuesto, las 

medidas indicadas acerca de minimizar las emisiones y vertidos sobre el medio hídrico y edáfico. 

En fase de construcción, se realizará un seguimiento ambiental acerca del cumplimiento de 

tales medidas adoptadas, conforme a las especificaciones recibidas. 

 

El proyecto de construcción contemplará tanto un Anejo de Gestión de Residuos, incluyendo 

la valoración económica de los mismos, la cual se trasladará al Presupuesto, conforme a la 

normativa vigente. 
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Previamente al inicio de las obras, se presentará en la Delegación de Cultura el Proyecto de 

Intervención Arqueológica, sin cuyo visto bueno no podrán iniciarse las obras de dragado necesarias 

para la realización del proyecto. 

Una vez se tenga el informe favorable, la realización de dicho dragado contará en todo 

momento con la presencia en obra de un técnico competente para la realización del control 

arqueológico. 

El proyecto de construcción incluirá en sus presupuestos, los costes destinados a tal misión. 

 

Respecto el Programa de Vigilancia Ambiental entregado inicialmente, se completará en el 

momento de la redacción del proyecto de construcción, debiendo adaptarse fielmente a las 

necesidades reales de las obras a realizar. 

Dicho documento incluirá la forma de seguimiento y posibles medidas correctoras, durante la 

fase de construcción. 

Se presentará con antelación mínima de tres meses respecto la firma del acta de replanteo de 

las obras. 
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Respecto el Programa de Vigilancia Ambiental comentado en el punto anterior, se incluirá 

toda la información solicitada sobre estas líneas, previamente al inicio de las obras, con fecha de 

entrega mínimo de tres meses, según se ha comentado. 

 

Durante la propia ejecución de las obras, se emitirán los informes de seguimiento 

medioambiental, conforme las previsiones del PVA. 

 

 

Tras la finalización de las obras, se presentará la Certificación Acreditativa en la Delegación 

Provincial de Almería, en los términos exigidos. 
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Una vez en marcha las instalaciones, se emitirá informe anual reflejando los resultados del 

seguimiento de nivel de calidad ambiental del funcionamiento de las instalaciones y eficacia de las 

medidas. 

Cada dos años, se realizarán medidas de control de las emisiones e inmisiones acústicas. 
 

(No procedente comentarios a tales indicaciones). 

 

(No procedente comentarios a tales indicaciones). 



 REVISIÓN Y ADAPTACIÓN DEL PROYECTO BÁSICO DE REORDENACIÓN DEL PUERTO DE CARBONERAS (ALMERÍA)

 

 

 PROYECTO BÁSICO ESTADO DE LA TRAMITACIÓN MEDIOAMBIENTAL PÁGINA 11

 

 

Relativo a la turbidez, ya se ha comentado en un punto anterior que no es previsible la 

afección a la Isla de San Andrés, ya que toda la obra se incluye dentro de la dársena actual. 

Respecto el número de embarcaciones deportivas, si bien la propuesta inicial era más 

ambiciosa al contar con un dique exterior paralelo al actual, el nuevo diseño reordena la dársena 

actual, por lo que el número de plazas se reduce drásticamente hasta 260 embarcaciones deportivas 

aproximadamente. 

 

Este punto ha sido respondido anteriormente. Como se indicó, previamente al inicio de las 

obras, se presentará en la Delegación de Cultura el Proyecto de Intervención Arqueológica, sin cuyo 

visto bueno no podrán iniciarse las obras de dragado necesarias para la realización del proyecto. 

Una vez se tenga el informe favorable, la realización de dicho dragado contará en todo 

momento con la presencia en obra de un técnico competente para la realización del control 

arqueológico. 

El proyecto de construcción incluirá en sus presupuestos, los costes destinados a tal misión. 
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Previamente al inicio de las obras, se presentará en la Delegación de Cultura el Proyecto de 

Intervención Arqueológica, sin cuyo visto bueno no podrán iniciarse las obras de dragado necesarias 

para la realización del proyecto. 

Con posterioridad, habida cuenta los cambios realizados en el diseño del proyecto básico de 

Carboneras, se vuelve a enviar el proyecto para consulta respecto posibles modificaciones en el 

procedimiento de Prevención y Control Ambiental. 

Se recibe respuesta por parte de la Delegación Territorial de Almería de la Consejería de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en fecha de 26/01/2016. 

En dicho escrito se declara como NO SUSTANCIAL la modificación del proyecto básico 

inicial, por lo que es válido todo lo indicado anteriormente. 

No obstante se modifican los Anexos I y IV según se expone a continuación: 

 La modificación del Anexo I consiste en la descripción de las nuevas características de la 

planta proyectada. 

 Las Modificaciones del Anexo IV, se incluyen a continuación: 

 

En definitiva, como se ha venido comentado a lo largo de las distintas respuestas, se 

redactará un proyecto de construcción donde se incluyan todas las medidas necesarias, a nivel de 

proyecto y de ejecución de obra. 

Igualmente, se realizará por parte del Promotor el pago de la fianza para garantizar todas las 

medidas medioambientales necesarias, así como asegurar la correcta gestión de residuos, conforme 

al Decreto 73/2012. 
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ANEXO I 

DICTAMEN AMBIENTAL (16-SEPT-11) DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ALMERÍA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 

AMBIENTE SOBRE EL EXPTE AAU/AL/0024/11. 
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ANEXO II: 

RESOLUCIÓN (26-ENE-16) DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ALMERÍA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE LAS OBRAS CONTENIDAS EN EL 

PROYECTO BÁSICO DE AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE CARBONERAS (ALMERÍA). 
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ANEXO III: 

RESOLUCIÓN (19-ABR-16) DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ALMERÍA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO POR LA QUE SE PRORROGA LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA 

(AAU/AL/0024/11) DEL PROYECTO BÁSICO DE AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE CARBONERAS (ALMERÍA). 
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ANEJO 3: PREDIMENSIONAMIENTO DE LAS OBRAS. 
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1.-  INTRODUCCIÓN. 

En el presente anejo se procede a establecer las Bases de Cálculo, definiendo las acciones y la 

metodología de cálculo a emplear en el diseño del futuro proyecto constructivo que se redacte con 

motivo de la concesión del presente Proyecto Básico. 

Para ello, en primer lugar se han tenido en cuenta los índices IRE e ISA establecidos en la 

ROM 2.0-11 Recomendaciones para el proyecto y ejecución de obras de atraque y de amarre, 

estableciendo la vida útil de las obras, las máximas probabilidades conjuntas de fallo durante esta vida 

útil, tanto para estados límites últimos como de servicio, la operatividad mínima durante la fase de 

servicio y el cálculo del periodo de retorno en función de los factores previamente obtenidos. 

A continuación se analiza la flota de proyecto, es decir, se definen las características de las 

embarcaciones que hacen y harán uso del puerto. Este capítulo es fundamental y decisivo para el 

diseño de las obras. 

Seguidamente se indican las acciones y sobrecargas a considerar en el cálculo de las 

estructuras. 

Se hace especial hincapié en la determinación de las acciones sísmicas, debido a que el 

término municipal de Carboneras se encuentra en zona sísmica, todo ello actualizado a la nueva 

Normativa que ha venido surgiendo como consecuencia del terremoto de Lorca del año 2011. 

Por último, se describe la metodología que sirve de base al predimensionamiento realizado 

para el diseño de las nuevas obras a realizar. 
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2.-  CRITERIOS GENERALES. 

Como punto de partida al dimensionamiento de las obras, es necesario establecer los 

parámetros estadísticos que determinarán las acciones actuantes sobre los elementos resistentes. 

Se ha consultado la ROM 2.0-11 Recomendaciones para el proyecto y ejecución de obras de 

atraque y de amarre, que en las tablas 3.4.2.1 y 3.4.2.2 fija los valores mínimos para Vida útil mínima 

(Vm) y Máximas probabilidades conjuntas de fallo (Pf) en los distintos usos posibles: 

Ilustración 1: Tabla 3.4.2.1 de la ROM 2.0-11. 

 

Ilustración 2: Tabla 3.4.2.2 de la ROM 2.0-11. 

 

Se ha tomado como vida útil mínima 25 años (IRE = r2), lo cual podría ser revisado en caso 

de que este proyecto fuero objeto de una licitación de concesión (obra pública o demanial) por un 

periodo mayor. 

Se ha tomado un índice ISA = s2, lo que supone unas máximas probabilidades de fallo 

conjuntas de 0,1 para ELU y 0,3 para ELS. 

Con estos valores se entra la tabla 3.3.5.1 de la ROM 2.1-11: 
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Ilustración 3: Tabla 3.3.5.1 de la ROM 2.0-11. 

 

Según esta tabla el método de resolución de las ecuaciones de verificación que se emplearán 

en el  proyecto constructivo es el método de los coeficientes parciales (método de nivel I). 

Con los valores de Pf y Vm se calculan los periodos de retorno de las distintas acciones que 

intervienen en el cálculo. 

Para estados límite últimos (ELU): 

- Pf (probabilidad de fallo) = 0,10  

- Vm (vida útil) = 25 años 

Con esto se obtiene: 

- T (periodo de retorno) = 240 años 

Para estados límite de servicio (ELS): 

- Pf (probabilidad de fallo) = 0,30  

- Vm (vida útil) = 25 años 

Con esto se obtiene: 

- T (periodo de retorno) = 70 años 
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3.-  FLOTA DE PROYECTO. 

La flota de proyecto estará compuesta por la flota pesquera, la cual será base de cálculo para la 

maniobra, utilización del foso de travelift, nuevos pantalanes pesqueros, etc. y la flota náutico – 

deportiva, la cual será observada para el diseño de los puestos de atraque en los pantalanes, calados y 

anchuras de canales de entrada y acceso, dotación de servicios, etc. 

Ilustración 4: Detalle flota deportiva y pesquera en el Puerto de Carboneras. 

 

 FLOTA PESQUERA. 

En cuanto a la flota pesquera, con carácter previo a la redacción del proyecto constructivo se 

deberá comprobar que el censo y dimensiones de la misma son coherentes con las infraestructuras que 

se desee proyectar. A día de hoy, la información disponible con la que se cuenta a través de la 

Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía es la existencia de 53 buques censados con 

las siguientes características: 

Resumen flota pesquera censada en el Puerto de Carboneras. 

 

Siendo los de mayor eslora los de rango máximo de 25 metros, correspondiéndose con los 

“palangreros” (Palangre de superficie), que faenan en todo el Mediterráneo capturando sobre especies 

de Pez Espada y Atún Rojo. 

Ilustración 5: Descarga de atún rojo en el Puerto de Carboneras. 

 

No en vano, la flota de Carboneras es la más numerosa del Mediterráneo. En el Anejo de 

Maniobrabilidad se concretan y justifican las condiciones y márgenes de superficies para la maniobra 

de las mayores embarcaciones pesqueras. 
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 FLOTA DEPORTIVA. 

La flota náutico deportiva de diseño para 

este Proyecto Básico se muestra en la tabla que 

adjuntamos, notándose como las esloras máximas 

previstas son de 15 metros. 

En el Anejo de Maniobrabilidad se han 

diseñado los canales de aproximación y círculos 

de reviro, siendo plenamente satisfactorias las 

superficies disponibles en la dársena para ello.  

Y presenta la siguiente ordenación, la cual se puede observar con mucho mejor detalle en la 

colección de planos de este proyecto. 
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4.-  NORMATIVA APLICABLE Y CONTROL DE CALIDAD. 

4.1.-  NORMATIVA APLICABLE. 

En la redacción del proyecto constructivo se considerarán las siguientes normativas: 

 EHE-08, Instrucción de Hormigón Estructural. 

 ROM 0.0, Procedimiento General y Bases de Cálculo en el Proyecto de Obras Marítimas y 

Portuarias. 

 ROM 0.5-05, Recomendaciones Geotécnicas para el Proyecto de Obras Marítimas y 

Portuarias. 

 ROM 2.0-11, Recomendaciones para el Proyecto y Ejecución de Obras de Atraque y de 

Amarre. 

 ROM 3.1-99, Proyecto de la Configuración Marítima de los Puertos, Canales de Acceso y 

Áreas de flotación. 

 NCSE-02, Norma de Construcción Sismorresistente (general y edificación). 

 UNE-EN ISO 14713 Protección frente a la Corrosión de las Estructuras de Hierro y Acero 

mediante Recubrimiento de Zinc y Aluminio. Directrices. 

4.2.-  CONTROL DE CALIDAD. COEFICIENTES DE SEGURIDAD. 

Los niveles de control de calidad adoptados, de acuerdo con las especificaciones de la 

Instrucción EHE, son: 

- Acero: nivel de control normal. 

- Hormigón: nivel de control Estadístico. 

- Control de ejecución: nivel intenso. 

Estados límite de servicio. 

- Coeficiente de minoración para el hormigón: c =1,00. 

- Coeficiente de minoración para el acero: s =1,00. 

- Coeficiente de mayoración de las acciones: f =1,00. 

Estados límite últimos estructurales. 

- Coeficiente de minoración para el hormigón: c =1,50. 

- Coeficiente de minoración para el acero: s =1,15. 

- Coeficiente de mayoración de las acciones permanentes: f =1,35. 

- Coeficiente de mayoración de las acciones variables: f =1,50. 

Estados límite últimos sísmicos. 

- Coeficiente de minoración para el hormigón: c =1,30. 

- Coeficiente de minoración para el acero: s =1,00. 

- Coeficiente de mayoración de las acciones: f =1,00. 

Estados límites últimos geotécnicos. 

- Coeficiente de mayoración de las acciones permanentes: f =1,00. 

- Coeficiente de mayoración de las acciones variables: f =1,30. 
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5.-  DATOS DE CÁLCULO. ACCIONES. 

El siguiente apartado tiene por objeto la definición de las acciones y sus valores 

representativos a considerar de acuerdo a la ROM 2.0-11 Recomendaciones para el proyecto y 

ejecución de obras de atraque y de amarre. 

Las cargas consideradas son: 

- Cargas permanentes y cargas muertas (peso propio de la estructura). 

- Cargas variables de uso o explotación: 

 Sobrecargas de estacionamiento y almacenamiento. 

 Sobrecargas de uso. 

 Acciones de atraque y amarre. 

- Sobrecargas medioambientales. 

 Acciones sísmicas. 

5.1.-  CARGAS VARIABLES DE USO O EXPLOTACIÓN. 

De acuerdo a la ROM 2.0-11 se debe considerar como mínimo la sobrecarga de uso 

uniformemente repartida indicada en la tabla 4.6.4.4. 

Ilustración 6: Tabla 4.6.4.4 de la ROM 2.0-11. 
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5.2.-  SOBRECARGAS MEDIOAMBIENTALES. ACCIONES SÍSMICAS.  

La acción de un sismo sobre la estructura objeto de este proyecto tiene consecuencias sobre la 

estructura, hay que considerar su acción como una carga estática equivalente. 

Al encontrarse Carboneras en zona sísmica, estas comprobaciones son de obligado 

cumplimiento. 

Siguiendo la NCSE-02, la aceleración sísmica de cálculo es: 

bc aSa 
 

Donde: 

- ab: aceleración sísmica básica. 

- ρ: coeficiente adimensional de riesgo. 

- S: Coeficiente de amplificación del terreno. 

Del anejo 1 de la NCSE-02 se toma el valor de ab para la localidad de Carboneras: 

- ab/g = 0,12 
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6.-  PREDISEÑO DE LAS OBRAS. 

Con los criterios establecidos en las bases de diseño que se acaban de marcar, la información 

geotécnica disponible y la experiencia en proyectos similares, se ha procedido al predimensionamiento 

de las obras a nivel de proyecto básico. Las comprobaciones finales respecto las consideraciones aquí 

realizadas, se realizarán en el correspondiente proyecto de construcción. 

A) Dragado y protección de la nueva dársena. 

La nueva dársena deportiva se materializa mediante el dragado por medios terrestres hasta la 

cota -2,50 de la actual zona del varadero. Los taludes se protegen con escollera de 500 kg y un filtro 

intermedio de escollera de 25-100 kg. 

Se ha estimado como estable un talud de dragado 3/2, lo cual deberá comprobarse en fases 

posteriores. 

B) Pantalanes fijos de hormigón 

La superestructura de los pantalanes de hormigón estará formada por losas alveolares 

pretensadas de 25 cm de canto y una capa de compresión de 10 cm de espesor. Se cimenta mediante 

pórticos cada 7 m formados por 2 pilotes de 650 mm de diámetro rellenos de hormigón y una viga 

pretensada de 45 cm de canto. 

En el proyecto constructivo se definirá el pretensado de dichas placas y vigas (que a priori es 

factible por las luces empleadas entre vanos) y se comprobará el tope estructural y la carga de 

hundimiento de los pilotes. 

C) Pantalanes flotantes. 

Se disponen unos 819 ml de pantalanes flotantes de aluminio de 2,50 m de ancho con 

flotadores de hormigón, fijados mediante guía a pilotes de 650 mm de diámetro situados cada 12 m. 

En fase de redacción del Proyecto Constructivo se deberá optimizar esta disposición de pilotes, 

considerando, en su caso, el distanciamiento de los mismos en las zonas de embarcaciones de menos 

vela y eslora hasta los 24 metros (1 pilote cada 2 módulos de pantalán). 

D) Foso de travelift. 

Las obras marítimas se completan con la ejecución del foso del travelift del nuevo varadero, el 

cual se materializará con dos estructuras salientes de 27,50 m de longitud y 4,5 m de ancho apoyados 

sobre una banqueta de escollera debidamente enrasada a la cota -3,50. En fase de proyecto 

constructivo se podrá optimizar la anchura de estas estructuras, ya que si bien por motivos 

estructurales está muy holgada en su diseño, se ha preferido dejar con 4,5 metros de anchura para 

facilitar la funcionalidad de las instalaciones. 

Ilustración 7: Detalle diseño de las estructuras laterales del nuevo foso de izado de embarcaciones. 

 

E) Rampa de varada. 

En cuanto a la rampa de varada, que en esta Adaptación se reubica y dispone en el interior de 

la dársena, se han considerado los siguientes parámetros de diseño: 

- Cota de cimentación: -1,50. 

- Cota de explanada: +1,40. 

- Longitud: 30 metros. 

- Anchura: 12 metros. 

- Pendiente máxima: 10%. 



 REVISIÓN Y ADAPTACIÓN DEL PROYECTO BÁSICO DE REORDENACIÓN DEL PUERTO DE CARBONERAS (ALMERÍA).

 

 

  

  

 

ANEJO 4: MANIOBRABILIDAD. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

En este anejo se hace un estudio de las maniobras de aproximación y reviro con la nueva 

configuración del puerto. 

Se calcula en primer lugar la altura de ola en la zona, para después determinar la anchura 

necesaria para la maniobra de aproximación y el radio necesario para la maniobra de reviro, de 

acuerdo a la ROM 3.1-99. 

Estas maniobras se estudian para la futura flota deportiva que hará uso de las instalaciones de 

acuerdo a los siguientes buques tipo: 

- Buque deportivo de 15 metros de eslora y 4,50 metros de manga con un calado 

aprox. de 2,5. 

- Buque deportivo de 8 metros de eslora de 2,75 metros de manga y 1,6 metros de 

calado aprox. 

Se concluye en el presente anejo que estas maniobras pueden llevarse a cabo en condiciones 

de seguridad con la nueva configuración del contradique. 

Se entiende que para la flota pesquera que hace uso del puerto en la actualidad no se modifican 

las condiciones de maniobra, como así se ha constatado en reuniones con sus representantes. No 

obstante, se ha observado en todo momento que las instalaciones proyectadas puedan seguir 

manteniendo los ratios de superficie y maniobra que actualmente se manejan, lo cuales se muestran en 

el apartado correspondiente.  

2. CONDICIONES CLIMÁTICAS EN LA ZONA DE LA BOCANA. 

A partir de los resultados de las propagaciones que se tienen calculadas para la situación actual  

(ver Anteproyecto de 2009) en la zona de la bocana se ha estimado el estadístico Hs en la zona de la 

bocana para oleajes superados 1 mes /año y 12 horas/año. 

Ilustración 1: Características del oleaje en la zona de la bocana  para los sectores de interés. Situación actual. 

Hs 1 mes/año Hs 12 h/año
ENE 0,69 1,04
E 0,82 1,15  

Estos valores servirán como base de cálculo de las trayectorias y márgenes de seguridad a 

observar en la bocana. 



 REVISIÓN Y ADAPTACIÓN DEL PROYECTO BÁSICO DE REORDENACIÓN DEL PUERTO DE CARBONERAS (ALMERÍA)

 

 

 PROYECTO BÁSICO ANEJO DE MANIOBRABILIDAD. PÁGINA 3

 

3. MANIOBRAS DE LAS EMBARCACIONES DEPORTIVAS. 

Dos son las maniobras fundamentales que se han contemplado para determinar las necesidades 

de espacio de los buques: El reviro sin ayuda de remolcadores y por otro lado la senda ocupada 

durante las maniobras de salida y entrada al puerto. En ambos casos se ha empleado la metodología 

que está descrita en la ROM 3.1-99  

Los buques proyecto que se han considerado para la estimación de los espacios de maniobra 

son los ya mencionados en el apartado introductorio de este anejo: 

- Buque deportivo de 15 metros de eslora y 4,50 metros de manga con un calado 

aprox. de 2,5. 

- Buque deportivo de 8 metros de eslora de 2,75 metros de manga y 1,6 metros de 

calado aprox. 

En la siguiente ilustración se muestra el apartado de la R.O.M 3.1-99 que aborda el cálculo 

analítico y conservador de la maniobra de reviro. 

Ilustración 2: Determinación de el área de reviro en ausencia de remolcadores ni anclas. 

 

 

R es el radio mínimo de la trayectoria del buque en marcha avante o marcha atrás, que a falta 

de estudios de mayor detalle se tomarán los valores siguientes en función de la profundidad de la 

lámina de agua del emplazamiento (no depende del oleaje). 

Ilustración 3: Radios mínimos de la trayectoria del buque marcha avante y marcha atrás. 

 

Para todos los buques este radio mínimo oscila entre 3,0 y 3,5 veces la eslora entre 

perpendiculares. Con este dato es fácil sacar el radio total del reviro de acuerdo a la R.O.M: 
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- Radio de reviro del buque deportivo de 15 metros de eslora y 4,50 metros de 

manga con un calado aprox. de 2,5: 45 metros. 

- Radio de reviro del buque deportivo de 8 metros de eslora y 2,75 metros de 

manga y 1,6 metros de calado aprox.: 22 metros. 

Los calados presentes en la zona de reviro en este proyecto básico de unos 5-6 metros  

De igual manera se ha empleado la ROM 3.1-99 donde se analiza la necesidad de espacio para 

vías con un único carril de navegación en tramos curvos y condiciones climáticas cambiantes como es 

el caso de las bocanas de los puertos. 

Ilustración 4: Anchura de la senda del buque y su cálculo en trayectorias curvas con condiciones climáticas 
cambiantes. R.O.M 3.1-99. 

 

De todos los términos que aparecen en la ilustración anterior el único que considera al oleaje 

es el factor bd que puede denominarse, “Sobreancho de la senda del buque por deriva del oleaje”. En 

la siguiente ilustración se muestra la forma que adopta en los cálculos este factor, siendo globalmente 

un factor con poco peso a la hora de determinar la anchura de la senda. Como se observa es 

proporcional a la Hs. 

Ilustración 5: Sobreancho de la senda del buque por deriva del oleaje. 
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Ilustración 6: Factor bd para diferentes condiciones del oleaje en la bocana. Buque de calado 2,5 y eslora de 
15 metros. 

Hs 1 mes/año Hs 12 h/año
ENE 0,85 1,28
E 1,01 1,42

Sobre anchos sendas en Bocana Actual. 

 

- Anchura de la senda del buque deportivo de 15 metros de eslora y 4,50 metros 

de manga con un calado aprox. de 2,5: 24,00 metros. 

- Anchura de la senda del buque deportivo de 8 metros de eslora y 2,75 metros 

de manga y 1,6 metros de calado aprox.: 12,00 metros. 

Ilustración 7: Áreas de reviro y sendas de aproximación de las embarcaciones deportivas. 

 

En definitiva, las sendas son más anchas y áreas de reviro de las embarcaciones deportivas 

tienen cabida en la nueva configuración del puerto. 
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4. CONSIDERACIONES EN CUANTO A LAS SUPERFICIE DE REVIRO A 

DISPONER PARA LA MANIOBRA DE LAS EMBARCACIONES PESQUERAS. 

En cuanto a la flota pesquera, basados en el censo de embarcaciones disponible en el Anejo de 

Predimensionamiento y Bases de diseño, la eslora máxima de los buques existentes en el puerto se 

corresponde con 25 metros de eslora (Palangre de superficie). 

Resumen flota pesquera censada en el Puerto de Carboneras. 

 

El criterio ROM seguido en el apartado anterior nos recomienda un círculo de reviro de 3 

veces la eslora del buque máximo, que resultaría en 75 metros. Sin embargo, optimizando el análisis 

anterior, basándonos en los medios adicionales que ya casi todas las embarcaciones disponen (sobre 

todo las mayores) para la ayuda a la maniobra, como son la doble hélice o hélice de proa, es posible 

reducir el diámetro del círculo exterior que circunscribe la maniobra hasta los 69 metros. 

Vemos esto representado en la siguiente figura: 

Ilustración 8: Visual con el detalle del encaje del círculo de maniobra de 69 entre los límites de las 
instalaciones proyectadas y actuales del Puerto de Carboneras. 

 

Ello, como vemos, es totalmente coherente con las características, superficies y márgenes de 

seguridad que cuenta la flota en la actualidad en el puerto de Carboneras, ya que las nuevas 

infraestructuras no reducen en ningún momento la anchura de la dársena, lo cual constituye el 

parámetro limitante para el encaje del círculo de reviro. 
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1.-  OBJETO DEL ANEJO. 

El presente anejo expone en primer lugar los bienes y títulos de dominio público actualmente 

en el puerto de Carboneras, los cuales deben ser tenidos en cuenta respecto la escala temporal del 

inicio de la actuación, pues se trata de concesiones, autorizaciones y convenios en vigor. 

El siguiente apartado del anejo desarrolla este punto. 

Seguidamente, el anejo continúa describiendo todas las instalaciones existentes en la 

actualidad en el puerto de Carboneras, según información recopilada mediante trabajos de campo y, en 

otros casos, facilitadas por las propias compañías suministradoras. 

El conocimiento de las mismas tiene un doble objetivo: 

 De un lado garantizar el suministro durante la ejecución de las obras al resto de actividades 

que seguirán operando, sobre todo las relacionadas con el sector pesquero. 

 Por otra parte, prever los posibles puntos de conexión necesarios para las nuevas zonas, tras la 

reordenación del puerto. 

Las instalaciones que se describen individualmente en cada apartado, son: 

- Red eléctrica. 

- Red de alumbrado. 

- Red de saneamiento. 

- Red de abastecimiento y contraincendios. 

- Tratamiento de los puntos limpios para recogida de residuos sólidos. 
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2.-  BIENES Y SERVICIOS AFECTADOS. 

En la actualidad, existe una ocupación del dominio público portuario, debido a los títulos de 

ocupación otorgados vigentes, los cuales se dividen en: 

 Concesiones. 

 Autorizaciones. 

 Convenios. 

Las características principales de los mismos, se detallan a continuación. 

CONCESIONES 

 CONCEPTO TITULAR FECHA INICIO FECHA FIN 

C1 CAFETERÍA HELADERÍA RUIZ MORENO, JUAN 02/06/2004 01/06/2019 

AUTORIZACIONES 

 CONCEPTO TITULAR FECHA 
INICIO FECHA FIN 

A1 SEDE ASOCIACIÓN  CLUB NÁUTICO ISLA DE SAN 
ANDRÉS 15/11/2016 30/09/2019 

A2 SUMINISTRO 
COMBUSTIBLE 

ANTONIO FERNANDEZ 
CAPARROS, S.L. 27/11/2015 30/06/2018 

PR VARADERO ASTILLERO Y VARADERO DE 
CARBONERAS, S.L. En regulación 

PR INS. ADMON. Y GEST. 
PANTALAN RECREATIVO 

CLUB NAÚTICO ISLA SAN 
ANDRÉS En regulación 

PR LONJA ASOC. PRODUCTORES DE PESCA 
DE CARBONERAS, S.C.A. En regulación 

PR ESTACIÓN BASE 
TELEFONÍA 

FRANCE TELECOM ESPAÑA S.A. 
ORANGE En regulación 

CONVENIOS 

 CONCEPTO TITULAR FECHA INICIO FECHA FIN 

C1 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE 
ESPECIES MARINAS 

AMENAZADAS Y PUNTO DE 
INFORMACIÓN PARQUE NATURAL 

CABO DE GATA 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 29/10/2007 29/10/2017 

En el Documento PLANOS se incluye la localización de las mismas, del cual se ha extraído la 

siguiente ilustración: 
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3.-  INSTALACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA. 

3.1.-  NECESIDADES PRELIMINARES DE AMPLIACIÓN DE LA INSTALACIÓN. 

La red de media tensión proyectada se conectará al centro de transformación existente, 

ubicado junto al arranque del dique. 

 

Desde aquí, se alimentarán los nuevos centros de transformación proyectados, los cuales se 

deben ubicar distribuidos en los centros de gravedad de los puntos de consumo aproximadamente. 

En principio, a falta de una justificación definitiva en base a los usos y actividades realmente 

previstas, se instalará un CT junto al contradique para abastecer la zona del futuro varadero, mientras 

otro CT se ubicaría en la zona deportiva, para suministro de los pantalanes de la nueva marina. 

Desde dichos centros de transformación, partirá una instalación de baja tensión hacia cada uno 

de los suministros, incluidos los centros de mando de alumbrado público, los cuales darán la tensión 

necesaria a cada una de las líneas de alumbrado proyectadas. 

La línea de media tensión deberá alimentar y conectar los nuevos centros necesarios, con el 

punto de suministro actual, conforme a toda la normativa vigente aplicable y normativas particulares 

de la compañía suministradora. 

3.2.-  CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS DE LAS LÍNEAS A PROYECTAR. 

En este apartado se indican las características constructivas de la obra civil para la ejecución 

de la línea de media tensión necesaria, indicando asimismo los principales aspectos y condicionantes a 

tener en cuenta a la hora del diseño. 

En concreto, se describen las principales características de la línea de media tensión, así como 

las recomendaciones y pasos para la ejecución de las canalizaciones, que se complementa con otros 

documentos como Planos y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Los capítulos en los que se ha dividido este apartado son: 

- Características generales de la red de media tensión y el suministro. 

- Características del conductor dispuesto. 

- Ejecución de las canalizaciones. 

- Proceso de tendido de la línea de media tensión. 

3.2.1 ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA RED PROYECTADA. 

Las características de la red de media tensión son: 

- Tensión nominal 20 KV. 

- Nivel de aislamiento 24 KV. 

- Intensidad máxima de defecto a tierra 500A. 

- Tiempo de actuación de las protecciones 120 ms. 

- Potencia de cortocircuito 500 MVA. 

La red de distribución de fluido eléctrico en M.T. será trifásica para una tensión de suministro 

de 20 KV, y una frecuencia de 50 Hz, según las necesidades de adaptación a las características de las 

instalaciones en la zona. 

El suministro de energía eléctrica a toda la urbanización lo realizará la Compañía 

SEVILLANA ENDESA a la tensión de 20 kV desde el punto de suministro que debe indicar en 
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respuesta a las solicitudes planteadas, y que se ha indicado a modo orientativo en el plano 

correspondiente. 

El enganche de las nuevas instalaciones se efectuará en los puntos de la red actual de forma 

que el suministro a la urbanización se efectúe en forma de anillo, el cual estará abierto en régimen 

normal y cerrado en régimen de emergencia. 

3.2.2 CARACTERÍSTICAS DEL CONDUCTOR. 

La red de distribución se realizará mediante un anillo cerrado que alimente a los 2 C.T. 

proyectados, se realizará mediante una terna de cables unipolares de aluminio de designación UNE 

RHZ1-OL 18/30 KV 1x240 K AL+H16, homologado por la compañía distribuidora. Para la elección 

del nivel de aislamiento se ha tenido en cuenta: 

Tabla 1: Tabla A-1 de la Norma ENDESA DND001. 

 

Hay que tener en cuenta que las instalaciones de media tensión puedan trabajar tanto a 15 kV 

como a 20 kV. 

Las características del conductor proyectado se muestran a continuación: 

Tabla 2: Características del conductor. 

Tensión nominal: 18/30 kV.

Tipo: Unipolares de campo radial.

Designación: RHZ1-OL 18/30 kV.

Aislamiento: Polietileno Reticulado (XLPE)

Espesor Aislamiento cable: 8,0 mm.

Sección nominal: 1x 240 mm2 Aluminio.

Sección pantalla: > 16 mm2 alambres Cobre.

Número mínimo alambres 
conductor 30

Cubierta: Poliolefina 2 mm. espesor de color rojo.

Diámetro aparente del conductor: 17,8  19,2 mm.

Diámetro exterior: 39,5 mm.

Intensidad admisible al aire (40ºC): 435 A. (régimen permanente)

Intensidad admisible enterrado 
(25ºC): 415 A. (régimen permanente)

Resistencia máxima a 20ºC: R = 0,125 ohm/Km

Reactancia: XL = 0,108 ohm/Km

Capacidad: C = 0,294 μF/Km

Tensión de ensayo a 50 Hz: 70 kV.

Tensión de ensayo con onda tipo 
rayo: 170 kV.

Radio mínimo curvatura 620 mm.

Resto características técnicas Según Norma GE DND001

3.2.3 EJECUCIÓN DE LAS CANALIZACIONES. 

La canalización de media tensión se realizará desde el punto de acometida o de conexión hasta 

cada uno de los centros de transformación ubicados en el sector. 

La canalización discurrirá preferentemente bajo acerado, con dos tubos de PE-AD, corrugado 

exterior, de color rojo de 200 mm y 2,3 mm de espesor de pared, uno para la línea a introducir y otro 

de reserva. 

Las canalizaciones se ejecutarán evitando ángulos pronunciados, siendo el trazado lo más 

rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a bordillos o fachadas de los edificios principales. 
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La profundidad mínima de la canalización será de 900 mm en acera o de 1100 mm en calzada, 

a fin de preservar a estos circuitos de las incidencias que se desarrollan en el subsuelo urbano, es decir, 

la construcción de otras redes eléctricas de BT de alumbrado público, las acometidas de redes 

subterráneas de BT, de agua potable, redes y acometidas subterráneas de teléfonos, acometidas de gas 

y, eventualmente, alcantarillados muy superficiales. 

Se colocará por encima de los cables una protección mecánica consistente en una placa de 

polietileno para protección de cables, y asimismo una cinta de señalización de color amarillo naranja, 

que advierta de la existencia de cables por debajo de ella. 

Será necesaria la construcción de arquetas en todos los cambios de dirección de los tubos y en 

alineaciones superiores a los 40 metros, de forma que ésta sea la máxima distancia entre arquetas; así 

como empalmes de nueva ejecución. 

Antes de comenzar los trabajos se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las 

zanjas en los casos de viales existentes, marcando tanto su anchura como su longitud, así como las 

zonas donde se dejen llaves para la contención del terreno. 

Al marcar el trazado de zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la 

curva con arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a canalizar. 

3.2.4 PROCESO DE TENDIDO DE LA LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN. 

Los pasos a efectuar para lograr un tendido correcto serán los siguientes: 

 Durante el tendido de cables será necesario el empleo de rodillos colocados de forma que el 

cable roce lo menos posible con el terreno. 

 Al sacar el cable de la bobina, se deberá tener mucho cuidado en evitar curvaturas cuyos 

radios serán inferiores a 20 veces el diámetro exterior del cable. 

 Una vez tendido el cable se procurará que el mismo quede lo más recto posible, evitando 

pequeñas curvaturas. 

Con el fin de tener en cuenta las normas establecidas por la Cía. suministradora, se deberán 

tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 Los tendidos serán lo más cortos posibles. 

 El radio de curvatura después de haber tendido el cable será como mínimo de 10 veces su 

diámetro exterior. 

 Las canalizaciones transcurrirán por terrenos de dominio público. 

 En el caso de aceras muy estrechas, el cruce no será perpendicular pues al tender el cable sería 

necesaria una curvatura con radios inferiores a los previstos. 

 Durante la ejecución del tendido y antes de tapar la zanja del cable, así como durante la 

ejecución de los empalmes del mismo, deberá estar presente personal de la Cía. suministradora 

que ejecute “in situ” un croquis de los trabajos realizados, para lo que se avisará a los técnicos 

de la Cía. suministradora con fecha de inicio de los trabajos con 48 horas de antelación. 
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3.3.-  DOCUMENTACIÓN RECIBIDA POR PARTE DE LA COMPAÑÍA 

SUMINISTRADORA. 
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4.-  ESTADO ACTUAL DE LA RED DE ALUMBRADO. 

La iluminación del puerto se realiza en la actualidad mediante luminarias, torres de 

iluminación y proyectores instalados directamente sobre los diques. 

Las luminarias están destinadas a iluminar las zonas transitables, los báculos miden 10 m y la 

interdistancia entre las mismas es de 20m. En lo referente a las torres de iluminación, hay seis torres 

con dos, tres y cuatro proyectores de 400 w cada uno. Estos están dirigidos hacia el interior del puerto 

manteniendo un adecuado nivel lumínico en la dársena. 

En la actualidad no se tiene constancia de problemas de funcionamiento respecto al sistema de 

iluminación del puerto, por lo que no está prevista la necesidad de actuar en esta instalación. No 

obstante, en caso de que el Proyecto Constructivo así lo decida, se  utilizarán los mismos modelos de 

luminarias y de báculos repitiéndose el mismo modelo de iluminación. 

Fotografía nº3: Vista del dique de abrigo con torretas de iluminación existentes. 

 

Existen dos balizas que están situadas en el morro del dique y en el extremo del contradique, 

siendo de color verde la que avisa de la localización del morro y de color rojo la del contradique. 

Las balizas tienen un circuito independiente de la iluminación, para poder ser controladas de 

forma aislada. Tampoco está prevista la alteración del balizamiento del puerto, excepto la necesaria 

para señalizar la entrada a la nueva dársena náutico deportiva. 

Fotografía nº4: Baliza de color verde existente en el dique. 

 

A lo largo del puerto hay dos cuadros de mando que controlan la iluminación del dique y la 

iluminación del resto del puerto. 
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5.-  ESTADO ACTUAL DE LA RED DE SANEAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 

La red de saneamiento del puerto de Carboneras está compuesta por dos colectores principales 

que recogen las aguas fecales de la zona de la lonja y la fábrica de hielo por un lado, y por otro la zona 

de la estación de servicio.  

El tramo que recoge las aguas de la lonja y la fábrica de hielo mide aproximadamente unos 

350 m. Este discurre por el vial central del puerto, comenzando en el extremo Sur y terminado en el 

extremo Norte, lugar donde hay una cámara de rebombeo que evacua las aguas fecales a la red 

municipal. 

Aunque este colector no recoge aguas hasta la mitad de su recorrido, lugar donde está la lonja 

y la fábrica de hielo, en su tramo inicial hay unas acometidas previstas para cuando se edifiquen las 

parcelas que quedan entre los viales. 

El colector de saneamiento va paralelo al de pluviales a lo largo de este vial, hasta que el de 

pluviales gira a la izquierda para desaguar en la dársena, mientras que  el colector de fecales continúa 

recto hasta desaguar en una cámara de bombeo construida en la zona norte del puerto. 

La cámara de bombeo tiene un volumen de 8 m³ y la cota de la solera esta a -4 m bajo la 

rasante. Dentro de la cámara hay instalada una bomba que evacua las aguas fecales mediante una 

canalización de fundición de diámetro 110 mm hasta la red municipal que pasa por la avenida del Faro 

de Mesa Roldan situada a unos 30 m de la cámara. 

La diferencia de cotas que la bomba debe salvar es de 1,5 m estando su funcionamiento 

regulado por una sonda que arranca y para la impulsión cuando los niveles de las aguas fecales están a 

una cota determinada dentro de la cámara. 

Fotografía nº5: Vial central del puerto por el que discurren las redes de evacuación de aguas pluviales y 
fecales. 

 

Por otro lado, el colector que recoge las aguas de la zona de la estación de servicio  mide unos 

150 m, partiendo de la mitad de la zona Norte del dique y coincidiendo con el otro colector en el pozo 

anterior a la cámara de bombeo. 

Para evitar averías en el equipo de bombeo, se han instalado unas rejillas previas al  rotor de la 

bomba ya que en un principio se deterioraba muy rápidamente debido a las partículas y materias en 

suspensión que transportaba la red, sobre todo provenientes del varadero. 
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Fotografía nº6: Zona de estación de servicio de combustibles. 

 

El problema principal de la red de fecales es debida a la falta de cota y de pendiente de la 

rasante, por lo que se hace necesario el llevar las aguas a un punto bajo y bombearlo desde aquí a la 

red municipal de aguas fecales. 

En la red de fecales ejecutada, se construyó el arquetón de bombeo a la cota -4 m respecto a la 

rasante, mientras el colector que discurre por el vial central, debido a la pendiente necesaria del mismo 

llega al último pozo a la cota -4,5 m, situación que hace que este pozo siempre tenga agua estancada; 

para evitar olores y otro tipo de problemas, el agua es extraída mediante un camión bomba 

periódicamente. 

Fotografía nº7: Tapa de la arqueta de bombeo de las aguas residuales. 

 

La razón por la que la arqueta de bombeo de fecales no se profundizó más es que el nivel 

freático dificultó la ejecución de la misma. 

En un principio se pensó la posibilidad de colocar la bomba en el pozo más profundo, si bien 

no llegó a instalarse ya que la capacidad de almacenaje de la arqueta permite un margen de maniobra 

ante la rotura de la bomba, mientras que el pozo de saneamiento no tiene dicha capacidad de 

almacenamiento. 
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6.-  ESTADO ACTUAL DE LA RED DE SANEAMIENTO DE AGUAS PLUVIALES. 

La red de pluviales del puerto consiste en un colector principal que recoge las aguas de los 

imbornales del vial central del puerto y las conduce a un punto de vertido situado en la dársena frente 

al actual varadero. Este punto se encuentra a -1,20 m bajo la viga cantil, siendo visible desde el 

muelle. 

Fotografía nº8: Punto de vertido de las aguas pluviales. Aliviadero al interior de la dársena 
portuaria. 

 

El resto de viales del puerto no están provistos de red de drenaje de aguas pluviales por lo que 

el agua de lluvia es evacuada en superficie hasta el mar, mediante escorrentía superficial, ya que en el 

puerto apenas existen superficies de tierra, salvo una zona de muelle en el dique. 

En referencia a los problemas que pudieran existir en la red de pluviales, no se conoce que en 

los años de funcionamiento de las instalaciones se haya producido algún tipo de avería en la red.  

 

 

PUNTO DE VERTIDO DE 
AGUAS PLUVIALES 
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7.-  ESTADO ACTUAL DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

Y DE HIDRANTES, 

La red de abastecimiento de aguas en el interior del puerto se divide en dos partes claramente 

diferenciadas. Partiendo de la acometida general o punto de conexión, situado al Norte del puerto junto 

a las oficinas de entrada, parten dos ramales que dan suministro a dos zonas diferenciadas: 

Una de ellas es la superficie terrestre detrás de la línea principal de muelle en el interior de la 

dársena. Es la línea principal, y suministra a todos los edificios que hay en funcionamiento; lonja de 

pescado, fábrica de hielo, varadero, etc….También se da suministro a las tomas que hay junto al 

muelle para servicio de las embarcaciones, además incluye varios hidrantes contraincendios tipo 

Barcelona. 

Puesto que esta zona del puerto tiene una explanada de tierra extensa, existen varios viales 

paralelos a la línea cantil  alejados unos de otros delimitando parcelas intermedias. Algunas de estas 

parcelas se encuentran vacantes en la actualidad o de no muy antigua construcción, como es el caso 

del Edificio C.R.E.M.A.. 

Fotografía nº9: Antiguo cartel de obras del Edificio CREMA. 

 

El otro ramal de abastecimiento parte de la toma interior y discurre por la explanada del dique 

del puerto hasta llegar a la zona del morro. Esta red se encuentra adosada a la parte interior del dique 

al lado opuesto a los cuartos de armadores que aquí se encuentran, de manera que a lo largo de su 

recorrido tiene una serie de arquetas donde están instaladas las acometidas, pero los cuartos de 

armadores no tienen servicio de agua potable.  

Los materiales que componen la red de abastecimiento son Fibrocemento y PEAD 63 mm. 

Dichas tuberías están teniendo en la actualidad problemas de averías ya que la red municipal tiene una 

elevada presión que provoca problemas, ya que en la actualidad el municipio de Carboneras se 

abastece de una conducción en presión que distribuye el agua a distintos municipios. 

Al estar Carboneras en el punto bajo de este bombeo, la presión de la red es superior a la que 

sería aconsejable, causando los problemas indicados. Para determinar la presión del agua en esta zona 

se instaló un manómetro que tomó medias durante un periodo de dos semanas y se vio que la presión 

durante el día es de 70 m.c.a., aumentando incluso durante la noche. 

La red de abastecimiento es común a la de contraincendios y se abastecen del mismo punto de 

suministro, ambos de la red municipal. 

En el diseño de las nuevas instalaciones será conveniente instalar una válvula reductora de 

presión, que evite los actuales problemas de suministro. 

Fotografía nº10: Ubicación de la red de abastecimiento por la parte interior del dique de abrigo. 

 

RED DE ABASTECIMIENTO 
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8.-  INFORMACIÓN RECIBIDA POR LA COMPAÑÍA TELEFÓNICA, S.A. 

Respecto a la red de telecomunicaciones, en anteriores fases se contactó con la compañía 

suministradora solicitando información tanto de las redes existentes como del posible punto de 

enganche o suministro en caso de necesidad de ampliación. Se incluye a continuación, la respuesta 

recibida al respecto. 
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9.-  RECOGIDA DE RESIDUOS. 

La recogida de residuos se realiza mediante contenedores de plástico de 660 l, contenedores 

metálicos y papeleras tipo Barcelona que recoge la empresa municipal de basuras. 

Existen en el puerto varios puntos limpios para la recogida de materiales contaminantes. La 

ubicación de los mismos se ha realizado en las zonas más favorables a los puntos donde se realizan las 

descargas, junto a la lonja y junto al muelle del dique. 

El Proyecto Constructivo analizará la necesidad y/o conveniencia de instalar más puntos 

limpios para que sean utilizados en las zonas más lejanas, procurando en todo momento respetar la 

tipología de los actuales, los cuales se muestran a continuación. 

Fotografía nº11: Contenedor de basuras y punto limpio en el interior del puerto, junto a la lonja. 

 

Fotografía nº12: Esquema de utilización del punto limpio. 
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ANEJO 6: REPORTAJE FOTOGRÁFICO. 
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1.-  INTRODUCCIÓN. 

El objeto de este anejo es detallar las zonas del puerto en que se localizan las actuaciones 

mediante un reportaje fotográfico indicativo respecto la situación actual. Para ello se ha actualizado en 

parte el Anejo contenido en el Proyecto Básico de feb-16 

En primer lugar se insertan 4 fotos extraídas de un conocido navegador donde se aprecia la 

zona de alrededor del contradique, y esquina S del puerto con el Paseo Marítimo. De esta manera se 

puede apreciar la zona a urbanizar de este entorno. 

A continuación se incluyen dos imágenes recientes de la zona urbanizada anexa a la parcela 

que se utiliza para aparcamiento al aire libre, así como otra del vial intermedio a la altura de la parcela 

de Tendido de Redes, donde se proyecta una reurbanización para giro 180º. 

Finalmente se incluye el reportaje fotográfico que se incluyó en la versión de feb-16. 
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2.-  REPORTAJE FOTOGRÁFICO. 

Fotografía 1: Extremo del vial de acceso al contradique, dejando este último justo detrás. 

 

Fotografía 2: Vista un poco más hacia adelante que la imagen anterior, donde se aprecia la bajada a la playa a 
la izqda. y la parcela sin urbanizar a la dcha. 

 

Fotografía 3: Intersección del vial intermedio con el vial de acceso al contradique. 

 

Fotografía 4: Vista del borde portuario con el Vial Exterior, en su acceso S (hacia el contradique). 
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Fotografía 5: Imagen del vial intermedio mirando hacia el contradique, con la parcela de Tendido de Redes a la 
izquierda. 

  

Fotografía 6: Vial que queda entre la parcela de aparcamientos al aire libre (dcha.) y el Vial Exterior (izqda.). 

 

Fotografía 7: Aparcamiento donde se ubicará la zona de actividades comerciales. 

 

Fotografía 8: Explanada trasera del varadero. 
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Fotografía 9: Edificio de la lonja. 

 

Fotografía 10: Zona de tendido de redes. 

 

Fotografía 11: Parcela sin uso (futuro varadero y complementario). 

 

Fotografía 12: Exterior del contradique. 
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Fotografía 13: Paseo de ribera equipado. 

 

Fotografía 14: Vial sin uso junto a la separación del puerto y el municipio. 

 

Fotografía 15: Vial donde se ubicará la zona de actividades comerciales. 

 

Fotografía 16: Edificio existente de actividades comerciales. 
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Fotografía 17: Vial entre el dique de abrigo y el varadero. 

 

Fotografía 18: Vista del dique de abrigo desde el paseo marítimo. 

 

Fotografía 19: Interior del varadero existente. 

 

Fotografía 20: Vista del varadero desde el dique de abrigo. 
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Fotografía 21: Estación de suministro de combustible existente. 

 

Fotografía 22: Foso del varadero. 

 

Fotografía 23: Travelift existente. 

 

Fotografía 24: Cambio de alineación del dique de abrigo. 
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Fotografía 25: Explanada anexa al dique. Futuro aparcamiento. 

 

Fotografía 26: Vista del varadero desde el dique de abrigo. 

 

Fotografía 27: Pantalán deportivo junto al dique de abrigo a retirar. 

 

Fotografía 28: Extremo final del dique de abrigo. 
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Fotografía 29: Vista del contradique desde el morro del dique de abrigo. 

 

Fotografía 30: Muelle pesquero. 

 

Fotografía 31: Zona del contradique donde se instalará la estación de suministro de combustible. 

 

Fotografía 32: Pantalán deportivo en el contradique. 
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Fotografía 33: Pantalán deportivo en el contradique. 

 

Fotografía 34: Vista del morro desde el contradique. 

 

Fotografía 35: Vista de la futura zona de rampa de varada.. 

 

Fotografía 36: Vista de la futura zona de estación de suministro de combustible. 
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1.-  ANTECEDENTES. 

El dominio público marítimo-terrestre necesario para la construcción del puerto pesquero de 

Carboneras fue adscrito por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante la 

suscripción del acta y plano de adscripción el 26 de septiembre de 1988, en virtud del informe 

favorable del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de mayo de 1988. Las obras fueron 

contratadas en diciembre de 1998, finalizando en junio de 1991, constituyendo uno de los tres puertos 

de nueva planta que la Junta de Andalucía construyó a finales del siglo XX. 

Ilustración 1: Proyecto de licitación (1988) 

 
 

En el BOJA nº 9 de 21 de enero de 1997 se publicó el acuerdo de aprobación del plan de 

utilización del puerto de Carboneras por parte del Consejo de Administración de la Empresa Pública 

de Puertos de Andalucía de julio de 1994. La ordenación del espacio portuario  contemplaba la 

implantación de la actividad náutico-recreativa en la zona de poniente de la ribera, estimando una 

posible dársena del orden de 8.000 m², asignándose el grueso de los espacios portuarios a la función 

pesquera, pero las obras acometidas tuvieron por objeto únicamente la dotación de las infraestructuras 

y equipamientos precisos para la operación de la flota pesquera. 

En el año 1993 se crea el Club Náutico Isla de San Andrés, que impulsará en 1999 la 

construcción de un pantalán para flota recreativa en el arranque del muelle adosado al dique, con 

capacidad para unas 45 embarcaciones de esloras comprendidas entre 6 y 12 m, mediante autorización 

administrativa.  

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha planteado en los últimos años distintos 

proyectos para la consolidación definitiva de la práctica náutico recreativa en el puerto de Carboneras 

que por diferentes motivos no han llegado a completarse.  

Inicialmente fue propuesta una ampliación exterior mediante construcción de nuevo dique de 

cerca de 800 m, así como contradique de 300 m, que posibilitaban duplicar la lámina de agua para 

albergar en torno a 800 puestos de atraque, siendo necesaria una inversión superior a los 30 M€. 

Aunque llegó a aprobarse el correspondiente anteproyecto en mayo de 2010, tras obtener informe 

favorable de la Administración General del Estado y declaración de impacto ambiental positiva, el 

concurso de concesión de obra pública convocado en octubre de 2011 quedó desierto. 

La ordenación de 1994 había quedado superada, por lo que procedía la elaboración de un 

nuevo Plan de Usos del recinto ampliado del puerto de Carboneras, de acuerdo con al proyecto básico 

de ampliación. Según informe de la Consejería de Medio Ambiente de 1 de agosto de 2008, el Plan de 

Usos del puerto de Carboneras no debía ser sometido al procedimiento de evaluación ambiental, sin 

perjuicio de que se lleve a cabo una evaluación de impacto ambiental de los proyectos que lo 

desarrollen si se encuentran comprendidos en el ámbito de aplicación de la normativa vigente, 

habiendo sido además las actuaciones necesarias para la ampliación del recinto portuario definidas 

mediante un proyecto básico sometido a evaluación de impacto ambiental, obteniendo como resultado 

una Declaración de Impacto Ambiental de carácter viable emitida por la Delegación Provincial de 

Almería de la Consejería de Medio Ambiente con fecha 13 de marzo de 2006. 
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Ilustración 2: Plan de usos (2009) 

 
 

El Plan de Usos introducía algunas modificaciones respecto al Proyecto Básico de Ampliación 

del puerto de Carboneras (ESTUDIO 7, mayo 2005), entre las que cabe destacar la posibilidad de una 

localización alternativa del varadero en la zona sur del puerto, adosada al nuevo contradique y más 

próxima a los espacios destinados a la flota profesional y al acceso viario, frente al emplazamiento 

exterior en los nuevos rellenos contemplado en el Proyecto Básico. Del mismo modo, el documento 

establecía que las determinaciones del plan entrarían en vigor una vez se hubiera producido el 

otorgamiento del título de concesión a través del cual se llevaran a cabo las nuevas obras de abrigo, o 

se procediera a la aprobación del proyecto de construcción de éstas por la administración. 

El Plan fue sometido a información pública (BOJA n.º 70 de 14 de abril de 2009) y oficial 

(marzo 2009), recibiéndose alegaciones de la Asociación de de Afectados por el deslinde de Costas de 

Carboneras, y el Club Náutico de San Andrés, de cuyo análisis no se desprendió la necesidad de 

introducir modificaciones en el Plan. Respecto a los informes oficiales, cabe señalar la demanda del 

ayuntamiento de Carboneras del mantenimiento del actual espacio libre situado al sudoeste del puerto 

reclamando su carácter estructural , que debe ser desestimada al constituir el dominio portuario 

sistema general portuario no computable a los efectos de determinación de dotaciones, reservas y 

equipamientos de acuerdo con el artículo 11 de la ley 21/2007, de Régimen Jurídico y Económico de 

los puertos de Andalucía. Mediante Orden de 28 de agosto de 2009 de la Consejería de Obras Públicas 

y Transportes (BOJA n.º 179 de 11 de septiembre de 2009) se aprueba el Plan. 

Tras quedar desierto en octubre de 2011 el concurso de concesión de obra pública para la 

ampliación exterior del puerto, se decide analizar otras alternativas para la implantación de 

infraestructura náutico-recreativo de menor impacto económico, planteándose la creación de una 

nueva dársena en la zona de poniente, mediante la remodelación y desplazamiento del actual 

contradique, así como actuaciones complementarias sobre las superficies terrestres vacantes. La 

implantación propuesta implica la ocupación de parte del extremo norte de la playa de las Martinicas 

(sur del puerto) que fue incorporada al dominio portuario al ser aprobado el proyecto básico de 

ampliación exterior del puerto (2005), formalizándose dicha adscripción a través del acta de 2009 a los 

efectos de construcción de la nueva infraestructura prevista. 

Pero como decimos, en esta nueva versión que se estudio tras el año 2011, precisaba de la 

construcción de un nuevo contradique de longitud en torno a los 100 m, así como la excavación de 

cerca de 36.000 m³ para la creación de la nueva dársena que con una superficie en torno a 27.000 m² 

permite albergar 250 puestos de atraque. Para segregar la nueva dársena recreativa de los muelles 

actuales, que continuaban siendo destinados a la actividad pesquera, es necesaria asimismo la 

ejecución de un nuevo pantalán pilotado de 70 m de longitud, así como el traslado de la zona de 

tendido de redes al muelle adosado al dique de abrigo. Complementariamente a la creación de la nueva 

dársena de uso recreativo, se planteaba la generación de unos 10.000 m² de nuevas superficies 

terrestres en el extremo occidental del nuevo recinto, donde localizar las edificaciones destinadas a 

servicios náutico-recreativos, así como actividades complementarias y zona de vela ligera y 

aparcamientos. 

El presupuesto de inversión del total de las obras contempladas en dicho Proyecto Básico 

ascendía a 21,7 M€, de las cuales 12,4 M corresponden a las edificaciones previstas, que incluyen 

cerca de 8.000 m² de techo de uso complementario. La propuesta se concretó en el “Proyecto Básico 

de nueva Dársena recreativa en el puerto de Carboneras (Almería)” [ESTUDIO 7, Enero 2012], que 

fue sometido a información pública (BOJA n.º 53 de 16 de marzo de 2012 ) e informes oficiales en 
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marzo de 2012, recibiéndose alegaciones del sector pesquero poniendo de manifiesto la pérdida de 

línea de atraque y afección a las maniobras de las embarcaciones. 

Cabe señalar que con fecha 20 de julio de 2012 la Dirección General de Sostenibilidad de la 

Costa y del Mar emitió informe favorable al Proyecto Básico, condicionado a la formalización de 

compromisos por parte de la Agencia respecto al sistema de gestión dinámica de la arena que permita 

minimizar la interrupción del transporte longitudinal causado por la construcción del puerto, indicando 

la necesidad de suscribir nueva delimitación del dominio portuario al resultar la superficie precisa para 

la implantación de la nueva solución mucho menor que la correspondiente al proyecto informado 

favorablemente con fecha 20 de septiembre de 2007, que dio lugar a acta de adscripción de fecha 10 

de agosto de 2010. 

Ilustración 3: Acta de adscripción (Agosto 2010) 

 

Atendiendo a las observaciones planteadas por el sector pesquero se inicia una revisión de las 

alternativas planteadas para la implantación de infraestructura para flota recreativa con el objeto de 

consensuar una solución entre los distintos agentes implicados. De este modo, en diciembre de 2012 se 

plantea formalmente a las organizaciones en que se agrupa el sector pesquero una nueva propuesta 

consistente en el traslado del área técnica a la zona del contradique e implantación de dársena 

recreativa en el actual varadero, solicitando la Agencia pronunciamiento expreso del sector antes de 

iniciar el posible desarrollo de la intervención. 

El resultado final del procedimiento de consenso con los distintos agentes implicados es 

formalizado en el Proyecto Básico de Reordenación del Puerto de Carboneras (feb-16), sometido a 

información pública y oficial en abril de 2016, planteando una solución que no supone la modificación 

del contorno exterior del puerto, más allá de una nueva rampa y zona de embarcaciones ligeras 

adyacente al contradique, por lo que no se produce alteración de las condiciones actuales del 

transporte litoral sólido, desarrollándose íntegramente sobre el dominio portuario actual, 

independientemente del acta suscrita en 2009 una vez informado favorablemente por la 

Administración General del Estado el proyecto de ampliación exterior que no llegó a acometerse. 

Como consecuencia de la fase de informes y alegaciones, se hace necesaria la adecuación de 

dicho Proyecto Básico (feb-16), dando respuesta a las alegaciones formuladas tanto por el sector 

pesquero, que reclama mejoras puntuales en algunas de las nuevas infraestructuras y equipamientos 

previstos, como por otros agentes locales que demandan la definición de intervenciones concretas en 

materia de integración entre el puerto y la trama urbana, y la no implantación en el extremo de la playa 

situada al sur del contradique de usos portuarios apelando a su utilidad social actual, recogiéndose las 

modificaciones introducidas en el documento de Revisión y Adaptación del  Proyecto Básico 

(diciembre 2016). Como consecuencia de la fase de informes a la que fue sometido dicho documento 

en febrero de 2017 ha resultado necesario introducir algunas modificaciones adicionales que se 

recogen en la presente versión (septiembre 2017) del documento, concretándose en los siguientes 

aspectos: 

 Ampliación del recinto destinado a área técnica.- 

Se incorpora al recinto funcional portuario la zona de unos 1.300 m² adyacente al acceso sur 

que en la actualidad se encuentra vacante, así como la totalidad del viario de acceso al 

contradique desde la glorieta, con el objeto de ampliar la superficie destinada a usos auxiliares 
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y optimizar la utilización de los bienes del dominio público marítimo-terrestres adscritos para 

función portuaria. De este modo, la superficie destinada a usos auxiliares se sitúa próxima a 

los 8.900 m². 

 Localización de edificaciones en el área técnica.- 

Se contempla la disposición de dos áreas diferenciadas de edificación en el recinto de usos 

auxiliares, de tal modo que las operaciones propias del área técnica (construcción, reparación y 

mantenimiento, almacenamiento en seco, etc..) está previsto se desarrollen en las edificaciones 

a implantar en el extremo sur del recinto, y que se dispondrán con su lado mayor 

perpendicular al paseo marítimo, de tal modo que se reducirá el efecto de apantallamiento 

desde el núcleo urbano, contemplándose hasta 1.500 m² de techo de edificabilidad; mientras 

que en el contacto directo entre el paseo marítimo y el recinto portuario se situarán aquellos 

edificios destinados a albergar las actividades complementarias del área técnica como venta y 

exposición de efectos navales, prestación de servicios náuticos y otras actividades logísticas, 

que encuentran encaje más adecuado en el contacto entre el puerto y la ciudad, 

contemplándose hasta 450 m² de techo de edificabilidad. 

 Rampa de varada.-  

Atendiendo a la nueva ordenación propuesta para el área técnica y la zona de suministro de 

combustible, se contempla un ancho de 12 m para la rampa de varada. 

 Suministro de combustible. 

Se contempla la ubicación de la zona de suministro de combustible en el extremo sur de la 

línea de atraque adosada al dique de abrigo  

 Zona para actividades náutico-recreativas de carácter turístico.- 

Atendiendo a la nueva configuración de la zona de usos auxiliares y la disposición de los 

elementos para izado y botadura de embarcaciones, se contempla destinar el extremo oriental 

del muelle adosado al contradique a la operación de embarcaciones destinadas a actividades 

turísticas y transporte de  pasajeros, así como otros servicios públicos. La posición del muelle 

implica que para dotarlo de accesibilidad peatonal resulta necesaria una nueva pasarela que 

discurra desde la zona ajardinada situada en el extremo de poniente del recinto portuario 

atravesando las obras de abrigo del contradique, ya que el tránsito de personas no autorizadas 

a través de las explanadas destinadas a usos auxiliares resulta incompatible con los 

requerimiento de seguridad y operatividad propios del área técnica. 

 Asignación del uso compatible y espacios precisos para garantizar una adecuada 

accesibilidad peatonal propiciando la integración puerto-ciudad.- 

Se contempla la asignación del uso compatible con el portuario previsto en el artículo 16.2 de 

la ley 21/2007, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, a la parcela 

actualmente destinada a aparcamiento en superficie donde se persigue la implantación de usos 

de perfil urbano que propicien la integración entre el espacio portuario y la trama urbana 

adyacente, explicitando las dos opciones de disposición de la edificación respecto a la cota del 

viario urbano que cabe considerar. 

Del mismo modo, se diferencia expresamente en los planos de ordenación del recinto 

portuario la asignación de una franja de 5 m de anchura mínima del dominio portuario a la resolución 

de las necesidades de accesibilidad no motorizada y dotación de espacios libres en el contacto entre el 

puerto y la ciudad, que permite la ampliación de la sección efectiva de la Avda. del Faro de Mesa 

Roldán, y la configuración de nuevos espacios de penetración de la trama urbana en el recinto 

portuario desde la cota de la vía urbana. 
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2.-  ORDENACIÓN PROPUESTA 

El Plan de Usos aprobado en agosto de 2009 respondía a las previsiones de ampliación 

exterior del puerto, que no llegaron a materializarse, estableciendo que sus determinaciones entrarían 

en vigor una vez se hubiera producido el otorgamiento del título de concesión a través del cual se 

llevaran a cabo las nuevas obras de abrigo, o se procediera a la aprobación del proyecto de 

construcción de éstas por la administración. 

El presente proyecto al definir los nuevos espacios destinados a la actividad náutico-recreativa 

y las actividades auxiliares establece una nueva asignación de usos sobre el dominio portuario  

constituyendo un documento de ordenación sectorial. En este sentido, es oportuno señalar que entre las 

determinaciones de la ley 21/2007, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía se 

encuentra la posibilidad de que la aprobación del proyecto o anteproyecto que define la construcción 

de un puerto o su ampliación pueda realizarse conjuntamente con el Plan de Usos, tramitándose un 

solo procedimiento administrativo (artículo 9.6). De este modo, el proyecto básico que defina las obras 

necesarias para alcanzar la transformación del espacio portuario propuesta pasa a constituir el nuevo 

documento de ordenación portuaria. 

De acuerdo con el artículo 9.2 de la ley 21/2007, de Régimen Jurídico y Económico de los 

Puertos de Andalucía, corresponde al documento de ordenación funcional recoger: 

- La delimitación física del recinto portuario 

- La asignación de usos para los diferentes espacios incluidos en la zona de servicio 

- La justificación de la necesidad o conveniencia de los usos previstos. 

 

Ilustración 4: Planta tras Proceso de Adaptación: Ordenación Funcional del Puerto de Carboneras. 
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2.1.-  DELIMITACIÓN FÍSICA DEL RECINTO PORTUARIO. 

El recinto portuario se asienta sobre el dominio público marítimo-terrestre adscrito en 1988 

por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía para la 

construcción del puerto pesquero de Carboneras (acta de 26 de septiembre de 1988), una vez 

desestimada la opción de ampliación exterior del recinto portuario posibilitada por el informe 

favorable de la Dirección General de Costas de fecha 20 de septiembre de 2007 al Proyecto Básico de 

Ampliación del Puerto de Carboneras , que dio lugar a la suscripción de la correspondiente acta de 

adscripción con fecha 10 de agosto de 2010. 

De acuerdo con el proceso de discusión de la reordenación portuaria que permita la 

implantación de nueva infraestructura náutico-recreativa llevado a cabo, y atendiendo a las alegaciones 

e informes recibidos, el presente documento propone una nueva delimitación de la zona de servicio 

portuario que incorpore únicamente aquellos espacios del dominio público marítimo-terrestre adscrito 

para función portuaria en los que está previsto se desarrollen efectivamente usos portuarios. De este 

modo, la playa apoyada en el contradique se considera que no debe formar parte de la zona de servicio 

portuario 

2.2.-  ASIGNACIÓN DE USOS 

El proyecto básico de reordenación del puerto de Carboneras realiza una asignación de usos a 

cada uno de los espacios que componen el recinto portuario, y define, con carácter preliminar,  las 

obras precisas para alcanzar la configuración final propuesta. 

2.3.-  JUSTIFICACIÓN DE USOS 

El puerto de Carboneras debe ser soporte de funciones portuarias de carácter pesquero y 

deportivo, acogiendo igualmente usos no portuarios de carácter dotacional vinculados a la protección 

ambiental y directamente relacionados con el medio marítimo. 

En este sentido, es oportuno señalar que Carboneras constituye puerto base de una flota 

pesquera operativa en torno a las 55 embarcaciones, habiendo sido construido en el año 1988 con tal 

propósito, y debiendo adecuar sus dotaciones a la situación actual y previsiones de evolución del 

sector pesquero con el objeto de optimizar el uso de los bienes de dominio público marítimo-terrestre 

adscritos a la Comunidad Autónoma para función portuaria.  

En este orden de cosas, en los últimos años el puerto de Carboneras ha venido desempeñando 

igualmente una incipiente función recreativa que se hace necesario consolidar, y promover con el 

objeto de dar respuesta a la pujanza de la práctica náutico-recreativa en el levante almeriense que, 

atendiendo a la necesaria compatibilidad ambiental de las nuevas instalaciones y optimización de los 

recursos públicos, encuentra su encaje preferente en la reordenación de las infraestructuras portuarias 

existentes. 

La función portuaria de carácter pesquero y deportiva encuentra además soporte en el modelo 

de ordenación territorial desarrollado por el plan de Plan de Ordenación del Territorio del  Levante 

Almeriense.  

Atendiendo a su encaje en el subsistema portuario del levante almeriense, el puerto de 

Carboneras debe además albergar un área técnica adecuadamente equipada para prestar servicio a las 

flotas profesional y recreativa que operan en el puerto, así como a las posibles embarcaciones en 

tránsito en la costa andaluza más oriental. 
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3.-  EVALUACIÓN AMBIENTAL 

El Proyecto Básico de Ampliación del puerto de Carboneras fue objeto de Autorización 

Ambiental Unificada mediante Resolución de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería de 

Medio Ambiente de fecha 27 de septiembre de 2011. 

En noviembre de 2015 la Agencia Pública de Puertos de Andalucía remite a la Delegación 

Territorial de Almería de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio Memoria 

Descriptiva de la Modificación del Proyecto Básico de ampliación del puerto de Carboneras, 

exponiendo la solución de creación de una nueva dársena recreativa sobre el actual varadero, y 

traslado de éste a la zona de contradique. 

Mediante Resolución dictada por la Delegación Territorial de Almería de la Consejería de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio con fecha 26 de enero de 2016 se declara como no 

sustancial la modificación del Proyecto Básico de Ampliación del puerto de Carboneras propuesta, por 

lo que no resulta necesario un nuevo procedimiento de prevención y control ambiental del presente 

Proyecto Básico de Reordenación del puerto de Carboneras que constituye el documento previo de 

definición de las obras y establecimiento de la ordenación funcional del recinto portuario. 

En virtud de Resolución de fecha 18 de abril de 2016 de la Delegación Territorial de Almería 

de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio se prorroga hasta el 28 de octubre de 

2018 la vigencia de la Autorización Ambiental Unificada. 



 REVISIÓN Y ADAPTACIÓN DEL PROYECTO BÁSICO DE REORDENACIÓN DEL PUERTO DE CARBONERAS (ALMERÍA)

 

 

  ANEJO DE JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN FUNCIONAL PÁGINA 9

 

4.-  ANÁLISIS DEL ESTADO ACTUAL 

La zona de servicio del puerto de Carboneras se extiende sobre una superficie aproximada de 

175.000 m², correspondiendo del orden de 95.000 m² a agua, y los restantes 80.000 m² a superficies 

terrestres. 

Ilustración 5: Situación actual (ortofoto junio 2013) 

 

4.1.-  ORGANIZACIÓN FUNCIONAL. 

En el puerto de Carboneras se desarrollan actividades pesqueras, náutico-recreativas, 

auxiliares, correspondientes a área técnica, y de carácter no portuario compatible. Del mismo, el 

recinto portuario alberga las instalaciones del Centro de Recuperación de Especies marinas 

amenazadas, y el punto de información del Parque Natural del Cabo de Gata. 

Ilustración 6: Esquema funcional del puerto. 
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4.2.-  ACTIVIDAD PESQUERA 

La actividad pesquera en el puerto de Carboneras se ha consolidado ligeramente a la baja en 

los últimos veinte años, de tal modo que en el periodo 2005-2015 el importe medio de la pesca fresca 

desembarcada se sitúa ligeramente por encima de las 900.000 toneladas, mientras que entre 1993 y 

2004 el valor medio superaba las 1,2 millones de toneladas. 

De acuerdo con lo datos de la Consejería de Pesca (2011), la flota operativa de Carboneras 

está compuesta por 54 embarcaciones, correspondiendo 38 a palangre, nueve a artes menores, cuatro a 

cerco, y tres a arrastre de fondo, empleando algo más de 300 personas. 

PESCA FRESCA DESEMBARCADA ANUAL 

AÑO 
PESO IMPORTE PRECIO UNITARIO

Toneladas Miles € €/Kg 
1993 1.163,361 2.806 2,412 
1994 1.141,535 3.118 2,731 
1995 2.293,888 3.687 1,607 
1996 2.127,563 2.745 1,290 
1997 918,907 2.758 3,002 
1998 568,102 2.261 3,979 
1999 1.007,395 3.191 3,168 
2000 2.063,054 4.456 2,160 
2001 883,395 3.878 4,390 
2002 1.125,885 3.642 3,235 
2003 831,778 3.089 3,714 
2004 574,013 2.818 4,909 
2005 472,208 1.872 3,965 
2006 673,391 1.942 2,884 
2007 1.605,573 2.484 1,547 
2008 733,307 1.750 2,387 
2009 606,555 2.509 4,137 
2010 934,890 3.295 3,525 
2011 683,344 3.019 4,418 
2012 1.148,272 2.600 2,264 
2013 571,101 1.731 3,031 
2014 1.087,595 4.819 4,430 
2015 1.483,688 6.769 4,562 

Únicamente tres embarcaciones superan los 25 m de eslora, respondiendo el resto a tamaños 

muy diversos, con 25 embarcaciones entre 15 y 25 m, y 26 embarcaciones con eslora inferior a 15 m. 

La especie más descargada es el pez espada, que significa del orden del 60% del total, tanto en peso 

como importe. 

RESUMEN EVOLUCIÓN 1993-2015 

AÑO 
PESO IMPORTE PRECIO UNITARIO

Toneladas Miles € €/Kg 
2005-2015 909,084 2.981 3,279 
1993-2004 1.224,906 3.204 3,050 

La línea de atraque se desarrolla en torno al muelle de ribera y el muelle adosado al dique, que 

proporcionan del orden de 400 m de longitud útil de atraque. El puerto dispone de lonja y fábrica de 

hielo, aunque en la actualidad no se encuentra operativa ninguna de estas instalaciones, contando las 

embarcaciones, principalmente las correspondientes a la flota de de palangre, con  producción de hielo 

a bordo, y siendo conducida gran parte de la pesca fresca descargada a otros puertos para su 

comercialización. 

4.3.-  ACTIVIDAD NÁUTICO-RECREATIVA 

La práctica náutico-recreativa constituye una actividad muy pujante en la zona, detectándose 

desde la construcción del puerto una demanda creciente de instalaciones específicas para la flota de 

recreo que la implantación del pantalán del C.N San Andrés y opción de atraque de las embarcaciones 

de muy pequeño porte a la escollera de la cara interior de las obras de abrigo no ha podido resolver 

adecuadamente, asumiéndose por los distintos agentes implicados que el espacio portuario, a pesar de 

su actual especialización pesquera, debe constituir soporte para actividades tanto profesionales como 

recreativas. 

De este modo, en la actualidad el puerto alberga una flota recreativa en torno a las 200 

embarcaciones distribuidas entre el pantalán del CN San Andrés, de 50 m de longitud y capacidad para 

unas 40 embarcaciones y eslora máxima 10 m, y la escollera de las zonas interiores del puerto donde 

no se dispone muelle pesquero, así como los pantalanes recientemente habilitados en el muelle 

adosado al contradique. 
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4.4.-  OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 

Las características principales de los títulos de ocupación del dominio público que actualmente 

se encuentran otorgados en el puerto se detallan en el correspondiente Anejo de Bienes y Servicios 

Afectados. Del mismo extraemos los siguientes cuadros que resumen las Concesiones, Autorizaciones 

y Convenios vigentes en estos momentos (actualizado a fecha de este documento de Adaptación): 

CONCESIONES 

 CONCEPTO TITULAR FECHA INICIO FECHA FIN 

C1 CAFETERÍA HELADERÍA RUIZ MORENO, JUAN 02/06/2004 01/06/2019 

 

AUTORIZACIONES 

 CONCEPTO TITULAR FECHA 
INICIO FECHA FIN 

A1 SEDE ASOCIACIÓN  CLUB NÁUTICO ISLA DE SAN 
ANDRÉS 15/11/2016 30/09/2019 

A2 SUMINISTRO 
COMBUSTIBLE 

ANTONIO FERNANDEZ 
CAPARROS, S.L. 27/11/2015 30/06/2018 

PR VARADERO ASTILLERO Y VARADERO DE 
CARBONERAS, S.L. En regulación 

PR INS. ADMON. Y GEST. 
PANTALAN RECREATIVO 

CLUB NAÚTICO ISLA SAN 
ANDRÉS En regulación 

PR LONJA ASOC. PRODUCTORES DE PESCA 
DE CARBONERAS, S.C.A. En regulación 

PR ESTACIÓN BASE 
TELEFONÍA 

FRANCE TELECOM ESPAÑA S.A. 
ORANGE En regulación 

CONVENIOS 

 CONCEPTO TITULAR FECHA INICIO FECHA FIN 

C1 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE 
ESPECIES MARINAS 

AMENAZADAS Y PUNTO DE 
INFORMACIÓN PARQUE NATURAL 

CABO DE GATA 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 29/10/2007 29/10/2017 

En el Documento PLANOS se incluye la localización de las mismas, del cual se ha extraído la 

siguiente ilustración: 

Ilustración 7: Ocupación del Dominio Público Portuario. 
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4.5.-  RELACIÓN CON EL ENTORNO URBANO 

El puerto pesquero de Carboneras se localiza al sudoeste del municipio, en la prolongación de 

la Avenida del Faro de Mesa Roldán, viario urbano con vocación de paseo marítimo que ha mejorado 

las condiciones del viario que conectaba Carboneras con las instalaciones portuarias comerciales de 

interés general y la carretera N-341. 

La revisión de las Normas Subsidiarias del municipio de Carboneras fue aprobada 

definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería con 

fecha 28 de enero de 1998, publicándose en el Boletín Provincial de fecha 5 de marzo de 1998. Dicho 

documento establecía como área de actuación especial el área PE-PP correspondiente al ámbito del 

sistema general portuario del Puerto Pesquero de Carboneras, con el objeto de ordenar los posibles 

usos que pudieran desarrollarse dentro del recinto y concretar su posible ubicación, admitiendo usos 

industriales, complementarios y compatibles, así como los usos de restaurante, cafetería, bar y 

deportivo como actividades conectoras del núcleo de Carboneras con el puerto. 

Para el desarrollo del área de actuación especial se establecía la redacción de un Plan Especial, 

localizando las actividades que pudieran establecerse en el puerto teniendo en cuenta los 

condicionantes urbanos del núcleo residencial con el que colinda, siendo sometido dicho Plan a la 

aprobación inicial y provisional por parte del ayuntamiento de Carboneras, y la aprobación definitiva 

por parte de la Comisión Provincial de Urbanismo. 

En pleno municipal de fecha 11 de agosto de 2009 se aprobó definitivamente la adaptación 

parcial a la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de la Revisión de las Normas Subsidiarias de planeamiento 

municipal de Carboneras, publicándose en Boletín Provincial de fecha 3 de noviembre de 2009. 

Dicho documento refleja como sistemas generales de carácter supramunicipal los puertos de 

interés general de HOLCIM y ENDESA, que gestiona la Autoridad Portuaria de Almería, y el puerto 

pesquero que gestiona la Agencia Pública de Puertos de Andalucía. 

4.6.-  ORDENACIÓN TERRITORIAL 

Mediante Decreto 26/2009, de 3 de febrero, se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio 

del  Levante Almeriense. El ámbito territorial del Plan comprende los términos municipales completos 

de: Carboneras, Cuevas del Almanzora, Garrucha, Huercal-Overa, Los Gallardos, Mojacar, Pulpí, 

Turre y Vera. 

El Plan de Ordenación plantea en las proximidades del Puerto de Carboneras, un equipamiento 

supramunicipal de apoyo a la actividad turística. En su capítulo III, aborda la ordenación de los usos 

portuarios, estableciendo que la ordenación del sistema portuario se orientará a la consecución d ellos 

siguiente objetivos (artículo 43.3): 

 Mejorar las relaciones entre los puertos y su entorno urbano, comarcal y regional mediante la 

mejora de las infraestructuras de comunicaciones y transportes y la ordenación física de los 

ámbitos de contacto entre instalaciones portuarias y áreas urbanas. 

 Potenciar la oferta de amarres e instalaciones náuticas de uso deportivo y recreativo 

 Potenciar la infraestructura comercial de uso múltiple 

 Preservar el espacio costero con actuaciones que no afecten a la dinámica litoral, dando 

soluciones a las demandas y carencias, preferentemente mediante la ampliación y mejora de 

las instalaciones. 

En lo que se refiere específicamente a Carboneras, el artículo 44.2 establece como directriz la 

ampliación de la capacidad del puerto pesquero de Carboneras, y su orientación hacia un uso mixto 

pesquero y recreativo-deportivo, mejorando sus servicios. 
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5.-  USOS EN EL DOMINIO PORTUARIO 

La reordenación del puerto de Carboneras se desarrolla a partir del recinto portuario actual, 

que se corresponde con el acta de adscripción de septiembre de 1988, no significando modificación del 

contorno exterior del puerto, como consecuencia de la adecuación del proyecto básico (Febrero 2016) 

sometido a consultas en abril de 2016, y de la posterior revisión y adecuación del proyecto básico 

(diciembre 2016), sometido igualmente a fase de consultas en febrero de 2017. 

En el presente documento se propone una nueva delimitación de la zona de servicio portuario 

que incorpore únicamente aquellos espacios del dominio público marítimo-terrestre adscrito para 

función portuaria en los que está previsto se desarrollen efectivamente usos portuarios. De este modo, 

la playa apoyada en el contradique se considera que no debe formar parte de la zona de servicio 

portuario. 

La implantación de la nueva dársena recreativa implica la excavación de una superficie en 

torno a los 6.230 m², actualmente correspondientes al varadero, que pasan a constituir lámina de agua. 

De este modo, a partir de la definición previa de las obras precisas para alcanzar la nueva 

configuración del recinto portuario realizada por el presente proyecto básico cabe estimar la siguiente 

caracterización del dominio portuario: 

TIPO SUPERFICIE 
ESTIMADA (m2) PORCENT. (%)

SUELO CON FUNCIÓN PORTUARIA (ZONAS CON USO Y VIARIO) 50.984 29%

OBRAS DE ABRIGO E INFRAESTRUCTURAS INTERIORES 15.043 9%

OTROS ESPACIOS DEL DOMINIO PORTUARIO (PARQUE Y PLAYA) 12.794 7%

LÁMINA DE AGUA 61.012 35%

AGUAS EXTERIORES 35.631 20%

TOTAL DOMINIO PORTUARIO 175.464 100,0%

CONFIGURACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO PORTUARIO

 

Lo anterior, en base a la zonificación general que se muestra en la siguiente ilustración, donde 

se han delimitado las 5 zonas señaladas en la tabla: 

Ilustración 8: Configuración en planta y delimitación del Dominio Público Portuario. 

 

De acuerdo con el artículo 16 de la ley 21/2007, de Régimen Jurídico y Económico de los 

puertos de Andalucía, los usos admitidos en el dominio portuario de Carboneras serán los siguientes: 

  USOS TERRESTRES. 

- Uso Pesquero. 

- Uso Náutico-Recreativo. 

- Uso Auxiliar. 

- Uso No Portuario Compatible. 

  USOS EN LA LÁMINA DE AGUA. 

- Línea de Atraque Pesquera. 

- Lámina de Agua de Uso Recreativo. 

- Línea de Atraque para Suministro de Combustible. 
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Atendiendo a las necesidades de integración entre el puerto y la ciudad se ha asignado 

igualmente la función de espacios de articulación y accesos a una banda exterior de anchura mínima 5 

m del dominio portuario que permita la ampliación efectiva de la sección del viario urbano 

propiciando la implantación de usos de perfil urbano en la parcela destinada a usos compatibles, así 

como una mejor resolución de las conexiones no motorizadas entre el puerto y la trama urbana 

adyacente. Del mismo modo, se ha incorporado a este área funcional portuaria la nueva pasarela 

precisa para dotar de acceso peatonal al extremo de levante del muelle del contradique destinada a 

actividades turísticas y recreativas, así como los espacios ajardinados situados en el extremo sur del 

recinto portuario, en el arranque del contradique, de los que está previsto parta dicha pasarela. 

Al resto del viario rodado de carácter estructurante que discurre por el interior del recinto 

portuario permitiendo la conexión entre las distintas áreas funcionales no se le asigna un uso concreto 

específico, resultando preciso para garantizar el acceso a cada una de ellas. 

En los siguientes apartados se entra a comentar cada uno de ellos. 

5.1.-  USOS TERRESTRES 

5.1.1 Uso Pesquero. 

Se corresponde con las actividades propias del sector pesquero profesional extractivo y 

acuícola que permitan la adecuada realización de todas las tareas que requiere la explotación pesquera 

posibilitando que los productos de la pesca lleguen hasta los mercados organizados en condiciones 

eficientes y con el adecuado control sanitario. 

Por tanto, en la zona pesquera se podrán ubicar las distintas edificaciones destinadas a la 

función pesquera, incluyendo las de administración y servicios, así como los elementos precisos para 

el tránsito rodado y el movimiento de pertrechos, aprovisionamiento de la flota (incluyendo en su caso 

suministro directamente desde camión de combustible) y transporte de productos de la pesca, y las 

explanadas precisas para el desarrollo de operaciones relacionadas con la actividad pesquera extractiva 

y acuícola y, específicamente, el tendido de redes. Entre las edificaciones propias de la actividad 

pesquera cabe señalar la lonja o edificio de comercialización de productos de la pesca, fábrica de 

hielo, cuartos de armadores, así como edificios que puedan albergar industrias y actividades de 

transformación de la pesca y las instalaciones de recogida y tratamiento de los residuos generados por 

la actividad de la flota pesquera. 

Del mismo modo, podrán alojarse edificaciones o instalaciones que complementen la actividad 

pesquera, constituyendo soporte de actividades de carácter pesquero-turístico, cuando quede 

debidamente justificada su implantación en el recinto pesquero. Se admitirán de este modo actividades 

de restauración, venta de efectos navales, y prestación de servicios náuticos cuyas intensidades de uso 

no interfieran en la operatividad de la flota pesquera. 

Con el objeto de garantizar el acceso y maniobra de los vehículos que puedan suministrar 

combustible directamente a las embarcaciones atracadas, deberá quedar libre de ocupación una franja 

de 5 m de explanada asociada a la línea de atraque destinada a estancia de la flota. 

Atendiendo a la configuración del puerto de Carboneras se han diferenciado zonas a las que se 

asignan específicamente ciertas funciones pesqueras, con carácter restrictivo respecto a los usos y 

actividades globalmente permitidos en los espacios a los que se asigna el uso pesquero genérico. Estas 

funciones específicas su corresponden con los usos pesqueros de comercialización, y explanadas 

pesqueras. 

A) Uso Pesquero. Comercialización.- 

Se trata de la zona reservada a las edificaciones e instalaciones precisas para la 

comercialización de los productos de la pesca, así como su transformación, y los equipamientos 

esenciales para garantizar la operatividad de la flota, así como las instalaciones de recogida y 

tratamiento de los residuos generados por la actividad pesquera. En esta zona únicamente podrá 

admitirse la implantación de actividades complementarias, de carácter pesquero-turístico, en aquellos 

elementos correspondientes a edificaciones o instalaciones que hayan dejado de resultar operativos 

para la actividad pesquera. 

El recinto donde se desarrollan las actividades de comercialización y transformación de la 

pesca estará dotado de cerramiento y control de accesos limitándose el tránsito a los vehículos y 

peatones directamente relacionados con la actividad pesquera extractiva y de transformación, y las 

operaciones asociadas a éstas. No obstante, podrá permitirse el acceso de personas ajenas a las 

actividades productivas debidamente autorizadas que participen en acciones divulgativas o de perfil 
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pesquero-turístico facilitándose, en ese caso, los recorridos por muelles, explanadas, centro de 

comercialización de la pesca y otras zonas del puerto en condiciones compatibles con las exigencias de 

seguridad y eficiencia en las operaciones portuarias. 

La zona de comercialización pesquera se corresponde con el tramo central del muelle de 

ribera, donde se dispone la actual lonja. 

B) Uso Pesquero. Explanadas.- 

Se trata de las explanadas asociadas a la línea de atraque para la flota pesquera que se destinan 

al acopio y reparación de redes, no contemplándose la construcción de nuevos edificaciones. 

Atendiendo a la escasa disponibilidad de superficie de explanada en la plataforma pesquera, resulta de 

la máxima importancia alcanzar el mejor aprovechamiento de los espacios útiles por lo que deberán 

respetarse los recintos habilitados para el tendido de redes y acopio de pertrechos y artes con el objeto 

de no interferir en el resto de operaciones portuarias. No se permitirá la utilización de las explanadas 

para realizar el mantenimiento ni reparación de embarcaciones de ningún tipo, ni para la estancia en 

seco de embarcaciones en época de invernada. 

Las zonas de explanadas pesqueras se corresponden con el tramo sur del muelle de ribera, y el 

tramo del muelle adosado al dique de abrigo destinado a función pesquera. 

C) Uso Pesquero. Almacenes de pertrechos.- 

Se trata de los almacenes para pertrechos integrados en la estructura del dique de abrigo, que 

se destinan a cuartos de armadores en el frente correspondiente a la segunda alineación del dique. 

Complementariamente, podrá admitirse la implantación de servicios y equipamientos a tripulaciones 

pesqueras profesionales  en estos almacenes. 

Por lo que se refiere al resto de espacios a los que se asigna el uso pesquero sin restricciones 

específicas, cabe identificar la parcela situada en el acceso norte, destinada en la actualidad a oficina 

del puerto, y la zona asociada al tramo norte del muelle de ribera, donde se disponen en la actualidad 

los cuartos de armadores. 

5.1.2 Uso Náutico-recreativo 

Se corresponde con las actividades propias de la flota y tripulaciones recreativas y los 

servicios y equipamientos por éstas requeridos. 

Por tanto, en la zona náutico-recreativa podrán implantarse los elementos destinados a 

oficinas, incluyendo servicios de atención al público, y los servicios de acogida a tripulaciones 

recreativas incluyendo aseos, lavandería y aprovisionamientos básicos, preferentemente en 

instalaciones desmontables. Podrán igualmente habilitarse espacios para la atención a usuarios de 

actividades de carácter mercantil relacionadas con el ocio, esparcimiento, restauración y divulgación 

cultural y ambiental desarrolladas en el puerto, así como transporte marítimo de pasajeros, pero 

siempre de modo complementario al uso principal de carácter náutico-recreativo, así como las zonas 

de estacionamiento de los vehículos directamente relacionados con la función náutico-recreativa. 

Se contempla la readecuación del edificio situado en el extremo norte del puerto para alojar los 

nuevos usos demandados por las tripulaciones y usuarios recreativos, y, de modo complementario, el 

resto de actividades mercantiles admitidas en el uso náutico-recreativo. 

Los almacenes para pertrechos integrados en la estructura del dique de abrigo 

correspondientes a la primera alineación del dique se destinarán a pañoles, al servicio de usuarios 

náutico-recreativos, así como a la implantación de servicios básicos a las tripulaciones, y, 

complementariamente, actividades de restauración, venta de efectos navales, y prestación de servicios 

náuticos cuyas intensidades de uso puedan resultar compatibles con las limitaciones de los módulos 

disponibles integrados en la estructura de la obra de abrigo. 

Atendiendo a la configuración del puerto de Carboneras se ha diferenciado una zona a la que 

se asignan específicamente ciertos usos náutico-recreativos, con carácter restrictivo respecto a los usos 

y actividades globalmente permitidos en los espacios a los que se asigna el uso náutico-recreativo. 

Estas funciones específicas se corresponden con las actividades turísticas. 

 Uso Náutico-Recreativo.- Actividades Turísticas.- 

Los usos permitidos en esta zona se corresponden con la operación de embarcaciones 

destinadas al tráfico de pasajeros, excursiones turísticas, y actividades recreativas encaminadas al 
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conocimiento del medio marino, con especial atención a la promoción de la diversidad y valores 

paisajísticos del entorno del Parque Natural del Cabo de Gata-Níjar.  

El acceso de usuarios a esta zona se realizará mediante una nueva pasarela peatonal que 

discurra desde la zona ajardinada situada en el extremo de poniente del recinto portuario hasta el 

muelle del contradique, atravesando las obras de abrigo del contradique, ya que el tránsito de personas 

no autorizadas a través de las explanadas destinadas a usos auxiliares resulta incompatible con los 

requerimiento de seguridad y operatividad propios del área técnica. De este modo, únicamente se 

permitirá el acceso rodado a la zona de actividades turísticas a aquellos vehículos debidamente 

autorizados que deberán atravesar la explanada de la zona de usos auxiliares. Por tanto, la 

accesibilidad de esta zona se confía a la banda de espacios de articulación y accesos. 

En la línea de atraque asociada al uso náutico-recreativo en el contradique podrá permitirse 

igualmente la operación de embarcaciones destinadas a servicios públicos como salvamento y 

vigilancia. 

5.1.3 Uso Auxiliar. 

Se corresponde con las actividades complementarias y auxiliares de la función pesquera y 

náutico-recreativa, asociadas a la estancia, mantenimiento y reparación de embarcaciones en el área 

técnica, y las actividades logísticas relacionadas con la flota pesquera y recreativa, así como otras 

actividades comerciales cuya localización en el recinto portuario encuentra justificación en los 

servicios que se prestan a las personas usuarias del puerto. 

Los usos permitidos en esta zona son aquellos directamente relacionados con la estancia en 

seco, reparación, mantenimiento y construcción de embarcaciones, comprendiendo la instalación de 

los medios necesarios para el izado y botadura de embarcaciones (rampas, rampas armadas, travel-lift, 

grúa, etc.), así como la implantación de naves, talleres náuticos, edificaciones para almacenamiento en 

seco de embarcaciones, instalaciones para recogida de residuos, y zona de mantenimiento, reparación 

y carenado de embarcaciones, admitiéndose igualmente la implantación de las edificaciones precisas 

para la venta y exposición de efectos navales y embarcaciones, prestación de servicios náuticos y 

actividades turísticas, y actividades logísticas. 

Las explanadas asociadas a la rampa se reservan para la estancia en seco, reparación y 

mantenimiento de embarcaciones de pequeño y mediano porte, contemplándose únicamente la 

instalación de los medios necesarios para la botadura y puesta en seco de embarcaciones mediante 

rampa, así como en su caso, los elementos destinados a almacenamiento de pertrechos, pañoles, aulas 

de formación, y servicios náuticos, así como instalaciones de entidades deportivas de carácter náutico, 

servicios higiénicos y equipamiento básico para recogida de residuos. Dichos elementos serán de 

carácter desmontable, y su disposición y tipología perseguirá minimizar el impacto visual atendiendo a 

su ubicación próxima al extremo de la playa. 

Las edificaciones precisas para el desarrollo de las operaciones propias del área técnica se 

alojarán en la zona dispuesta en el extremo sur del recinto, con un fondo máximo de edificación de 20 

m, según se indica en los esquemas adjuntos, contemplándose una edificabilidad máxima de 1.500 m² 

de techo, y una altura máxima de 10 m, en un máximo de dos plantas. 

Ilustración 9: Esquema de las Áreas de Movimiento de la Edificación en la Nueva Área Técnica (zona con “Uso 
Auxiliar”). 

 

El resto de actividades con encaje en la zona de uso auxiliar, tales como venta y exposición de 

efectos navales y embarcaciones, prestación de servicios náuticos y actividades turísticas, y otras 

actividades logísticas, podrán ser alojadas en las edificaciones a disponer al norte del acceso a la zona 

de uso auxiliar, en el frente de contacto con la Avda. del Faro de Mesa Roldán, según se recoge en los 

esquemas adjuntos. Se plantea un fondo máximo de edificación de 15 m para una edificabilidad de 

hasta 450 m² de techo en un máximo de dos plantas. Esta ubicación permite el acceso directo desde el 
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viario urbano a las edificaciones situadas en la zona de usos auxiliares, propiciando  la integración 

puerto-ciudad. 

Atendiendo a la configuración del puerto de Carboneras se ha diferenciado una zona a la que 

se asignan específicamente ciertos auxiliares, con carácter restrictivo respecto a los usos y actividades 

globalmente permitidos en los espacios a los que se asigna el auxiliar. Estas funciones específicas se 

corresponden con el suministro de combustible a embarcaciones pesqueras y recreativas. 

 Uso Auxiliar.-Suministro de combustible.- 

Los usos permitidos en esta zona se corresponden con las operaciones de suministro de 

combustible a embarcaciones pesqueras y recreativas.  

Se permite la implantación de las infraestructuras y equipos necesarios para la prestación del 

servicio de suministro de combustible a embarcaciones pesqueras y recreativas, en adecuadas 

condiciones de seguridad, control, y operatividad. 

5.1.4 Uso no portuario compatible.  

Se corresponde con los usos compatibles con los portuarios admitidos en el artículo 16.2 de la  

ley 21/2007, de régimen jurídico y económico de los puertos de Andalucía, identificados con 

actividades culturales, deportivas, educativas, recreativas y otras actividades comerciales no portuarias 

que favorezcan el equilibrio económico y social de los puertos, y que deberán ajustarse al 

planeamiento urbanístico. 

Se diferencian dos áreas destinadas a usos compatibles, situándose la primera adyacente a la 

zona de usos auxiliares con una extensión aproximada de 1.760 m² y albergando en la actualidad 

instalaciones asociadas a la protección ambiental, mientras que la segunda se corresponde con la 

parcela situada al sur de la oficina pesquera, destinada en la actualidad a aparcamiento de vehículos, 

pero susceptible de acoger otros usos de perfil urbano que propicien una adecuada integración puerto-

ciudad aprovechando la ampliación de la sección efectiva del viario urbano consecuencia de la nueva 

ordenación adoptada, así como, en su caso, la diferencia de cota entre la explanada portuaria y el 

viario urbano que propicia la disposición de plataformas elevadas que se constituyan en mirador del 

frente marítimo. 

La implantación de usos no portuarios compatibles en la parcela situada al sur de la oficina del 

puerto, y colindante con la Avda. del Faro de Mesa Roldan en su parte central deberá observar las 

siguientes condiciones: 

1.-  Facilitar la accesibilidad desde la carretera de Mesa Roldan y evitar el apantallamiento 

del dominio público.  

2.-  Limitar la edificación a una altura equivalente a PB + 1 

3.-  Mantener en la explanada actual de aparcamientos 125 plazas como mínimo. 

Estas condiciones pueden cumplirse utilizando para la edificación el suelo de la explanada 

portuaria o la rasante de un nuevo forjado a situar por encima de la cota de la acera de la Avda. del 

Faro Mesa Roldán, de acuerdo con las limitaciones del planeamiento urbanístico y sin que compute 

como techo la superficie situada bajo dicha rasante.  

Considerando que la primera condición de evitar el apantallamiento se concrete en la 

limitación la longitud de fachada edificada a la mitad de la del lindero sobre la Avda. del Faro de Mesa 

Roldán, se obtendría para el primer supuesto de edificación a la cota de la explanada portuaria,  

admitiendo que la superficie de techo en planta 1 es el 50% de la de la planta baja, del orden de 2.200 

m2 de techo, de acuerdo con el esquema adjunto. 

 

Mientras que en el supuesto de edificación sobre la cota de la vía urbana, que permite alojar 

plazas de aparcamiento bajo rasante, podrían rondarse los 3.300 m2 de techo, limitando igualmente la 

ocupación en la planta 1 al 50% de la baja, según se indica en el esquema adjunto 
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Esta diferencia en las edificabilidades alcanzadas es consecuencia de que la limitación de 

disponer de 125 plazas de aparcamiento en la explanada actual resulta más restrictiva que la ocupación 

del 50% del frente de la parcela sobre la Avda. del Faro Mesa Roldán, en el supuesto de optar por 

situar la edificación en la explanada portuaria existente. 

La parcela situada al sur de la oficina del puerto a la que se asigna el uso no portuario 

compatible presenta una superficie en torno a los 5.270 m², quedando limitada al norte por el recinto 

de la oficina del puerto, y al sur por el actual viario que estructura el acceso al aparcamiento en 

superficie, mientras que por levante queda definida por el viario interno portuario y por poniente por la 

banda de espacios de articulación y accesos que con ancho mínimo de 5 m se destinan a propiciar la 

integración entre el puerto y la ciudad. En consecuencia, en el supuesto de disposición de la 

edificación sobre un nuevo forjado por encima de la cota del viario urbano, algunos de los elementos 

asociados a la edificación precisos para resolver las necesidades de accesibilidad e integración de la 

nueva plataforma generada sobre la explanada portuaria, así como sus requerimientos de plazas de 

aparcamiento, podrían pasar a situarse sobre la banda de espacios de articulación y accesos, de tal 

modo que la parcela objeto de intervención incrementaría su superficie hasta unos 5.950 m² 

correspondientes a dos áreas funcionales diferentes. 

Se permitirá la implantación de zonas de terrazas o veladores, resueltas mediante elementos de 

carácter ligero y desmontable que se integren en la ribera portuaria sin interferir en la percepción del 

paisaje ni obstaculizar los espacios de tránsito y estancia. 

5.2.-  USOS EN LA LÁMINA DE AGUA 

5.2.1 Línea de atraque pesquera.- 

El frente operativo de las zonas a las que se asigna el uso pesquero se corresponde con línea de 

atraque para la flota pesquera profesional destinada a la estancia y aprovisionamiento (incluyendo en 

su caso combustible) de las embarcaciones pesqueras profesionales y las auxiliares de la actividad 

acuícola, correspondiente a los muelles de ribera y adosado al contradique, y a los nuevos pantalanes 

perpendiculares a éstos propuestos en el presente proyecto básico de reordenación, constituyendo el 

pantalán dispuesto a partir del muelle adosado al dique un elemento estructurante de uso común por 

embarcaciones y usuarios pesqueros y recreativos. 

5.2.2 Lámina de agua de uso recreativo 

Se contempla una dársena de uso específicamente recreativo estructurada mediante pantalanes 

para atraque de embarcaciones de recreo en puestos fijos, así como la disposición de línea de atraque 

de espera. 

Con el objeto de garantizar las adecuadas condiciones de comodidad y seguridad, así como 

alcanzar un aprovechamiento óptimo de la lámina de agua abrigada, el sistema de elementos 

correspondiente a la configuración final de la dársena recreativa deberá cumplir los siguientes 

requisitos: 

 El recorrido máximo sobre estructuras flotantes quedará limitado a 250 m  

 El ancho mínimo de los pantalanes será de 2,5 m, hasta un máximo de 100 m de longitud, 

debiendo los elementos flotantes de longitud superior a los 100 m adoptar un ancho mínimo 

de 3,0 m.  La sección del pantalán será constante en toda su longitud. 

 Las pasarelas de acceso a los elementos flotantes de longitud superior a 15 m deberán disponer 

de un ancho mínimo de 1,75 m. 

 La embarcación tipo de tamaño mínimo a alojar en puestos de atraque fijos será de eslora 

superior a 5 m. 

 Deberá habilitarse algún punto de embarque accesible a las personas con movilidad reducida. 
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5.2.3 Línea de atraque para suministro de combustible 

Se dispone en el extremo sur de la línea de atraque adosada al dique de abrigo, prestando 

servicio a embarcaciones pesqueras y recreativas. 
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ANEJO I: 

ACTA DE ADSCRIPCIÓN DE TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO, DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 1988. 
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ANEJO II: 

PLANO DE ORDENACIÓN FUNCIONAL DEL PUERTO DE CARBONERAS. 
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ANEJO Nº 8: RESUMEN DEL PROCESO INFORMACIÓN PÚBLICA Y OFICIAL. 
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1.-  INTRODUCCIÓN. 

El presente Anejo contiene un resumen y descripción del proceso de información pública y 

oficial al que ha sido sometido el Proyecto Básico de Reordenación del Puerto de Carboneras en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 21/2007 de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de 

Andalucía. 

El documento inicial del Proyecto Básico de Reordenación del Puerto de Carboneras (febrero 

2016) fue sometido a información pública y oficial en abril de 2016, recibiéndose distintas 

observaciones a su contenido que justificaron la elaboración del documento de Revisión y Adaptación  

(diciembre 2016). Dicho documento Revisado (versión diciembre 2016) fue igualmente sometido al 

procedimiento de información pública y oficial en febrero de 2017. Como consecuencia de esta 

segunda fase de informes, la Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha considerado necesario 

introducir una serie de modificaciones adicionales en la propuesta de reordenación del puerto que se 

recogen en esta nueva versión del documento de Revisión y Adaptación (septiembre 2017). 

2.-  PROYECTO BÁSICO DE REORDENACIÓN DEL PUERTO DE 

CARBONERAS (FEBRERO 2016). 

Dividimos este capítulo en dos apartados donde se resumen los procesos relativos a la 

Información Pública e Informes Oficiales.  

2.1.-  INFORMACIÓN PÚBLICA 

En BOJA nº 66, de 8 de abril de 2016, se publica anuncio de 5 de abril de 2016, de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía, de la Información Pública del Proyecto Básico de Reordenación del 

Puerto de Carboneras (Almería), habiéndose recibido las siguientes alegaciones, según consta en los 

correspondientes certificados del Registro de los Servicios Centrales de la Agencia Pública de Puertos 

de Andalucía y el Registro del Puerto de Carboneras (Almería): 

■ Club Náutico Isla de San Andrés 25/05/2016 (Nº Reg. 5337-Svq) 
■ Pescadores de Carboneras, SCA 27/05/2016 (Nº Reg. 5383-Svq) – 24/05/2016 (Nº Reg. 029/16-Pto. 

Carboneras) 
■ Cofradía Pescadores Carboneras 23/05/2016 (Nº Reg. 5212-Svq) – 17/05/2016 (nº Reg. 027/16-Pto. 

Carboneras) 
■ PSOE Carboneras 24/05/2016 (Nº Reg. 5312-Svq) – 20/05/2016 (Nº Reg. 379-14985- Al Delg. Gº) 
■ Embarcaciones amarradas a escollera (agrupa 25 reclamaciones) - 5/05/2016 (Nº Reg. 4688-Svq.) 
■ Club Náutico de Pesca Deportiva La Gaviota  10/05/2016 (Nº Reg. 4704-Svq.) 
■ Club Deportivo de Pescadores Jubilados de Carboneras 10/05/2016 (n.º Reg 4706 SVQ] 
■ Vecinos de Carboneras 1/06/2016 (Nº Reg. 5325-Svq.) - 23/05/2016 (Nº Reg. 379-15190- Al Delg. Gº) 
■ PSOE Carboneras 1/06/2016 (Nº Reg. 5524-Svq.) - 23/05/2016 (Nº Reg. 379-15189- Al Delg. Gº) 
■ ECOFRIEND, SL 1/06/2016 (Nº Reg. 5513-Svq) 
■ ECOFRIEND, SL 3/06/2016 (Nº Reg. 5638-Svq) - 31/05/2016 (nº Reg. 348/16-Pto. Garrucha) 

 

A continuación se resume lo contenido en cada una de ellas: 
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 Club Náutico Isla de San Andrés 25/05/2016 (Nº Reg. 5337-SVQ) 

Se presentan las siguientes alegaciones: 

1.-  Alegaciones del sector pesquero.- Se pone de manifiesto el conocimiento de las alegaciones 

que el sector pesquero tiene previsto presentar al proyecto básico, ante lo cual se indica que 

todas las partes deberán remitirse al acuerdo suscrito el 28/04/2014, exponiendo que así como 

CARBOPESCA reafirma su compromiso con la ordenación adoptada, planteando únicamente 

algunas matizaciones, la Cofradía de Pescadores ha decidido introducir en la idea original 

aceptada por todos modificaciones de gran relevancia incompatibles con la reordenación 

consensuada. Se indica que se están valorando las sugerencias aportadas por el sector pesquero 

con objeto de compatibilizarlas con el desarrollo de la nueva dársena recreativa. 

2.-  Comunicaciones con el sector pesquero.- Se indica que se ha traslado al sector pesquero, con 

carácter privado, la disponibilidad del Club Náutico para estudiar, en caso de resultar 

concesionarios, las variaciones propuestas pero siempre dentro d las línea generales 

establecidas por el proyecto de reordenación y manteniendo el número y tipo de puestos de 

atraque recreativos que hagan posible acometer la inversión. 

3.-  Apoyo al desarrollo del proyecto básico.- Se pone de manifiesto el “apoyo total e 

incondicional” al desarrollo del proyecto, solicitando su continuidad por considerarse de 

absoluta necesidad para el desarrollo del sector náutico, adjuntándose distintos documentos de 

apoyo así como actas de las reuniones en las que se consensuó la ordenación. 

 CARBOPESCA. Pescadores de Carboneras, SCA 24/05/2016 (nº reg. 5312) 

Se presentan las siguientes alegaciones: 

1.-  Nuevo pantalán en el muelle adosado al dique.- Se considera excesiva la longitud del nuevo 

pantalán, por afectar a la seguridad de la navegación interior, proponiéndose su reducción a 70 

m. 

2.-  Nuevo pantalán en el extremo noreste del muelle de ribera.- Se considera insuficiente el ancho 

de 5 m con que ha sido diseñado este elemento, proponiéndose una anchura de 8 m para que 

puedan realizarse las actividades asociadas a las embarcaciones de artes menores.  

3.-  Rampa, ordenación del varadero y suministro de combustible.- No se considera adecuada la 

ubicación adoptada para la rampa de varada, atendiendo a los problemas periódicos de 

aterramiento que sufre la bocana del puerto. Se considera debe diferenciarse claramente una 

zona de varada destinada a pesqueros, situada en la zona norte, sobre la plataforma portuaria 

ya existente, y que además debe ampliarse incorporando la parcela existente al otro lado del 

viario, y otra zona para la flota recreativa que se correspondería con la nueva plataforma 

asociada a la rampa. Del mismo modo, se propone la construcción de una marina seca a ubicar 

en el extremo noroeste del recinto destinado a flota de recreo, con el objeto de incrementar la 

oferta de puestos de estancia para embarcaciones recreativas. Se cuestiona la operatividad del 

pantalán adosado al muelle del contradique destinado al suministro de combustible, así como 

la ubicación de los depósitos de gas-oil en la plataforma de varadero, planteándose 

localización alternativa en el contradique. Finalmente, se considera que la posición del foso de 

varada no resulta operativa al no disponerse de suficiente espacio para maniobra de las 

embarcaciones en sus rutas de aproximación. 

4.-  Prolongación del muelle adosado al dique.- Se considera necesario dotar de mayor línea de 

atraque a la flota pesquera. 

5.-  Uso de la explanada actualmente destinada a aparcamiento.- Se propone la implantación de 

actividades de ocio y servicios (bares, tiendas, parking, etc.) en la explanada actualmente 

destinada a aparcamiento. 

6.-  Integración puerto-ciudad.- Se considera debe aprovecharse la reordenación del puerto para 

una mejor integración de éste en el casco urbano mediante bulevar, prolongación del paseo 

marítimo u otras medidas urbanísticas. 

7.-  Mejora de los servicios de abastecimiento de agua, saneamiento y electricidad.- Se solicita la 

construcción de nueva línea de abastecimiento de agua, luz y saneamiento en el puerto por 

presentar éstas gran deterioro al no haberse realizado mantenimiento desde la construcción del 

puerto. 

8.-  Concurso con mejoras y servicios.- Se considera debe realizarse un concurso con mejoras y 

servicios sobre todo el proyecto. 
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9.-  Definición de amarres reservados a pescadores jubilados.- Se demanda la definición de la 

zona y amarres que se reservarían a los pescadores jubilados con condiciones que se considera 

deben ser especiales. 

10.-  Reunión de todos los agentes implicados.- Se considera necesaria una reunión de todos los 

agentes implicados para impulsar el proyecto. 

 Cofradía Pescadores Carboneras 23/05/2016 (Nº Reg. 5212-Svq) – 17/05/2016 (nº Reg. 

027/16-Pto. Carboneras) 

Se presentan las siguientes observaciones: 

1.-  Maniobrabilidad en la dársena.- Se considera que el pantalán que el proyecto básico propone 

disponer en perpendicular al muelle adosado al dique puede dificultar las maniobras de las 

embarcaciones por situarse enfrentado a la lonja y ocupar del orden de la mitad del ancho de la 

dársena. 

2.-  Prolongación del muelle adosado al dique.- Se considera necesario dotar de mayor línea de 

atraque a la flota pesquera. 

3.-  Diseño alternativo de la nueva dársena recreativa evitando disponer un nuevo peine de 

pantalanes recreativos a partir del muelle adosado al dique.- Se considera excesiva la 

superficie destinada a nueva dársena recreativa, que provocan un reparto desequilibrado de la 

lámina de agua disponiendo las embarcaciones recreativas de espacio más que abundante para 

atracar, mientras las pesqueras deben atracar en andanadas de 4 o 5. Se propone un 

aprovechamiento alternativo del espacio conformando la nueva dársena recreativa a partir del 

pantalán ya existente que se propone prolongar hasta los 90 m. 

La propuesta implica ocho alegaciones concretas: 

- No construir el pantalán de 83 m. 
- Alargar el pantalán actual hasta 90 m 
- Una vez ejecutada la excavación sobre el actual varadero comprobar la capacidad de 

nuevos puestos de atraque. 
- Prolongación del muelle adosado al muelle hasta el límite permitido legalmente 
- Ensanchar el pantalán que se dispone en el extremo noreste del muelle de ribera hasta 

los 7-8 m. 
- Correcta definición de la nueva zona de varada y suministro de combustible, evitando el 

pantalán flotante. 
- Realización de concurso con mejoras y servicios, especialmente en la zona de parking. 
- Reunión con los agentes implicados con objeto de definir definitivamente la dársena 

recreativa. 

 PSOE Carboneras 24/05/2016 (Nº Reg. 5312-Svq) – 20/05/2016 (Nº Reg. 379-14985- Al 

Delg. Gº) 

Se presentan las siguientes alegaciones: 

1.-  Imposibilidad de compatibilizar la actividad pesquera y náutico-recreativa en el actual 

recinto portuario de modo que esta última resulte atractiva a inversores privados. 

2.-  Insuficiente respuesta a la demanda real del sector náutico-recreativo y falta de atractivo 

para inversores privados. 

3.-  El proyecto básico implica modificación del contorno exterior del puerto y reducción de la 

línea de atraque pesquera. 

4.-  Insuficiente capacidad náutico-recreativa para dar respuesta a la propia demanda local. 

5.-  Ordenación funcional sin justificación 

6.-  Ausencia de estudios sobre la maniobrabilidad en la dársena. 

7.-  Inadecuada ubicación de la nueva rampa 

8.-  Alteraciones ambientales en la playa por la nueva zona de embarcaciones ligeras. 

9.-  Generación de caos funcional por la ubicación de la nueva zona de embarcaciones ligeras. 

10.-  La nueva ubicación del varadero entra en conflicto con las zonas residenciales próximas. 

11.-  Proximidad de los depósitos de combustible a la zona residencial y comercial. 

12.-  Distancia entre la zona de suministro de combustible y los depósitos. 

13.-  No se contemplan alternativas de atraque para embarcaciones pesqueras y recreativas 

afectadas por las obras 
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14.-  Cuantificación errónea del volumen de materiales a dragar e inertes. 

15.-  Inexactitud en los vertederos 

16.-  Exigencia de un nuevo Estudio de Impacto Ambiental y de evaluación ambiental. 

17.-  Incumplimiento de los objetivos del Plan de Ordenación del Territorio del Levante 

Almeriense. 

 Vecinos de Carboneras 1/06/2016 (Nº Reg. 5325-Svq.) - 23/05/2016 (Nº Reg. 379-15190- Al 

Delg. Gº) 

El contenido de la alegación es idéntico al presentado por la Agrupación Local del Partido 

Socialista Obrero Español en Carboneras (PSOE), viniendo respaldada por las firmas de 38 

vecinos de Carboneras. 

 Colectivo de propietarios de embarcaciones amarradas a escollera (agrupa 25 

reclamaciones) - 5/05/2016 (Nº Reg. 4688-Svq.) 

1.-  Los propietarios de embarcaciones amarradas en la escollera del puerto de Carboneras indican 

pertenecer al colectivo de usuarios de base encuadrados en su mayoría en el Club Náutico de 

Pesca Deportiva La Gaviota y el Club Deportivo de Pescadores Jubilados de Carboneras, y 

que se consideran relegados en el desarrollo del proyecto, no habiendo ni tan siquiera sido 

informados de la presentación del proyecto, mientras que el Club Náutico de Carboneras “da 

la sensación de ser el dueño del proyecto” pasando ya a disponer de los futuros puestos de 

atraque. 

2.-  Se reclama un tratamiento similar al recibido con motivo de la licitación del anterior concurso 

de concesión de obra pública, cuando se les ofreció un derecho preferente de contratación de 

puesto de atraque de similares características al actual, y se pregunta sobre la situación en que 

quedarán las embarcaciones actualmente amarradas tanto en la escollera de poniente, no 

afectada directamente por la reordenación propuesta, como en aquellas zonas que pasan a 

conformar la nueva dársena recreativa. Del mismo modo, se reclama la implantación de 

servicios de agua y electricidad en las zonas de escollera donde atracan sus embarcaciones. 

 Club Náutico de Pesca Deportiva La Gaviota  10/05/2016 (Nº Reg. 4704-Svq.) 

El contenido de la alegación es idéntico al del colectivo de propietarios de embarcaciones 

amarradas a escollera. 

 Club Deportivo de Pescadores Jubilados de Carboneras 10/05/2016 (n.º Reg 4706 SVQ] 

El contenido de la alegación es idéntico al del colectivo de propietarios de embarcaciones 

amarradas a escollera, recogiendo, además, su disgusto por la última subida del 34% en las 

tarifas portuarias sin haber recibido justificación al respecto. 

 ECOFRIEND, SL 3/06/2016 (Nº Reg. 5638-Svq) - 31/05/2016 (nº Reg. 348/16-Pto. 

Garrucha) 

Se presentan las siguientes alegaciones: 

1.-  Superficie objeto de concesión.  

Se indica que el proyecto básico de reordenación recoge la delimitación física del puerto y 

contempla la planta general de la futura actuación, pero no recoge de forma expresa una 

determinación exacta de la superficie que será objeto de concesión para su explotación, 

proponiéndose una delimitación del ámbito que debe ser objeto de concesión. 

2.-  Tramitación ambiental y urbanística  

Se indica que podría ser necesaria una nueva consulta al órgano ambiental sobre la no 

necesidad de evaluación ambiental del proyecto finalmente aprobado, así como disponer de 

instrumento de planeamiento específico para el desarrollo de las actividades complementarias 

y compatibles, considerando que dichos aspecto ambientales y urbanísticos podrían 

condicionar el desarrollo del proyecto por parte de un inversor privado. 

3.-  Modificaciones y mejoras al proyecto básico 

Se indica que los pliegos de las futuras licitaciones para el desarrollo de la reordenación del 

puerto deberán permitir la introducción de variaciones o mejoras por parte de los licitadores. 
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2.2.-  INFORMES OFICIALES 

Se solicitó informe a las siguientes administraciones: 

Órgano Nº Reg Fecha Respuesta 

• Ayuntamiento de Carboneras 1957 04/04/2016 29/06/2016 
• Delegación del Gobierno en Andalucía 1958 04/04/2016 04/05/2016 
• Viceconsejería. Consejería de Economía y Conocimiento 1959 04/04/2016 27/04/2016 
• Viceconsejería. Consejería de Turismo y Deporte 1960 04/04/2016 10/05/2016 
• D.G. Pesca y Acuicultura. Consejería de Agricultura y Pesca  1961 04/04/2016 10/05/2016 
• Consejería de Cultura. Delegación Territorial de Almería. 1965 04/04/2016 10/05/2016 
• Sª Gral. Ordenación Territorio y Sostenibilidad Urbana. 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 1963 04/04/2016 26/04/2016 

• Capitanía Marítima de Almería 1966 04/04/2016 27/04/2016 
• Delegación Territorial de Almería. Consejería de Fomento y Vivienda 1962 04/04/2016  
• Autoridad Portuaria de Almería 1964 04/04/2014  
• D.G Sostenibilidad Costa y Mar. 

Secretaria de Estado de Medio Ambiente 1956 04/04/2016  

 

 CONCLUSIÓN. 

Como consecuencia de los procedimientos de información pública e informes oficiales 

llevados a cabo de acuerdo con los artículos 7 y 9 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 

Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 

resolvió introducir las siguientes modificaciones en el proyecto básico de reordenación: 

 

- Foso de varada.-  

Se considera que la posición del foso de varada puede optimizarse, por lo que cabe 

plantearse su desplazamiento hacia levante, de tal modo que la totalidad del muelle 

adosado al contradique sigan manteniendo su operatividad, y se mejoren las rutas de 

aproximación y salida del foso evitando interferencias con el pantalán de suministro de 

combustible. 

- Ancho de los nuevos pantalanes destinados a flota pesquera profesional.-  

Atendiendo a las observaciones planteadas por el sector pesquero profesional, se 

considera que  cabe plantearse el incremento en el ancho de los nuevos pantalanes 

destinados a la flota pesquera profesional. 

- Prolongación del muelle adosado al dique.-  

En la configuración propuesta por el proyecto básico de reordenación, la flota pesquera 

dispone de una línea de atraque superior a los 450 m, de acuerdo con lo convenido con 

las asociaciones representativas del sector, por lo que no resultaría justificado prolongar 

el muelle adosado al dique. No obstante, atendiendo a las modificaciones a introducir en 

el proyecto con objeto de optimizar la posición del foso de varada la línea de atraque 

disponible en el muelle de ribera se vería reducida en unos 30 m, por lo que para 

compensar esta reducción podría resultar necesario prolongar el muelle adosado al 

dique, para lo cual debería solicitarse informe a la Capitanía Marítima. 

- Rampa de varada en la playa.-  

La rampa se considera un equipamiento de la máxima utilidad para el puerto, por lo que 

atendiendo a las alegaciones presentadas por distintos colectivos ciudadanos que ponen 

de manifiesto la utilidad social actual de la playa situada en dominio portuario, cabe 

contemplar otras opciones de localización de la rampa que no impliquen ocupación de 

la playa, por lo que dicho equipamiento deberá necesariamente situarse en el interior de 

la dársena. 

- Integración puerto-ciudad-  

Atendiendo a las distintas alegaciones recibidas, se considera que la propuesta de 

reordenación del puerto debe incorporar intervenciones efectivas en materia de 

integración puerto-ciudad, así como consideraciones adicionales sobre las posibles 

condiciones de desarrollo de la parcela destinada a usos complementarios adyacente al 

viario. 
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- Suministro de combustible-  

Se considera cabe plantearse otra localización para los depósitos de combustible, 

atendiendo a las modificaciones en el recinto del área técnica consecuencia de la nueva 

posición de la rampa, en el interior de la dársena, para evitar la ocupación de la playa. 

- Desarrollo de usos complementarios-  

Atendiendo a las distintas alegaciones recibidas, cabe considerar la conveniencia de 

introducir en el proyecto de reordenación consideraciones adicionales sobre las 

intervenciones que puedan resultar necesarias para el desarrollo de las actividades 

complementarias en la parcela adyacente al viario exterior del puerto, así como 

indicaciones preliminares sobre posibles aprovechamientos, sin perjuicio del desarrollo 

de los preceptivos instrumentos urbanísticos. 

 
 
 
 

3.-  DOCUMENTO DE REVISIÓN Y ADAPTACIÓN DEL PROYECTO 

BÁSICO DE REORDENACIÓN DEL PUERTO DE CARBONERAS 

(DICIEMBRE 2016) 

Como consecuencia de los procedimientos de información pública e informes oficiales del 

Proyecto Básico de reordenación del Puerto de Carboneras (Febrero 2016) llevados a cabo en abril 

de 2016, y recogidos en el epígrafe anterior, se consideró necesario introducir una serie de 

modificaciones en el proyecto básico, respondiendo fundamentalmente a los siguientes aspectos: 

- Foso de varada.- 
- Ancho de los nuevos pantalanes destinados a flota pesquera profesional.-  
- Prolongación del muelle adosado al dique.-  
- Rampa de varada en la playa.-  
- Integración puerto-ciudad-  
- Suministro de combustible-  
- Desarrollo de usos compatibles-  

Atendiendo a la relevancia de las modificaciones que se consideró necesario introducir en el 

Proyecto Básico de Reordenación (Febrero 2016) fue elaborado un nuevo documento recogiendo el 

diseño y valoración económica de los nuevos elementos, así como la configuración final resultante. De 

este modo, se elaboró el Documento de Revisión y Adaptación del Proyecto Básico de Reordenación 

del puerto de Carboneras (Diciembre 2016). 

Dicho documento fue sometido a los preceptivos procedimientos de información pública y 

oficial en febrero de 2017. 

3.1.-  INFORMACIÓN PÚBLICA. 

En BOJA nº 26, de 8 de febrero de 2017, se publica anuncio de 2 de febrero de 2017, de la 

Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de la Información Pública de la Revisión y Adaptación del 

Proyecto Básico de Reordenación del Puerto de Carboneras (Almería), habiéndose recibido las 

siguientes alegaciones, según consta en los correspondientes certificados del Registro de los Servicios 
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Centrales de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Registro del Puerto de Garrucha (Almería) y 

el Registro del Puerto de Carboneras (Almería): 

 CARBOPESCA. Pescadores Carboneras, SCA (N.º Reg. 029/17 - 3/03/2017 – Pto. Carboneras) 
 Asociación Vecinos Carboneras (N.º Reg. 030/17 - 7/03/2017 – Pto. Carboneras) 
 Yolanda Ruiz López (N.º Reg. 031/17 - 8/03/2017 – Pto. Carboneras) 
 ECOFRIEND, SL (N.º Reg. 155/17 - 8/03/2017 – Pto. Garrucha) 
 ECOFRIEND, SL (N.º Reg. 4530 - 13/03/2017 – SS.CC) 
 Diego Sánchez Sánchez (N.º Reg. 4391 - 10/03/2017 – SS.CC) 
 C.N. Isla San Andrés (N.º Reg. 4532 - 13/03/2017 – SS.CC) 
 Andrés P. Fernández Carrillo (N.º Reg. 4738 - 14/03/2017 – SS.CC) 
 PSOE Secretario General (N.º Reg. 4535 - 13/03/2017 – SS.CC) 
 PSOE Portavoz Grupo (N.º Reg. 4534 - 13/03/2017 – SS.CC) 

A continuación se resume lo contenido en cada una de ellas: 

 C.N. ISLA SAN ANDRES (N.º Reg. 4532 - 13/03/2017 – SS.CC) 

Se presentan las siguientes alegaciones: 

1.-  Necesidad de contemplar con precisión las distintas partes de la actuación para posibilitar la 

participación de los interesados en el concurso. 

2.-  Presupuesto de edificaciones, instalaciones y equipamientos necesarios para el 

funcionamiento de la zona náutico-recreativa.- Se indica que se no se incluye la valoración de 

todos los elementos precisos para la explotación del área náutico-recreativa.  

3.-  Obras vinculadas al uso náutico-recreativo y auxiliar ajenas a la ordenación urbanística.- Se 

indica que las infraestructuras portuarias no precisan para su ejecución de la aprobación de 

instrumento urbanístico ni evaluación ambiental adicional. 

4.-  Necesidad de ordenación urbanística para la ejecución de las edificaciones vinculadas al uso 

complementario.- Se pone de manifiesto la necesidad de tramitar un Plan Especial, que deberá 

ser objeto de evaluación ambiental estratégica, para el desarrollo de los edificios de uso 

complementario, con el consiguiente consumo de tiempo. 

5.-  Consideración en el concurso de un lote para el desarrollo de las obras marítimas de 

infraestructura y otro para las edificaciones asociadas al uso complementario. Se propone la 

división en lotes, al considerarse que las obras de infraestructura necesarias para el 

funcionamiento de la actividad náutico-recreativa y auxiliar pueden acometerse 

inmediatamente al no requerir la tramitación de un instrumento urbanístico. 

6.-  Incorporación al uso auxiliar de la parcela situada en el extremo sur del puerto, junto al 

acceso al recinto.-Se reclama la implantación de uso auxiliar correspondiente a marina seca y 

varada de pequeñas embarcaciones en esta zona que se considera infrautilizada. 

7.-  Ubicación de los depósitos de combustible en el tramo de contradique a desmontar, evitando 

el tránsito de vehículos de suministro por la zona de varada.- Se propone ubicación 

alternativa a la del proyecto básico. 

8.-  Modos alternativos de varada y botadura de embarcaciones de pequeño porte, evitando la 

construcción de la rampa que implica demoler muelle. Se propone sistema combinado de grúa 

fija en el cantil y rampa flotante. 

9.-  Posibilidad de introducción de mejoras o variante en el concurso de licitación.- Se solicita 

que el pliego del concurso contemple y valore posibles mejoras o variantes al proyecto básico 

aprobado, aportándose plano con las modificaciones propuestas por el alegante. 

 CARBOPESCA. PESCADORES CARBONERAS, SDAD. COOP. AND. (N.º Reg. 029/17 

- 3/03/2017 – Pto. Carboneras) 

Se presentan las siguientes alegaciones: 

1.-  Las alegaciones presentadas en mayo de 2016 no han sido tenidas en cuenta.- 

2.-  Reiteración en la excesiva longitud del nuevo pantalán pesquero y de distribución de atraques 

recreativos por afectar a las maniobras de las embarcaciones.-  

3.-  Se cuestiona la ordenación de la zona de varada, suministro de combustible y rampa, así como 

el tamaño de los puestos de atraque, y la eliminación del viario perimetral interior.- Se 

considera excesivo el ancho de la rampa, y que no se garantiza la adecuada accesibilidad a los 

depósitos de combustible, y que no es necesario el pantalán adosado a muelle para suministro 
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de combustible. Se rechaza la implantación de puestos de atraque para embarcaciones de 

pequeña eslora (6-8 m) que deberían alojarse en una marina seca y que se entiende no aportan 

riqueza y valor añadido a la zona, como sí hacen, por contra, las embarcaciones más grandes. 

Por tanto, el sector pesquero entiende que no se justificaría la cesión de lámina de agua y 

espacios portuarios ocupados en la actualidad por la pesca para usos que no van a significar 

una creación de riqueza en el pueblo de Carboneras, y considera que las embarcaciones 

recreativas a albergar deben ser de eslora superior a 10 m. Del mismo modo, se considera debe 

mantenerse hasta el edificio del CREMA el actual viario interior paralelo al paseo marítimo, 

para garantizar dos puntos de acceso a la explanada portuaria. 

4.-  Reiteración en la necesidad de mejora de los servicios de abastecimiento de agua, saneamiento 

y electricidad.- Se reitera la solicitud de construcción de nueva línea de abastecimiento de 

agua, luz y saneamiento en el puerto por presentar éstas gran deterioro al no haberse realizado 

mantenimiento desde la construcción del puerto. 

5.-  Concurso con mejoras y servicios.- Se considera debe realizarse un concurso con mejoras y 

servicios sobre todo el proyecto. 

6.-  Definición de amarres reservados a pescadores jubilados.- Se demanda la definición de la zona 

y amarres que se reservarían a los pescadores jubilados con condiciones que se considera 

deben ser especiales. 

7.-  Se reclama contacto directo con el redactor del proyecto para intercambio de puntos de vista. 

 PSOE SECRETARIO GENERAL (N.º Reg. 4535 - 13/03/2017 – SS.CC) y PSOE 

PORTAVOZ GRUPO (N.º Reg. 4534 - 13/03/2017 – SS.CC) 

Se presentan las siguientes alegaciones: 

1.-  Las instalaciones náutico-recreativas propuestas por el proyecto básico no dan respuesta a la 

demanda real del sector, y limitan cualquier posible ampliación futura. 

2.-  Se considera que el adjudicatario de la licitación concesional podría plantear una propuesta 

alternativa que mejorara sustancialmente el proyecto básico. 

3.-  Las bases del concurso de adjudicación deberán contemplar la valoración de las mejoras 

objetivas del Proyecto Básico. 

4.-  Se considera excesiva la anchura de 20 m de la nueva rampa de varada. 

5.-  Es necesario reservar un espacio para el amarre de las embarcaciones de los pescadores 

jubilados de Carboneras que no podrán hacer frente al coste de los nuevos puestos de atraque 

recreativos. 

6.-  Se considera que la propuesta de integración puerto-ciudad limita la movilidad y debe ser 

rediseñada. 

7.-  Se considera que en la zona comercial se generará un problema al no contemplarse 

aparcamientos en superficie. Se considera debe darse mayor flexibilidad al diseño de la zona 

comercial permitiendo propuestas alternativas que resulten atractivas para los posibles 

licitadores.  

8.-  Se cuestiona la viabilidad .de la solución adoptada para el emplazamiento del 

almacenamiento y abastecimiento de combustible, por dificultades en el acceso y maniobra de 

los camiones, así como la seguridad del pantalán auxiliar. 

9.-  Se considera necesario para garantizar la cohesión del proyecto que en las bases del 

concurso de licitación se exija un proyecto integral de la reordenación del espacio portuario y 

la zona comercial. 

10.-  Se considera insuficiente el número de atraques destinados a embarcaciones superiores a 10 

m de eslora, no permitiendo dar respuesta a las demandas del sector turístico ligado a la 

náutica de recreo, por lo que se propone que los licitadores puedan presentar soluciones 

alternativas garantizando la coexistencia de embarcaciones pesqueras y recreativas. 

11.-  Las bases para la adjudicación del proyecto no deberán limitar el desarrollo de una futura 

ampliación que diera respuesta a las demandas de los sectores pesquero, náutico-recreativo y 

turístico. 
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 ASOCIACION VECINOS CARBONERAS (N.º Reg. 030/17 - 7/03/2017 – Pto. 

Carboneras) 

La Asociación considera que el proyecto de reordenación puede constituir un motor 

dinamizador de la economía de la zona, solicitando la mayor agilidad para que pueda ser 

materializado. 

 DIEGO SANCHEZ SÁNCHEZ (N.º Reg. 4391 - 10/03/2017 – SS.CC) 

Comunicación respaldada por 406 firmas instando a la aceleración de la tramitación del 

proyecto por considerar que reportará grandes beneficios a la sociedad de Carboneras. 

 YOLANDA RUIZ LOPEZ (N.º Reg. 031/17 - 8/03/2017 – Pto. Carboneras) 

La interesada es propietaria de una vivienda ubicada en las proximidades del puerto y entiende 

que la reordenación del espacio portuario propuesta podría causar algún impacto sobre su 

calidad de vida, poniendo de manifiesto que adquirió la vivienda en el año 2001 eligiendo un 

emplazamiento distante de la zona norte del puerto donde se sitúa el actual varadero para 

evitar los posibles efectos de contaminación acústica y ambiental asociados a las tareas que se 

realizan en esta zona. 

 ECOFRIEND, SL (N.º Reg. 155/17 - 8/03/2017 – Pto. Garrucha) y (N.º Reg. 4530 - 

13/03/2017 – SS.CC) 

Se presentan las siguientes alegaciones: 

1.-  Superficie objeto de concesión.  

Se indica que el proyecto básico de reordenación recoge la delimitación física del puerto y 

contempla la planta general de la futura actuación, pero no recoge de forma expresa “la 

utilización flexible y funcional en sus usos de una determinación física exacta y otras que se 

puedan rediseñar en el anteproyecto a presentar”. Del mismo modo, se reclama la inclusión 

en las zonas susceptibles de explotación mediante concesión de la parcela sur ajardinada 

situada al sur de la nueva área técnica y de la franja existente entre la parcela destinada a usos 

complementarios y el viario exterior (Avda. Faro Mesa Roldán)  

2.-  Tramitación de aspectos ambientales y urbanísticos. 

Se indica la conveniencia de que el documento incluya expresamente consideraciones sobre la 

necesidad de tramitación de planeamiento urbanístico específico, identificando al órgano al 

que corresponde la iniciativa de su tramitación, así como procedimientos y plazo, y que su 

incidencia se limitaría a las nuevas construcciones no condicionando el resto del proyecto. 

3.-  Modificaciones y mejoras al proyecto básico 

Se indica que los pliegos de las futuras licitaciones para el desarrollo de la reordenación del 

puerto deberán permitir la introducción de variaciones o mejoras por parte de los licitadores. 

 RESUMEN TEMÁTICO DE LAS PRINCIPALES ALEGACIONES. 

Como resumen de todo lo anterior, incluimos la siguiente relación: 

- Necesidad de planeamiento urbanístico, correspondiendo al pliego el establecimiento de 

determinaciones concretas al respecto. [ECOFRIEND, CN ISLA SAN ANDRÉS] 

- Introducción en el pliego del concurso de licitación de posibles mejoras o variantes, y 

consideración de lotes diferenciando nuevas instalaciones portuarias y edificios para 

actividades complementarias. [ECOFRIEND, CN ISLA SAN ANDRÉS, 

CARBOPESCA, PSOE CARBONERAS] 

- Modificación de la ubicación de los depósitos de combustible y no necesidad de 

pantalán auxiliar para el suministro. [CN ISLA SAN ANDRÉS, CARBOPESCA, PSOE 

CARBONERAS] 

- Ancho excesivo de la rampa de varada. [CN ISLA SAN ANDRÉS, CARBOPESCA, 

PSOE CARBONERAS] 

- Afección de los nuevos elementos a implantar en la dársena a la maniobrabilidad de las 

embarcaciones pesqueras. [CARBOPESCA] 

- Inadecuación de la oferta náutico-recreativa a las expectativas de desarrollo del sector, y 

demanda de puestos de atraque destinados a embarcaciones de mayor eslora. 

[CARBOPESCA, PSOE CARBONERAS] 
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- Impacto en la movilidad de la zona de las intervenciones en materia de integración 

puerto-ciudad y la eliminación del viario interior perimetral del puerto. 

[CARBOPESCA, PSOE CARBONERAS] 

- Utilización de la zona ajardinada adyacente al acceso sur para ampliación del área de 

varada. [ CN ISLA SAN ANDRÉS, ECOFRIEND] 

3.2.-  INFORMES OFICIALES 

Se ha solicitado informe a las siguientes administraciones: 

Órgano Nº Reg Fecha Respuesta 
• Ayuntamiento de Carboneras 531 10/02/2017  
• Delegación del Gobierno en Andalucía 532 10/02/2017  
• Viceconsejería. Consejería de Economía y Conocimiento 533 10/02/2017 06/03/2017 
• Viceconsejería. Consejería de Turismo y Deporte 534 10/02/2017 28/03/2017 
• D.G. Pesca y Acuicultura. Consejería de Agricultura y Pesca  535 10/02/2017 03/03/2017 
• D.G. Bienes Culturales y Museos. Consejería de Cultura 540 10/02/2017 27/02/2017 
• Sª Gral. Ordenación Territorio y Sostenibilidad Urbana. 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 538 10/02/2017 09/03/2017 

• Capitanía Marítima de Almería 541 10/02/2017 13/03/2017 
• Delegación Territorial de Almería. 

Consejería de Fomento y Vivienda 537 10/02/2017  

• Delegación Territorial de Almería. 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 530 10/02/2017 

  

• D.G Sostenibilidad Costa y Mar. 
Secretaria de Estado de Medio Ambiente 529 10/02/2017  

• Autoridad Portuaria de Almería 539 10/02/2017  

 

4.-  RESUMEN Y CONCLUSIONES DEL PROCEDIMIENTO DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y OFICIAL DE LA REVISIÓN Y 

ADAPTACIÓN DEL PROYECTO BÁSICO DE REORDENACIÓN DEL 

PUERTO DE CARBONERAS (DICIEMBRE 2016)  

Como consecuencia de los procedimientos de información pública e informes oficiales del 

documento de revisión y Adaptación del Proyecto Básico de reordenación del Puerto de Carboneras 

(Diciembre 2016) llevados a cabo en febrero de 2017, según se recoge en el epígrafe anterior, se 

consideró necesario introducir una serie de modificaciones en el proyecto básico, respondiendo 

fundamentalmente a los siguientes aspectos: 

 Ampliación del recinto destinado a área técnica.- 

Se incorpora al recinto funcional portuario la zona de unos 1.300 m² adyacente al acceso sur 

que en la actualidad se encuentra vacante, así como la totalidad del viario de acceso al 

contradique desde la glorieta, con el objeto de ampliar la superficie destinada a usos auxiliares 

y optimizar la utilización de los bienes del dominio público marítimo-terrestres adscritos para 

función portuaria. De este modo, la superficie destinada a usos auxiliares se sitúa próxima a 

los 8.900 m². 

 Localización de edificaciones en el área técnica.- 

Se contempla la disposición de dos áreas diferenciadas de edificación en el recinto de usos 

auxiliares, de tal modo que las operaciones propias del área técnica (construcción, reparación y 

mantenimiento, almacenamiento en seco, etc..) está previsto se desarrollen en las edificaciones 

a implantar en el extremo sur del recinto, y que se dispondrán con su lado mayor 

perpendicular al paseo marítimo, de tal modo que se reducirá el efecto de apantallamiento 

desde el núcleo urbano, contemplándose hasta 1.500 m² de techo de edificabilidad. 

Por otro lado, en el contacto directo entre el paseo marítimo y el recinto portuario se situarán 

aquellos edificios destinados a albergar las actividades complementarias del área técnica como 

venta y exposición de efectos navales, prestación de servicios náuticos y otras actividades 
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logísticas, que encuentran encaje más adecuado en el contacto entre el puerto y la ciudad, 

contemplándose hasta 450 m² de techo de edificabilidad. 

 Rampa de varada.-  

Atendiendo a la nueva ordenación propuesta para el área técnica y la zona de suministro de 

combustible, se contempla un ancho de 12 m para la rampa de varada. 

 Suministro de combustible . 

Se contempla la ubicación de la zona de suministro de combustible en el extremo sur de la 

línea de atraque adosada al dique de abrigo  

 Zona para actividades náutico-recreativas de carácter turístico.- 

Atendiendo a la nueva configuración de la zona de usos auxiliares y la disposición de los 

elementos para izado y botadura de embarcaciones, se contempla destinar el extremo oriental 

del muelle adosado al contradique a la operación de embarcaciones destinadas a actividades 

turísticas y transporte de  pasajeros, así como otros servicios públicos. 

La posición del muelle implica que para dotarlo de accesibilidad peatonal resulta necesaria una 

nueva pasarela que discurra desde la zona ajardinada situada en el extremo de poniente del 

recinto portuario atravesando las obras de abrigo del contradique, ya que el tránsito de 

personas no autorizadas a través de las explanadas destinadas a usos auxiliares resulta 

incompatible con los requerimiento de seguridad y operatividad propios del área técnica. 

 Asignación del uso compatible y espacios precisos para garantizar una adecuada 

accesibilidad peatonal propiciando la integración puerto-ciudad.- 

Se contempla la asignación del uso compatible con el portuario previsto en el artículo 16.2 de 

la ley 21/2007, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, a la parcela 

actualmente destinada a aparcamiento en superficie donde se persigue la implantación de usos 

de perfil urbano que propicien la integración entre el espacio portuario y la trama urbana 

adyacente, explicitando las dos opciones de disposición de la edificación respecto a la cota del 

viario urbano que cabe considerar. 

Del mismo modo, se diferencia expresamente en los planos de ordenación del recinto 

portuario la asignación de una franja de 5 m de anchura mínima del dominio portuario a la 

resolución de las necesidades de accesibilidad no motorizada y dotación de espacios libres en 

el contacto entre el puerto y la ciudad, que permite la ampliación de la sección efectiva de la 

Avda. Del Faro de Mesa Roldán, y la configuración de nuevos espacios de penetración de la 

trama urbana en el recinto portuario desde la cota de la vía urbana. 
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ANEXO I 

REVISIÓN Y ADAPTACIÓN DEL PROYECTO BÁSICO DE REORDENACIÓN DEL PUERTO DE CARBONERAS (DICIEMBRE 2016)  

RESUMEN ESCRITOS INFORMACIÓN OFICIAL CON DISTINTAS ADMINISTRACIONES. 
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ANEXO II. 

REVISIÓN Y ADAPTACIÓN DEL PROYECTO BÁSICO DE REORDENACIÓN DEL PUERTO DE CARBONERAS (DICIEMBRE 2016)  

RESUMEN ESCRITOS Y ALEGACIONES RECIBIDOS DURANTE EL PROCESO DE INFORMACIÓN PÚBLICA. 
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PROLONGACIÓN MUELLE  (30 m)

PANTALÁN FIJO

HORMIGÓN SOBRE PILOTES

(USO PESQUERO)

FOSO DE IZADO

CON TRAVELIFT

RAMPA DE VARADA

REURBANIZACIÓN

FONDO VIAL INTERMEDIO

A = 1.000 m2

ARTICULACIÓN PUERTO - CIUDAD

A = 2.142 m2

PANTALÁN FIJO

HORMIGÓN SOBRE PILOTES

(USO PESQUERO)

AMPLIACIÓN ANCHO SECCIÓN

ACTUAL DIQUE DE ABRIGO

NUEVA ESCOLLERA DE

PROTECCIÓN

DE TALUD INTERIOR

ZONA A DRAGAR

NUEVA DARSENA

NÁUTICO DEPORTIVA

REURBANIZACIÓN

NÁUTICO - DEPORTIVO

PLATAFORMA DE ARRANQUE DE

PASARELAS PARA ACCESIBILIDAD

UNIVERSAL A PUESTOS DE ATRAQUE

NUEVA DARSENA

NÁUTICO - DEPORTIVA

ADECUACIÓN EDIFICACIÓN PARA

OFICINAS DEL PUERTO

ADECUACIÓN

ALMACENES PERTRECHOS

PARA USO NÁUTICO - DEPORTIVO

PANTALANES FLOTANTES

DE ALUMINIO (2,5 m)

PASARELA DE MADERA PARA

ACCESO A EXTREMO CONTRADIQUE

COMBUSTIBLE

PARCELA

USO COMPATIBLE

NUEVA ÁREA TÉCNICA

(USO AUXILIAR)
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ESCOLLERA EXISTENTE

DE PROTECCIÓN

NUEVA ÁREA TECNICA

USO AUXILIAR

EDIFICIO

C.R.E.M.A.

DÁRSENA PUERTO CARBONERAS

PLAYA DE LAS MARTINICAS

MAR MEDITERRÁNEO

4
.
5
0

8
.
5
0

4
,
5
0

27,50

B

B

PROLONGACIÓN

MUELLE

RAMPA DE VARADA

FOSO DE IZADO

PASARELA DE MADERA PARA

ACCESO A EXTREMO CONTRADIQUE

L=115.4 m.

SUP.=346.2 m2

REURBANIZACIÓN

FONDO VIAL

INTERMEDIO

CERRAMIENTO

FIJO

TENDIDOS

DE REDES

1
2
,
0
0

AMPLIACIÓN PASEO

MARÍTIMO HACIA INTERIOR

DEL PUERTO PARA

MEJORA INTEGRACIÓN

PUERTO-CIUDAD

POSICIÓN

MURO ACTUAL

MURO DE

CONTENCIÓN

5,0

30,00

PROTECCIÓN DEL FRENTE

CON ESCOLLERA HASTA COTA +3.00

CERRAMIENTO

FIJO
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